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1 NTRODUCCION 

Existen diversos y variados motivos por los que he inclinado la elaboración de este 

trabajo al campo del Derecho Urbano o derecho de las ciudades. 

En primer término, pretendo ubicar y sistematizar el problema urbano, con todas las 

consecuencias y problemas que éste acarrea, pretendiéndolo hacer de una manera sencilla 

con objeto de hacer más comprensible el problema, y posteriormente aplicarlo a la ciudad 

más gyaade del mundo. 

La razón que me lleva a aplicarlo a la Ciudad de México no es otra que, el ser originario 

de esta gran ciudad y al pasar la mayor parte de mi vida en ella, siento, comparto y vivo 

cotidianamente todos sus problemas de manera directa; así también, me veo afectado por 

situaciones como la falta de orden en la ciudad, la contaminación existente en el Valle de 

Mexico, el suministro de servicios públicos como luz, agua, transporte, etc. en fin, los 

problemas inherentes a toda gran urbe, que se agudizan arte la falta de planeación de ésta. 

Por otra parte, se busca con este trabajo dar a conocer la política que en la actualidad se 

está llevando a cabo para regular y en su caso combatir el citado fenómeno, los planes que 

aplica la administración pública y sobre todo, el hacer conciencia de la problemática que 

surgiría en el caso de que no existiera ata debida regulación del fenómeno. 



CAPITULO L GENERALIDADES 

1. Cencepto de Ultelli11110 

Habla. de Urbanismo forzamente nos lleva a la idea de lo que es una ciudad moderna, 

sin embargo, no resulta lo sencillo que parece. El Urbanismo actualmente sigue siendo una 

disciplina en plena formación, lo que nos trae como consecuencia una serie de 

imprecisiones con respecto a su concepluelización, debido a esto, existen una diversidad 

de definiciones las cuales en ocasiones son contradictorias y ea algunas ocasiones 

incompletas; debido a este problema, resulta dificil señalar con precisión una definición 

que nos muestre con claridad que se debe entender por Urbanismo, pues este inteMo será 

tan diverso como el enfoque con que éste se haga (poblacional, geográfico, arquitectónico, 

económico, etc.) 

Debido a este problema resulta difícil hacer o sedal,/ un concepto que nos muestre con 

deidad lo que debemos entender por urbanismo, sin embargo, a continuación se presenta 

un panorama general de lo que es el urbanismo mor efectos de una mejor comprensión del 

presente trabajo. 

Etimológicamente la palabra Urbanismo proviene del latin " Urbe " = ciudad, 

"Urbano " lo cele es de la ciudad, por lo tanto "etimológicamente Marismo se refiere a 

todo lo relacionado con la ciudad." (1) Otro autores como Rodríguez Alpuche lo 

entienden como sinónimo de "civilización" (2) 

(1) Nuevo Dicciourio Latino-Fapadol-Etimológico. p. 245 

(2) Misa Rodríguez Alpuche. El Urbanismo Prehispánico e Hispanoamericano en 

México. Madrid, latido de Estudios de Administración Local, 1986. p. 13 
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Por otra parte se ha hecho actualmente la distincion de dos grandes periodos dentro 

del urbanismo, caracterizado por dos diferentes concepciones del mismo, así encontramos 

un concepto antiguo de urbanismo y uno moderno.  

Antiguamente cuando se hablaba de Urbanismo, se hacia referencia simplemente a la 

alineación de una ciudad o poblado, al trazo de sus calles y plazas; así, el Urbanismo para 

Baumeister, autor del siglo XVII era considarado como " una realización tecnica-

embutís:a". (3) 

Otro autor de aquella epoca ( fin del siglo XVII ) llamado Sítte, entendia al 

urbanismo como " una actividad preponderantemente estetico-artística". (4) 

Así, en una primera etapa al Urbanismo se le consideraba como una disciplina 

arenada de la planeación de las ciudades, estando dicha planeación encaminada 

solamente hacia el aspecto físico o estetico de ellas. 

Es como consecuencia de la Revolución Industrial, que cambia la idea del urbanismo 

como una simple disciplina con un fin preponderantemente estético-arquitectónico, 

comenzando con esto una nueva etapa dentro del urbanismo. 

El Urbanismo " como fenómeno social tiene sus origenes en Inglaterra como 

consecuencia de la Revolución Industrial. La migración de la gente del campo a la ciudad 

se debio a la instalación de industrias en un solo lugar, que requerían de mano de obra 

pura su Racionamiento; esto dió lugar a la formación de grandes ciudades que crecieron 

sin orden ni planeación" (5) 

(3) Fernando Flores Trajo. Derecho Urbanístico y Registro. Rey. Fac. Derecho. Sep.-

Dic.1980. p. 831 

(4) D'idea p. 831 

(5) Fernando Serrano Migallon. El Desatollo Urbano y la Planeación en el D.F. (Curso) 

D.D.F., Universidad Panamericana y Fac. Derecho, 1993. p. 140 



La creacidn de nuevas tientes de ingreso y la creación de estas actividades trajo 

consigo una infinidad de problemas a las nuevas ciudades; es entonces cuando el 

Urbanismo deja de ser solo un instrumento de control estético de la ciudad y toma el tinte 

de una disciplina thncional que busca armonizar las relaciones que se dan en la ciudad, 

haciendola un ente Racional 

FA la actualidad el Urbanismo tiene que ir mas allí, "la crisis urbana tiende a reclama' 

cada vez mas la intervención del Estado, las políticas estatales pana a convertirse en el 

centro de gravedad del desarrollo y la estructura del sistema urbano y de la organización 

del territorio" (6). A la vez exige el conocimiento de lo que es la vida urbaaintediage el 

análisis de todas sus necesidades y de las causas que la provocas, asimismo requiere del 

examen de los medios que se van a aplicar pera resolver las necesidades cuando éstas 

hayan sido ya detectadas para así aplicar los metodos idoneos y obtener el fin deseado. 

Para la Real Academia de la Lengua, el Urbanismo "es un conjunto de conocimientos 

que se refieren al estudio de la creación, desatollo, reforma y profeso de los poblados 

ea orden a las necesidades materiales de la vida humana". (7) 

Pera el autor Fernando Flores Trejo " el Urbanismo ha dejado de ser un simple 

illi111111111É0 corrector y ordenador de la ciudad, para traasfonnarse ea una conformación 

social panal que tima por finalidad principal la planificación u ordenación anticipada de 

las sanabais demográficas, sociales, y económicas de una unidad territorial". (8) 

(6) Manuel Castells. Crisis Urbana y Cambio Social. Siglo XXI, Mexico, 1981. p. 113 

(7) Diccionario Enciclopédico Quillet y Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Espdhola p. 337 

(8) Fosando Flores Trejo. Ob. cit p. 832 
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Antonio Carceller autor español aposta dos conceptos de Urbanismo mencionando que 

"es la ciencia que se ocupa de la ordenación y desarrollo de la ciudad, persiguiendo con la 

ayuda de todos los medios técnicos, determinar la mejor situación de las vías, edificios e 

instituciones públicas y de viviendas privadas, de modo que la población se asiente en 

forma cornuda, sana y agradable" (9). Haciendo un concepto mas integro lo considera "el 

arte de proyectar y constuir las unidades de concentración humana en forma que sean 

satisfechas todas las premisas que garanticen la vida digna de los hombres y la eficacia de 

la gran empresa que constituye la ciudad" (10) 

Así en nuestros días, no es posible desligar del concepto de Urbanismo la idea de 

planeación, análisis y métodos aplicados a los problemas y necesidades inherentes a los 

asentamientos humanos. De tal manera, podemos entender al Urbanismo como el conjunto 

de conocimientos referentes al análisis y estudio de creación y desarrollo de poblados y 

cuidades, respecto a su adaptación material a las necesidades sociales de los 

asentamientos huíamos. 

Debemos insistir en que el urbanismo en general se encuentra conformado por varias 

disciplinas que se reunen en torno al estudio de la ciudad Así, " el Urbanismo no es una 

rotería exclusiva de técnicos o administradores, sino por el contrario es parte integrante 

del sistema jurídico, político, económico, social y culatal del pais y como tal, atiende a 

los cometidos de asentamientos humanos, regulación demográfica, vivienda, salud, 

(9) Antonio Carceller Fetnandez. Instituciones de Derecho Urbanistico, Montecorvo, 

5.A, Madrid, 1984. p. 27 

(10) Ibidern p. 27 
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educación, transporte, ecología, contaninación ambiental, escuelas, agua, drenaje, 

seguridad pública, uso, aprovechamiento y explotación y regulación de tenencia de la 

tierra y de sus recursos naturales y damas servicios públicos" (11). 

2. remó:amo Urhaaisdeo 

El fenómeno utbadstico o urbanización puede ser entendido de dos maneras: 

1. Como el proceso historico que ba sufrido desde su aparición basta nuestros días y ; 

2. Como la transformación que sufre un centro de población a (rayes de la planeación y 

el análisis de sus problemas inherentes; y la solución y previsión de estos a traves de la 

aplicación de metodos idoneos; este fenómeno se da como consecuencia de factores que 

inciden en un espacio llamado ciudad (esto ultimo es entendido preferentemente como 

Urbanización). 

Nels Anderson dice: "ea un sentido mas simple y demográfico la urbanización puede 

ser como el proceso mediaste el cual la población tiende a aglomerase en grupos mayores 

que el mayormente planeado" (12) 

El fenómeno urbanistico se caracteriza principalmente por ser un fenómeno dinámico, 

es por esa razón que ha pasado por varias etapas evolutivas,de acuerdo a las propias 

necesidades Imana. 

(11) Fernando Serrano Migalloa Desarrollo Ultimo y Derecho, D.D.F., Plaza y Valdéz, 

UNAM, México, 1988. (Colección Desarrollo Urbano). p. 115 

(12) Nels Anderson. Sociologia de las Comunidades Urbanas, 2a. Reimpresión, F.C.E, 

México. p. 19 
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En un principio, cuando el hombre deja de ser sedentario, estableciendose en 

pequdas comunidades y dando comienzo a la ordenación de sus actividades, se da la 

primera expresión de lo que ahora se conoce como Urbanismo, solamente que éste se daba 

como una consecuencia natural propia del hombre, con lo cual podemos decir que la 

primera manifestados del Urbanismo es de tipo natural o instintiva. 

Posteriormente cuando el hombre comienza a planear de una manera mas consciente 

la thadación de sus ciudades, tomando en cuenta las experiencias de sus antepasados, al 

establecerse en sitios que les permitieran llevar a cabo sus actividades con mayor 

facilidad y así permitir un mayor desatollo, edificando cerca de ríos o pozos que 

abastecieran sus necesidades de agua, en lugares fértiles o propicios para la buena caza y 

pesca, con facilidad de acceso etc, se dice que el Urbanismo deja de ser natural, para ser 

un Urbanismo empírico resultante de la acumulación de experiencias en la construcción de 

ciudades. 

Es a fines del siglo XVIII y principios del XIX, con el surgimiento de la Revolución 

Industrial se produce una transformación total del fenómeno urbanístico o urbanización 

pues el concepto que de este se tenía evoluciona y se le da un fin flincionalista; es decir, 

que no solo bastaba la aplicación de conocimientos empíricos para la creación y 

mejoramiento de las ciudades sino, que se comienza por primera vez a dar todo un sistema 

de planeación tebana que busca hacer de la ciudad un conjunto que fliadoriara eficazmente. 

Actualmente se habla de un Urbanismo moderno que pretende entender y disminuir 

los problemas de la nueva ciudad ea que se habita hoy en dia, así el fenómeno urbanístico 

pretende hacer &ente a estos problemas a través de los medio idóneos para esto. 
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Otra característica del fenómeno urbanístico o urbanización es que se trata de un 

fenómeno multidisciplinario; efectivamente al estar el Urbanismo constituido por una serie 

de disciplinas que se reúnen en torno al estudio de la ciudad, el fenómeno urbanístico debe 

tomar en cuenta a estas disciplinas integrantes del urbanismo para así poder llevar a cabo 

los estudios integrales que le permitan dar solución a aquellos problemas que han sido 

detectados. 

Las disciplinas en las que el fenómeno urbanístico debe tomar apoyo para llevar a cabo 

sus fines se pueden agrupar de la siguiente manera: 

I Geografía 

Climatología 

Geología 

Ciencias de la Tierra 	Edafología 

Topografía 

Biología y Zoología 

Agronomía 

Economía 

Sociología 

Ciencias Sociales < Demografía 

Antropología 

Psicología 

Ciencias Políticas 
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Derecho 

Disciplinas Instrumentales ., Ingeniería 

[ Arquitectura 

Administración (13) 

Otra característica del fenómeno urbanístico es que este es irreversible, esto quiere 

decir que una vez que se inicia el proceso de urbanización de un centro poblacioual es 

imposible volverlo a su estado original, en otras palabras, podemos decir que aquello que 

fue rural y ha iniciado su urbanización es imposible que vuelva a ser rural. 

urbanizacion mexicana ha tenido las siguientes características: 

1. Concentración económica en los secotres secundarios y terciarios. 

2. Fuete migración rural. 

3. Falta de recursos para solucionar por adelantado lo problemas inherentes a la 

estructura agropecuaria 

4. Bajo aprovechamiento del espacio. 

5. Incremento del crea y de las necesidades básicas de la población urbana 

6. Los costos crecientes de las grandes ciudades".(14) 

(13) Ma Elena Ducci. Introduccion al Urbanismo, Trillas, México, 1989. p. 10 

(14) Jesus Silva Herzog. Prol. Lecturas sobre Desarrollo Urbano y Regional en America 

Latina, Problemas y Politicas, en Problemas del Desarrollo p. 
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3. Causas principales del Fenómeno Urbanístico 

Como hemos adelantado, el fenómeno urbanístico se da como una consecuencia de 

multiples factores que inciden dentro de un espacio llamado ciudad, por la propia 

naturaleza del fenómeno, que corno hemos dicho es ruultidisciplinario, los factores que 

intervienen como causantes de dicho fenómeno son diversos y en muchas ocasiones se 

encuentran ligados entre si. 

Así, podemos encontrar factores de tipo geográfico, climatológico, geológico, 

económico, social, psicológico, demográfico, político, etc. sin embargo, nos enfocaremos 

en el presente trabajo a señalar aquellos que a nuestro juicio sean los que tengan mayor 

incidencia dentro del fenómeno urbanístico. 

Uno de los principales problemas generadores del fenómeno urbanístico sin lugar a 

duda lo constituye el crecimiento indiscriminado de las ciudades, éste se da como 

resultado de la confluencia de dos factores: 1) la explosión demográfica y 2) la 

migración. 

Historicarnente uno de los detonadores del fenómeno urbanístico es la aparición de 

nueva tecnología, la cual surge a raíz de la Revolución Industrial, con esto,se comienza a 

dar un cambio a las actividades económicas, así como en la actitud de la población, pues 

ésta se ve atraida por las nuevas ciudades, abandonando su tradicional modo de vida 

preponderantemente agrícola ), pasando a formar parte de las ciudades que ()tildan una 

gran perspectiva de progreso. 



Es debido a esta atracción, que las ciudades comienzan a tener un crecimiento 

importante, sin embalo, el crecimiento que estas experimentaban de alguna manera era 

moderado. Con el transcurso del tiempo el problema se agudizó al darse en las ciudades y 

en general en todo el mundo la llamada explosión demográfica que no es sino la 

consecuencia del crecimiento natural de la población, amado a la disminución de la tasa 

de mortandad, mas la migración que se da y que trae como resultado el crecimiento 

indiscriminado y casi incontrolable de las ciudades. 

Efectivamente, conforme la ciencia médica fue avanzando la perspectiva de vida de 

la población lie aumentando, así, si la esperanza de vida durante el siglo XVIII era de 35 

años esta die aumentando a medida que la ciencia avanzaba llegando a ser actualmente de 

70 anos. Por el contrajo, mientras la tasa de mortandad era controlada, la natalidad no 

subia cambios importantes, pues esta a diferencia de la de mortandad requería de la 

voluntad de la población, además de los conocimientos científicos. Dado el desequilibrio 

existente entre nacimientos y muertes los centros de poblacion sufrieron como 

consecuencia su gran crecimiento. 

Aunado a lo anterior surge otro de los grandes y tal vez uno de los mas importantes 

factores de cambio del fenómeno urbanístico que es la migración que se da a las grandes 

ciudades. 

"La migración es un fenómeno demográfico, entendido como el movimiento de 

personas de un origen a un destino. Su motivación basica es generalmente económica, 

aunque existen migraciones originadas por motivos políticos, sociales o de *a índole." 

(15) 

(15)111a. Elena Duzei. Ob. citp.72 
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El teímino es utilizado para referirse a los cambio voluntarios o involuntarios de 

lugar de residencia 

La migración en un sentido amplio suele definirse como el desplazamiento de 

personas a una distancia significativa y con caracter permanente. El criterio prevaleciente 

para considerar el desplazamiento como permanente es aquel que excede de un año. 

" La palabra proviene del lado Migo-- pasar de un lado a otro" (16) 

La migración es dividida principalmente en migración externa, aquella que se da 

catre paises; y migración interna siendo aquella en donde los desplazamientos se dan 

dentro de un mismo pais,encontrandose dentro de esta la migración Rural-Urbana la cual 

constituye una de las principales causas que origina el proceso de urbanización y que a la 

vez es una etapa de dicho proceso. 

La migración Rural-Urbana tiene como principales móviles los de tipo económico y 

psicológico. La migración esta determinada por la busqueda de nuevas oportunidades de 

movilidad y bienestar social por parte de los miembros de una sociedad mal; así, la 

población rural se ve alraida por la posibilidad de progreso que le puede brindar la 

ciudad.. 

Este tipo de pensamiento tiene influencia sobre todo en las generaciones jovenes 

rurales pues se da en ellos un doble fenótueno: 1) Rechazo hacia las actividades rurales 

tradicionales;( siembra, ganaderia, etc.) a esto se le suma los altos costos de produccion, 

(16) Nuevo Diccionario Enciclopedico Latin-Espanol-Etimologico. p. 573 
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la aplicacion de altas técnicas a los medios de producción, que entre otras cosas ha 

provocado el desplazamiento de mano de obra rural al aparecer maquinas que la 

substituyen; esto da como resultado, una especie de repulsión a dicho sistema social. 

2) La atracción que ejerce la ciudad con todas sus "ventajas y oportunidades" sobre la 

población rural, traducido esto en supuestas fuentes de trabajo y edricaciá (debido a la 

centralización de actividades que se dan en estas), con esto, la oportunidad de progreso 

económico, social y cultural, en pocas palabras, un mejor nivel de vida pues los 

individuos o grupos responden a incentivos económicos para decidir su residencia. 

La migración Rural-Urbana no es un fenómeno privativo de algún país en particular, 

es un problema universal, solo que en países subdesarrollados la velocidad con la que se 

ha presentado ha sido vertiginosa sobre todo a partir de los Mos cuarenta, al contrajo de 

los países desarrollados en los que el fenómeno se ha dado aproximadamente hace 200 

años. Esto hace que el problema tome una importaste relevancia en los ultimos tiempos, 

pues la migración ha existido en todas las épocas yen todos los continentes. 

Como otro factor que incide dentro del fenómeno rwbanístico encontramos el 

crecimiento natural de las ciudades, tantico llamado expansión física; la expansión física 

de las zonas urbanas es el resultado de la movilización de la población y de la actividad 

del centro de la metropolis a su periferia, así como del crecimiento de los asentamientos 

periféricos, debido a las corrientes migratorias. (17) 

Así podemos encontrar que dentro de las causas del crecimiento de una ciudad estan: 

(17) Aldebaran El Derecho Urbanistico de México, Colegio de México, 1989. p.96 
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1.- La expansión por la apertura de nuevas áreas urbanas, industriales y comerciales: 

por lo general, en las ciudades que de alguna manera comienzan a tener un importante 

desarrollo se da el fenómeno de saturación dentro de sus zonas centricas debido a la gran 

concentración de industria y comercio que se da en estas, esto hace que los grupos sociales 

que habitan dichas zonas sean desplazados por el comercio. Por otra parte aquellos que 

cuentan con recursos econornicos suficientes son impulsados a trasladarse a los suburbios 

en busca de una manera menos conflictiva de vivir. 

2.- La generación die nuevos centros comerciales periféricos: estos surgen como 

resultado del traslado de población de altos recursos a los suburbios ya que como 

respuesta a esto se crean nuevos comercios para satisfacer las necesidades de estos. Por 

otra parte, las nuevas industrias buscan establecerse en lugares bien comunicados en donde 

el valor del suelo sea accesible, encontrando estas caracteristicas en la periferia de las 

ciudades, sin ernbargo,esto a su vez trae como consecuencia que los obreros que laboran 

en dichas industrias hagan lo posible por vivir cerca de sus lugares de trabajo. 

3.-Los emigrados de bajos recursos que llegan a las ciudades: Los individuos que 

llegan a la ciudad sin ningun tipo de apoyo se ven obligados a ocupar los lugares de menor 

costo para vivir, estos lugares por lo general son vecindades, edificios en estado de 

&J'adoso, lugares es deplorables condiciones de salud, o si ao, a formar parte de las 

zonas precarias de la periferia conocidas como los cinturones de miseria. Esto Último es lo 

que mayormente incide dentro del crecimiento de las ciudades pues hay que tomar en 

cuenta que no solo es el establecimiento de un individuo sino de familias enteras que 

deciden probar suerte al emigrar. 
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Como podemos observar, los factores que intervienen como generadores del proceso 

de urbanización guardan entre sí una intensa relación; existe entre ellos una interconexión 

la cual hace que uno nos lleve a otro, sin poder precisa' con exactitud cual es de mayor 

impacto, sin embargo es posible determina' que existe un supo de factores determinantes 

en el fenómeno urbanístico de los cuales se derivan una infinidad de factores de naturaleza 

multiple y que todos unidos crean un " maestro" 010111e dificil de controlar. 

4. Efectos Priscipaks del Urbanismo. 

En la vida dalia de la ciudad nos enconamos a cada momento situaciones derivadas 

del propio fenómeno, estas pueden ser tan divesras como el numero de grupos a los cuales 

afecte:1,mi, si pera algar supo social estos efectos resulta favorables posiblemente para 

olas el mismo efecto no lo sea, y al contrario basta llegue a afecta sus intereses. 

Resulta necesario advertir que el fenómeno urbanístico representa implicaciones 

tanto positivas como negativas, por lo tanto no debe tomarse como un mal necesario o por 

el contrario como un simple generador de problemas. 

Teoricatnente los efectos producidos por el urbanismo pueden diferenciase ea dos 

categorias: 

a) Efectos Intraurbanos; cuando los efectos se producen ea el interior de las 

ciudades,estos corresponden a la concentracia de las actividades industriales, 

financieras, comerciales, culturales, políticas, administrativas y a un aumento de las 

necesidades de vivienda y servicios. 
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b) Efectos Interurbanos, los efectos se dan entre ciudades, la urbanización produce 

tambien una mayor dependencia entre las ciudades y entre cada ciudad y su región 

inmediata, ya que a mayor industria y población mayor necesidad de alimentos y materia 

prima rima estas. (18) 

Sin embargo en una distinción mas príctica podemos dividir los efectos producidos 

por el propio urbanismo en dos tipos: efectos positivos y efectos negativos. 

Tomando en cuenta que el urbanismo surge como una respuesta del ser hermano a 

algunos problemas inherentes a sus asentamientos, este produce efectos de tipo positivo, 

pues no hay que dejar de tomar en cuesta que &é creado con el fin de controlar el 

crecimiento de las ciudades, asi como su desarrollo. 

Deliro de los efectos positivos generados por el urbanismo podemos seiialar entre 

otros: 

1.- Permite la planeación anticipada del crecimiento urbano. 

2.- Facilita la tata de adrainistracióa 

3.- Permite el avance científico. 

4.- Permite el avance tecnológico. 

5.- Permite el avance cultural. 

6.- Posibilita dar servicios de mejor calidad a un número mayor de personas. 

7.- Se crean zonas económicas importantes. 

8.- Mejora la red de comunicación. 

9.- Crea expectativas de profeso. 

10.- Eleva el nivel de aspiraciones de las personas. 

11.- Preservar el medio ambiente a través de progamas. 

(12) Aldebaran. El Derecho Urbaástico en Mexico, El Colegio de México, 1989. p. 103 
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Ante las ventajas que trae consigo el urbanismo se da una inclinación hacia la vida 

urbana, esto produce que las ciudades crezcan de una manera vettiginosa, es entonces 

cuando el urbanismo al no ser aplicado correctamente, trae consigo una serie de efectos 

negativos resultantes del rezago que este puede tener en comparación al volumen de 

habitantes y a las necesidades de cada uno de ellos. 

De esta manera podemos advertir que si bien el urbanismo esta determinado por 

fenómenos corno el crecimiento natural de la población, la expansión fisíca de las 

ciudades y la migración, estas juegan un doble papel y se convienen en un problema 

cuando por la atracción de las ciudades que ofrecen progreso exceden el control que puede 

ofrecer el urbanismo, trayendo consigo una serie de efectos negativos dentro de la ciudad 

que entre otros pueden ser: 

1.- La escasez de empleos debido a la alta oferta de mano de obra. 

2.- Que los costos de urbanización sean superiores a las posibilidades financieras del 

Estado, pudiendose refleja en: 

a) Escasez de vivienda 

b) Falta de servicios básicos como luz, agua, transporte, conmeicacion,etc. 

c) Rezago dentro del equipamiento(19) de la ciudad ( parques, juráis, cedros 

deportivos y culturales). 

(19) El equipamiento urbano esta formado por el conjunto de espacios y edificios que dan servicio a la 

poblacion como educacion, salud, comercio, cultura, recreacion y administracion L.GAR 1993. P. 11 
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3.-Problemas ecológicos como: contaminación ambiental, contaminación de vasos 

acuiferos por aguas negras, generación de basura, emisión de gases contaminantes por 

automóviles e industria. 

4.- Problemas sociales como la marginalidad en que viven algunas zonas populares, 

los asentamientos irregulares, la delincuencia y la inseguridad. 

5.- Problemas político-administrativos. 

6.- Una mala distribución de los beneficios de la ciudad. 

7.- La centralizacio'n de las actividades en espacios altamente poblados. 

No obstante, el urbanismo resulta necesario en la actualidad, pues a pesar de sus 

vicisitudes, resulta una herramienta indispensable en la vida diaria de una ciudad. Se debe 

procurar que el Urbanismo sea mas eficaz pues en la medida que lo sea se evitara de 

masera considerable los problemas que de el derivan. 

"Nuestras ciudades existen con diferencias a las que el hombre urbano por desgracia 

se ha habituado, pero que minas su salud, su equilibrio mental, su justificación de los 

valores y su actividad dirigida al progreso realmente efectivo... Es necesario entonces 

torcer esa desviación antes que el fenómeno urbano, por su crecimiento, sea mas fleme que 

la voluntad humana y haga moldes todos los estherzos." (20) 

(20) Andres Alarcón Segovia. Sociedad, Ciudad, Planificación y Derecho, Rev. 

"Vivienda", México, Vol. 9 No. 1 Enero-Marzo, 1984. p.418 
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5. Diferencia entre lo Urbano y lo Rural. 

Al hacer un estudio acerca del urbanismo es necesario delimitar el campo de acción 

de éste, así podemos señalar que este campo es generalmente un espacio llamado ciudad, 

que es, "la expresión formal de lo urbano... siendo la vida urbana su contenido" (21) 

Ante esto, surgen una serie de preguntas como guíes lo urbano? cuándo comienza un 

asentamiento humano a ser urbano? porque se vuelve urbano? por que' debemos 

considerarlo como tal? . Ante todas estas preguntas se han creado infinidad de criterios 

para distinguir a lo urbano, que pueden ser tan sencillos como decir "lo urbano es lo 

contrario de lo rural"(22). 

Coreariamente, existen aquellos que en lugar de ser criterios distintivos mas parecen 

un fenómeno descriptivo del algun lugar en especial. 

Ante este problema los científicos y estudiosos del fenómeno no tienen un criterio urdicado 

al respecto, por lo tanto es muy difícil precisar con exactitud lo que es urbano de lo que no 

lo es. 

Una muestra de esto, lo da la legislación mexicana en materia de asentamientos 

bananos, pues a pesar de que en ella se manejan tambos como "desarrollo urbano", 

"cedros urbanos y rurales", "población urbana" y "población rural" en ningun momento 

nos dice que debemos entender por estos, dejandolos a la simple interpretación personal 

basada en consideraciones o criterios diversos para hacer dicha distinción 

(21) Emilio Chuayffet Chemor. Derecho Urbano en Mexico. Rev. Fac. de Derecho.p. 16 

(22) hin Elena Ducci. Ob. Cit. p. 38 
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La diferencia entre lo rural y lo urbano, ha sido causa de diversos puntos de vista y 

opiniones de distintos especialistas en la materia. Una de estas opiniones es la de Horacio 

Landa quien ha diferenciado a los centros poblacionales en base al volámen, tipo y 

especialización de las actividades concentradas en tina localidad para asi determinar sus 

características predominantes: 

Las hindi: mes y actividades de las zonas rurales son resultado de la explotación 

agropecuaria (actividades primarias) y su organización interurbana se adeca a éstas 

necesidades. 

Los centros urbanos presentan una diversidad de actividades, éstas se dan en todos 

sentidos y constituyen un factor de apoyo y complemento o generación de otras 

actividades, entre mas sean éstas, mas complejos serán los centros urbanos lo cual se 

reflejara en su tundo poblacional. 

Dentro del piado de vista urbano, las actividades básicas que deben contener una 

localidad o ciudad son de 4 tipos: 

1) Las habitacionales 

2) Las laborales 

3) Las de circulación y transporte 

4) Las de servicio 

El crecimiento y diversificación de estas actividades segun las circuastanctas 

económicas, sociales, políticas y culturales propician el grado o tipo de desarrollo en su 

cambio entre poblado rural y localidad urbana.(23) 

Sin embargo, este criterio no resulta lo explicativo que quisieramos, pues ale él, 

surgen cuestiones que nos hacen dudar de su efectividad porque no solo en los cereros 

(23) Horacio Liada Aspectos Sociales del Derecho Urbano, Rev. Mexicana de Ciencias 

Politices y Sociales, Enero-Junio,111exico, 19g3. p 11-12 

20 



21 

urbanos hay actividades laborales, también los hay en los rurales solo que de otra índole; 

o es que en las zonas rurales no hay necesidades o actividades habitacionales , y que decir 

de las actividades de transporte y de servicios, estas también las encontramos en zonas 

rurales solo que en menor escala o de otra naturaleza 

Por otra parte, existe otro criterio el cual se basa en el número de habitantes que 

forman parte de algo asentamiento banano. 

Fa México Luis Unikel elaboro un estudio para diferenciar lo rebato de lo rural, para 

ello selecciono una serie de variables que se podían considerar características urbanas, 

dentro de estas visibles se encontraban los porcentajes de alfabetismo, el de la población 

que trabajaba en labores no agrícolas, los que habían terminado estudios primarios y el del 

número de población que hablaba espanol. 

Unikel comparo dichas variables en aseotamientos de diferentes tamaños en el pais 

para establecer los siguientes limites: 

Población Urbana: 1500 o mas habitantes. 

Poblacion Mixta Urbana: De 10,000 a 15,000 habitantes. 

Poblacion Mixta Rural: De 5,000 a 10,000 habitantes. 

Población Rural: Menos de 5,000 habitarges.(24) 

Este criterio antiguamente era de los mas seguidos, sin embargo en la actualidad no es 

posible sujetarse a él pues la realidad ha superado estos límites; por otra parte, es 

imposible aplicar una formula aritmética a un fenómeno tan complejo como lo es el 

rata:asao. 

(24) Luis Unikel. El Desarrollo Urbano de México, Colegio de México, 1976. p. 63 



Como ejemplo podemos encontrar comunidades que viven en completa marginación 

en los estados de Oaxaca y Chiapas en la que el número de sus integrantes sobrepaso 

estos límites y no por eso debemos considerarlos como comunidades urbanas, por el 

contrario en algunas zonas fronterizas del país como el Municipio de Tecate, existen 

comunidades que cuentan con todo tipo de servicios y su población es es compffacioiu con 

otras, menor. 

Por otra parte, existe un criterio alejado de consideraciones técnica; elaborado por el 

brille sociólogo Luis ltecamés Siches quien de una miura exabetiva indiza 

situaciones que muesnan las diferencias reales exiguas erre una carnalidad rural y uta 

atan la cual nos preseria en 13 polos: 

"1. Mayor población en las sociedades urbanas bate a poblaciones reducidas en 

las sociedades rurales. Esta diferencia es general, ya que no puede abarcar ciertos 

caeos concretos que escapan a una diferencia generalizada. 

2. Mayor densidad de población frote ala escasa &andad Esta diferencia prac-

tica muestra su razón de ser en el efímero de habitantes por uaidad de superficie, 

sin embargo, no es o dato homogano o lar actuales ciudades, ya que si bien las 

zoma maricas de las mismas repostan ua alto grado de densidad, zona adyacentes 

das o indicio de menor coacenracicia dirán de una misma zoma metropolitana 

3. Lene ciudades ea sus actividades económicas, encuentras una raultiplicidad muy a-

cusada de ocupaciones, cuya calidad hace depender menos la ocupacion de una acti-

vidad agraria, que ea lea sociedades rurales. 
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4. La vida económica de las sociedades rurales es mas autarquica (autodependiente), 

ea tanto que depende mas de la propia producción, mientras que en las sociedades ur-

banas aparece una profimda interdependencia de indole económica. 

5. Aunque en las comunidades rurales la división de trabajo esta bastante generali-

zada, ya que incluso en agrupamientos primitivos encontramos hasta 50 actividades 

diversas, sin embrago en las sociedades urbanas donde esto se encuentra mas desa-

rrollado, dando, por lo tanto, una mayor interdependencia social. 

6. La vida rural aparece como mas simple que las formas de vida de la sociedad ur-

bana, ya que cuece de elementos tales como competencia, imitación, propaganda, a 

las cuales la segunda se encuentra subordinada. El trabajador rural encuentra satisfac-

ción accesible a limitadas necesidades que son siempre constantes, mientras que el --

hombre urbano tiene necesidades crecientes al ritmo del progreso técnico, cultural y 

comercial. 

7. La cohesión social, como en los considerandos anteriores se hizo hincapie, reside 

en las sociedades males, en lazos de caráter primario natural; no sucede así en las 

urbanas donde las relaciones obedecen a factores secundarios de interes económico 

abstracto, esto, en las relaciones tanto de vinculación como de desvinculación socia-

les o interindividulaes. 

8. Un fenómeno muy característico de las sociedades males, es el acusado control 

de los DIOS, costumbres y basta de la moral, que se ejerce a traveí de todos los inte-

pintes del grupo social mientras que las asociaciones urbanas se caracterizan por -- 
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una distinción de este control el cual, principalmente, ha desaparecido del individuo, 

para pasar a una instinicil controlada de la conducta del grupo y que se desplaza de 

lo moral a lo jurídico. 

9. Mientras que en las sociedades sales el cambio social es lento e imperceptible y 

por lo tanto sus estructuras son estables, las sociedades urbanas son cambiantes en 

todos los aspectos, en un proceso acelerado, lo que produce que las instituciones se 

revolucionen constantemente en un margen de tiempo reducido. Esto puede aconte-

cer bien sea por las necesidades crecientes que producen un cambio aecesaio o por 

caprichos, producto de imitación extralógica; esto es tan acusado, que el aspecto fí-

sico de una metropoli puede variar ala vuelta de 10 o menos anos. 

10. La interrelación casi natural que se ejerce sobre los individuos de las comunida--

des rurales los hace forma un cuerpo estático donde la excepción es altamente criti- 

cada por atentar cosa el »upo, incluso, perseguida De 	que las colectividades 

de este tipo registren una intima tolerancia de credos, usos o cosbaribres diversos a 

los de la generalidad. Ea las ciudades, tales son, como hemos dicho del caíd« mas 

variado e incluso contradictorio, pero esa situacicaprodice indiferencia y ua grado 

alto de tolerancia 

11. La ciudad suite una movilizacion coastarde de sus recursos humanos, mientras que 

la población rural se caracteriza por ser pennateete. Esto se debe a que la ciudad e--

jerce un sinnúmero de atracciones que precipitan, como consecuencia, el arribo de 

grupos a ella 
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12. Mientras que, en el campo, la comunidad se encuentra delimitada culturalmente 

por factores de muchas y muy variadas procedencias tales como falta de comunica—

ción, instituciones educativas , usos y tradiciones inmodificables, la comunidad so—

cial urbana reporta un Alerte intercambio cultural debido a todas las tendencias que 

la forman y a la existencia de medios de comunicación cultural tales como periódicos 

revistas, universidades, teatros, etc. 

13. Mientras en la sociedad urbana la estabilidad en los estratos sociales apenas e-

xiste debido al cambio de actividades y posibilidades de educación, la sociedad rural 

es por lo general ea este sentido, estática, incluyendo a los individuos en comparti-

mientos estáticos." (25) 

No obstante el detallado análisis elaborado por Luis Recansés Siches, en la 

actualidad, la mayoria de los investigadores en la materia coinciden que es practicamente 

imposible encontrar un criterio de división aplicable entre lo urbano y lo rural; por otra 

parte la vida urbana ha tenido tal aceptación por parte de la población que poco a poco se 

ha ido apoderando de muchas comunidades que anteriormente se caracterizaban por su 

forma netamente rural, aportandoles leves intentos de urbanización como consecuencia de 

las necesidades inherentes al hombre. 

Si bien resulta dificil hacer una distinción exacta, debemos tener presente, que el 

fenómeno urbano es un fenómeno dinámico, ate esto surge una teoría que si bien, no 

aporta un punto de distinción entre lo urbano y lo rural si nos hace mas claro el 

(25) Mires Alucón Segovia. Oh. cit. p. 458 

25 



entendimiento del problema; esta teoría es conocida como la "teoría del continiarn urbano 

mal", la cual señala que en un extremo se encuentran las localidades netamente rurales y 

en el otro las localidades completamente urbanas y que la relación entre ambos extremos 

es un continuo proceso de cambio, sin existir un limite que marque el paso de un estado al 

otro. 

Todo asentamiento se puede colocar en alga lugar de dicha escala: 

Con esta teoría nos queda claro que la transformación de un asentamiento rural a uno 

urbano es un proceso de evolución y dicho proceso tiene un desarrollo lento, tanto que en 

ocasiones resulta poco perceptible, siendo esto uno de los principales obstaculos para 

hacer una distiacion tajante. Pues debemos tomar en cuenta que cada localidad tiene 

diferentes caracteristicas y cada una sufre una transformado a la vida urbana. 

Considero que el mayor problema para elaborar una distinción odre lo rural y lo 

urbano estriba en querer encasillar en un espacio muy corto un fenómeno tan complejo 

como lo es la evolución de lo rural a lo urbano y la solución a dicho problema seria 

olvidar dicha distincion -si es que existe-, y solo hallarse a hablar de un gado de 

urbanización, dependiendo éste, de las posiblilidades de comunicación, educación, 

servicios, viviendas y en general , satisfacción de necesidades con que se cuente en cada 

localidad, así, hebra localidades mayormente urbanas que otras que prescrita simples 
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esbozos de un desatollo organizado, reservando el término rural a aquellas que presenten 

una total ausencia de servicios de cualquier tipo. 

Asimismo, que sea en aquellas comunidades que comienzan a evolucionar en donde se 

tenga una mayor atención pues ése será el momento indicado para controlar el fenómeno 

urbano y así, evitar problemas mayores a figuro pues se tendra una base en donde trabajar 

y no esperar a que aparezcan los problemas; de otra mama, podríamos decir que el 

urbanismo sea preventivo y no una solucion. 

f. Phiseackla 

Debemos señalar en un principio que la Planeación es un instrumento tiodarnernal con 

el que cuenta el Poder Público para llevar a cabo la racionalización de diversos aspectos 

impórtenles dentro de su política como lo son el económico, social, político, etc. De esta 

manera el Estado podra señalar con anticipación las directrices a las que estos aspectos 

iran encaminadas, asi como los objetivos y metas que de estos se espera. 

En México, se lleva a cabo tal planeación a través del Plan Nacional de Desarrollo, en 

el se establecen una serie de directrices a seguir respecto de materias de importancia 

nacional (economices, sociales, culturales, etc.) reconociendo dentro de estas la 

importancia que tiene la planeación del desatollo urbano nacional, ya que la "planeación 

urbana es una condición básica, no solo para solucionar la problemática metropolitana 

sino para el Desatollo Nacional." (26) 

(26) Feudo Serrano Migando. Desatollo Urbano y Derecho. Ob. cit. p. 158 

27 



El elemento principal del sistema de planeación es el plan "documento en donde se 

consigan los objetivos generales y estrategias para los niveles de acción nacional, 

regional y local. La aprobación del plan es el acto jurídico central del proceso 

planificado" (27) La elaboración del plan se debe someter a todo un proceso de creación 

en donde se garantice una participación amplia de todos los sectores. A partir del Plan y 

su aprobación, se desprenden diferentes programas que son los encargados de convertir el 

acto planificador en una realidad objetiva; en otras palabras, el programa será el 

nutrimento encargado de concretizar las acciones planificadoras, los cuales se 

nuntendran sometidos a una verificación y evaluación para asegurar su eficacia. 

Así podemos afirmar que la planeación resulta ser un aspecto angular dentro del 

Derecho Urbano, siendo los planes y programas en materia de desatollo urbano, 

juin:mentos indispensables para logra- una adecuada ordenación y nacionalidad de las 

ciudades. 

7. VI Problema Urbano en el Distrito Federal 

"El proceso de urbanización registrado en México, se ha caracterizado entre otros 

hechos, por la marcada concentración econornico-demográfica en tres rnetropolis a saber: 

Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey. El crecimiento acelerado de estas ciudades, 

en especial de la primera ha ocasionado que la satisfacción de requerimientos urbanos este 

a la zaga de los incrementos de las necesidades de la poblacion" (28) y el Distrito 

Federal, siendo historicamente "la porcion territorial mas importante del país desde varios 

(27) J. Arturo Ortega Blake. Diccionario de Planeación y Planificación, Edicol, México, 

1982. p.245 

(28) Alejandro Martínez Dorninguez La Política Urbana en la Cd. de Maco, 1985. p. 93 
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y diversos aspectos: el económico, el político, el cultural" (29), ha concentrado de forma 

excesiva una diversidad de actividades, dando como resultado su crecimiento casi 

incontrolado.  

Ante tal acción, la Ciudad de Mexico, sufie los problemas urbanos propios de las 

grandes metropolis como escasez de vivienda, problemas debido a la deficiencia en el 

transporte público de pasajeros, congestionamientos viales, insuficiencia de servicios 

públicos, desempleo, etc. 

Sin embargo, aunado a los problemas, la zona metropolitana del Valle de México debe 

afrentar situaciones muy particulares de esta ciudad, es decir, que el Distrito Federal 

padece problemas en pesticida, resultado de sus singular situación. Así la Ciudad de 

Míxico existe con una serie de características que hacen mas dificil su ya complicada 

siluacion entre las cuales se encuentra el fililltrO de habitantes que la integran que la ha 

llevado a ser la "ciudad más grande del mundo". 

Para poder tener una idea del problema bastara mencionar los siguientes datos 

recogidos en el XI (último) Censo de Población del 1NEGI: 

"El ares metropolitana de le Ciudad de Mexico ae conforma por las 16 delegaciones 

políticas del D.F. y los muaicipios emitidos del Estado de México. Respecto a los 

últimos, existen diversos criterios de definición utilizaldose en esta publicación dos 

criterios básicos: el de continuidad urbanística y el de proximidad y comunicación con la 

"mancha urbana". Conforme al primer criterio se identifican los siguientes municipios: 

(29) Jorge Carpio°. Federalismo en Latinoaraerica, Mexico, UNAM, II.J., 1973. p. 68 
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Acolman, Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlan, Cuautitlán Izcalli, Chateo, 

Chicolapan, Chimalhuacam, Ecatepec, Huixquilucan, Istapaluca, Naucalpan, 

Nezahisalcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, Tecamac, Tepotzotlan, Tlalnepantla, Tultitlan. 

Conforme al segundo criterio de proximidad y comunicación encontramos los 

siguientes: Ateneo, Jaltenco, Melchor Ocluyo, Nextlyan, Teoloyucan, Tultepec, y 

Zmnpango. 

FA cuanto a la población total de la Zona Metroplitana de la Ciudad de México, esta 

ascendía a 15,047,685 habitantes de los cuales 8,235,744 correspondían a las 16 

delegaciones del Distrito Federal." (30) 

Ante estos datos surge otro gran problema que es el coordinar las actividades 

administrativas y legislativas de el Distrito Federal y las del Estado de México para 

hacerlas coherentes entre sí y lograr armonía entre las dos entidades para beneficio de la 

ciudad. 

Por otra parte el D.F. sufke problemas debido a su situacion geográfica tales como el 

hundimiento del suelo, que en ocasiones ha sido olvidado por las autoridades al momento 

de hacer su planeación y el cual es causado principalmente por la extracción inmoderada 

del agua del subsuelo. Otro de los problemas, es que debido a la altitud en al que se 

establece la Ciudad de México (2240 mis. sobre el nivel del mar), resulta muy costoso 

llevar y abastecer de agua potable a sus habitantes lo cual sumado a la gran demanda de 

servicios que esta requiere, da como resultado una insuficiencia en su prestación. Un 

tercer punto importante en la ya complicada ciudad lo constituye el problema de la alta 

conceatración de agentes contaminantes en el Valle de México y la poca facilidad de 

dispersión de los mismos, convirtiéndose ésto en un de los problemas más impelentes de 

(30) XI Censo Nacional de Poblad" 1990. INEGI 



esta gran metrópoli. 

Como podemos advertir a través de los ejemplos mencionados, el Distrito Federal 

padece problemas cada vez mas complejos y difíciles de resolver. Ante esto, las 

autoridades capitalinas deben emprender acciones que les permitan hacer frente a la 

problemática urbana existente. 

Cabe señalar que tales acciones han sido tomadas, solamente que han existido dentro 

de estas una serie de impresiciones lógicas por la complejidad de tos problemas, sin 

embargo, el problema puede ser atacado, siempre y cuando se le reconozca al derecho 

urbano la importancia necesaria, pues considero que la vía más efectiva e idónea 

aplicable, la constituye una correcta y conciensuda elaboración y aplicación de normas 

jurídicas que le den a todo este caos orden y sistematización 

Así el problema urbano del D.F. debe ser recogido por el derecho de una manera más 

sistematizada a la actual, para de esta forma poder encaminar correctamente el desarrollo 

de la ciudad más grande del mundo, sobre todo para beneficio de quienes "vivimos" en 

ella. 

31 



CAPITULO II. DERECHO URBANO 

1. Concepto: 

Una vez sentadas las bases pat a'tener un panorama general de la problemática del 

Urbanismo, debemos mencionar que existe una rama del derecho encargada de regular 

aquellas situaciones que incidan dentro de un espacio llamado ciudad, y que dentro de ese 

universo de situaciones una de las mas importantes y significativas es aquella que se aboca 

a la ordenación y planeación de las ciudades la cual constituye uno de los objetos 

principales del Derecho Urbano y al cual en lo particular se enfoca la presente tesis. 

En efecto, el Derecho Urbano por su naturaleza, es un derecho compuesto en un 

sentido amplio por una infinidad de leyes, normas, reglamentos,etc. que regulan de alguna 

manera aspectos que inciden dentro del entorno urbano, tales pueden ser de diversa 

naturaleza como las relaciones que dentro de una ciudad se dan. Sin embargo, en un 

sentido estricto, el derecho urbano se dirige a hacer una correcta ordenación y planeación 

física de los centros de población, pues en la medida que esto se logre será más factible 

llevar a cabo las acciones complementarias para un aumento en el nivel de vida de la 

población tebana, pues existira una base solida y bien estructurada,(en base a la 

planeación) la cual lo petmitira. 

Para hacer referencia a la rama del derecho encargada de regular la ordenación y 

planeación de las ciudades se han empleado una diversidad de denominaciones. Dentro de 

las distintas formas en que es considerada esta acitivdad encontramos aquellas que lo 
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consideren Derecho Ambiental, dándose esto principalmente en Ve:muela Ea México, a 

este respecto, lucio Cabrera pleitea que el estudio del Derecho Ambiental supone la 

aplicación de datos criterios, deliro de estos él considera que en México exista dos 

grandes grupos de leyes que se encargan del problema ambiental; el que lo aborda desde 

el poto de vista poblano, y el que lo cogieron desde muro neológico. 

Un ejemplo de loe primeros sería lea momee relativa, e los aseatemientos boom 

(constitucionales, locales, decretos, etc.), mí como la Ley Orgárice de la Ademisiebeción 

Pública Federal la cual creo le Secretaria de Aseatamielioe Huimos y Obras Públicas 

(después SEDUE, hoy SEDESOL), inclusive incluyendo plumee como el Nacional de 

Desarrollo. (31) 

La tebrior apreciados hecha por Cabrera moka alterne* criticable puse si bias el 

Derecho Ambiental guarda os intensa rencilla con loe eseatelieitos houraos y o 

planeación, se habla de dos cosas dilato Fa efecto, regata magan hacer la 

distinción de lo as es el derecho *cargado de la pillinCiÓS de las ciudades respecto al 

Derecho Ambiental, el cual "tiene por objeto la protacile del medio ambiente para 

balden del ser buimarmo" (32), el cual " media sobre comban individuales y sociales 

pera prevenir y remediar lai perturbaciones ore altero en equilibrio" (33). Por lo tato 

tieso un objeto diverso; por ara parte cada uso existe con o contenido propio, 

resultado imposible equipando:, sisado ara camalote coordinarlos. 

	illiiiii1111111~111=1,2 

(31) lucio Cabrera Derecho Ailesialireiivo y Derecho Arbiestal, Rev. Fac. Derecho, 

Vol. 31, No. 1111, Enero-Abril, UNAN, 19S1. p. 60 

(32) Jorge Romero Mea Medro Ambiente y Derecho, Rev. Occidental, Vol 7, No.1, 

Unívereidad de Cota Rice, 1990. p. 57 

(33) Rail Media Maleo. Derecho Ambiental, Madrid, Int de Eladio de Adosen 

Local, 1977. p. 79 
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(litros autores consideran que las nomas jurídicas encargadas de la ordenación y 

planeación de las ciudades, se debe considerar derecho económico o social. 

Si bien la ~anda de la planeación social y el desarrollo económico en la 

ordenación tebana es relevante, esto no implica una identificación o confusión de objetos 

y contenido de ambos derechos. Por lo todo, no resulta conecto pretender que el 

Derecho Urbano pierda su especificiadad como un derecho ordenador de la ciudad. 

Dentro de las famas mas aceptadas de denominación de esta rana del derecho, estén 

los que lo llaman Derecho Urbano y aquellos que lo considero como Derecho 

Urbanístico: 

Al respecto al referirse al la rama del derecho ea estudio, Mamad Ovilla lo comidita 

Derecho Urbano concibiéndolo como ~realidad social, expresada a través de somas de 

comportamiento que exigen una sistematización.. la siatematizaciói tiene sus propias 

reglas de inferencia y aun cuando el universo del derecho o legislación abusa comprenden 

muchos aspectos, el más significativo es el que establece linearme tos generales y 

particulares de la ordenación y plaaificacida de las ciudades, definiesdolo como "el 

cojuelo de nonius coactivas que ahorca los problemas de las ciudades a 1111CiÓ11 de la 

ordenación territorial" (34). 

Fa relación a aquellos que lo ~miau Derecho Urbanístico, Joe Alfonso Da 

Silva, autor braoileflo, comiden que' actividad minaística es usa &acida del poder 

público y que se realiza por medio de procedimientos y normas que importan para 

transformar la realidad urbana, cosformandola al alteres de la colectividad. lavada por 

eso molianente la propiedad privada urbana, al punto gis la doctrina la hese como un 

(34) Manuel Ovilla Maliáljaao.la Legislación Urbana Mexicali, Serie *C", Estudios 

Historicos, IIJ., 1984. p.478 

34 



tema de Derecho Urnanístico."(35) 

Ea España, Martín Mateo, uno de los principales urbanistas considera que "la 

legislación urbanística es el conjunto de normas jurídicas que estructuran una rama de la 

administrac ion pública, y, por sí mismo o a través del planteamiento que regulan, definen 

el contenido de la propiedad según su clasificación urbanística y disciplinan la actividad 

administrativa encaminada a la urbanización y la edificación" (36) 

Otro autor español, Antonio Carceller Fernandez considera que "'el Derecho 

Urbanístico o quizá más propiamente la legislación urbanística, es un conjunto de normas 

jurídicas que por sí mismas o a través del planteamiento que regulan, establecen el 

régimen urbanístico de la propiedad del suelo y la ordenación urbana y regulan la 

actividad administrativa encaminada al uso de suelo, la urbanización y la 

edifcaciár".(37). 

Por su paste en México Fernando Flores Trejo define al Derecho Urbanístico 

comerla rama jurídica que tiene por objeto establecer los lineamientos thedamentales de 

la adecuada ordenación y planeación de las ciudades"(38) 

(35) Aldebará, Ob. cit. p. 78 

(36) Ramón Martín Mateo. El Urbanismo y las Categorias Jurídicas Tradicionales, Rev. 

de Derecho Urbanístico, No. 39, Madrid, 1974. p.89 

(37) Antonio Cercen«. lairoduccióa al Derecho Urbanístico, Techos, S.A., Madrid, 1992. 

p.17 

(38) Fernando Flores Trejo. Derecho Urbanístico y Registro, Ob. cit p. 829 
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A su vez José Francisco Ruiz Massieu, concibe al Derecho Urbanístico como"el 

conjunto sistemático de normas, instituciones y principios relativos a la racionalización, 

ordenación y conducción de la ciudad y a la solución de sus problemas".(39) 

Otro autor que habla de Derecho Urbwrístico es Joaquín Alvarez Vázquez, quien 

estalbece que " es aquel que tiene por objeto regular las conductas humanas que inciden en 

la forma y gestión sociales del espacio; en los procesos de firadación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los asentamientos humanos; en el cambio físico y espacial 

de las ciudades y en la ordenación del territorio nacional" (40) 

Más allá de la discusión en cuanto a la manera correcta de denominar a la materia en 

cuestión, por considerar particularmente que la diferencia existente entre el termino 

"urbano" y "urbanístico" solo es de tipo semantico, la cual no influye en el contenido real 

de la materia, podemos considerar que el Derecho Urbano o Urbanístico es un derecho con 

contenido propio que se encarga de estructurar una rama de la administracion pública y 

que tiene por objeto principal la ordenación y planeación de las ciudades, así como la 

creación, conservación, mejoramiento y crecimiento de éstas, para una mejor satisflacción 

de necesidades y el aumento del nivel de vida de su población. 

Una vez analizado aquello que entendemos por Derecho Urbano, cabe hacer una serie 

de preguntas que surgen de manera natural: Existe realmente en México un Derecho 

Urbano? Hasta que punto es efectivo realmente el Derecho Urbano? Se consiguen los fines 

que éste persigue? Se aplica en México el Derecho Urbano existente? 

(39) José Francisco Ruiz Maulea Derecho Urbanístico ea károduccioá al Derecho 

Mexicano, Tomo 2, UNAM, 1983. p. 1441 

(40) Joaquín Alvarez Vízquez Notas para el Conocimiento del Derecho Urbanístico, Rev. 

"Vivienda" No.6, Nov.-Dic. 1981. p. 80 
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Efectivamente, en la vida cotidiana de la ciudades mexicanas y particularmente en el 

Distrito Federal y su zona coniarbada (Ciudad de México), encontramos a diario problemas 

y circunstancias que nos hacen dudar de la existencia del Derecho Urbano. 

Cuantas veces observamos cambios incoherentes y casi caprichosos en la vialidad 

urbana, o construcción de grandes edificios o centros comerciales sin la menor 

preocupación por el entorno que a estos les rodea, problemas en el suministro de servicios 

priblicos básicos por falta de una verdadera red planeada, la diversidad de actividades 

que se pueden dar en una zona reducida ( en una manzana podemos ver una fábrica, una 

escuela, una casa, oficinas, etc.) cosas como esta ponen en tela de jucio la existencia del 

Derecho Urbano ante la vista de la población en general. 

Fa México es indudable la existencia de normas de derecho urbano, lo que sucede es 

que resulta diferente hablar de derecho urbano vigente, conformado por todas la leyes, 

reglament  os, planes, etc. que hablar de la conecta aplicación que de estos se hace. Por 

otra parte, el Derecho Urbano Mexicano existe con una serie de impresiciones técnicas en 

cuanto a su elaboración, producto de la falta de conocimientos por parte de quienes se 

encargan de su realización y que aunado a la incorrecta aplicación de éste, traen como 

consecuencia su poca eficacia 

"El Derecho Urbanístico en Mexico se encuerara en ciernes y es necesaria una 

revisión ¡Manda a casi toda la legislación administrativa Federal y Local, para 

sistematizarlo y hacerlo mas efectivo". (41) 

(41) M'Ad Carmen Carmona Lara. Reflexiones para el establecimiento de un Codigo 

Urbano en el Distrito Federal, Boletin Mexicano de Derecho Comparado, 1987. p. 881. 
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2. Contenido del Derecho Urbano 

La actividad objeto del Derecho Urbano se refiere a los siguientes aspectos: 

a) Planeamiento urbanístico: clases de planes, contenido, elaboración, aprobación y 

efectos. 

b) Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: clasificación y calificación 

urbanística, regimen de las clases de suelo; derechos y deberes básicos de los 

propietarios; valoraciones y expropiaciones. 

c) Gestión urbanística: sistemas de ejecución del planeamiento. 

d) Disciplina urbanística: intervención preventiva de la edificación y uso del suelo ( 

licencias, ordenes de ejecución, permisos, etc.) e inhacciones y sanciones (Derecho 

Urbanístico sancionador). 
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3. butes del Derecho %tome. 

La palabra "Siente" deriva del latín "fon", "fontis" "aludid de agua que brota de la 

tierra" (42) Esta se aplica en un sentido figurado al origen de algunas cosas. así por tilinte 

jurídica debemos entender el origen y thodarnento de las normas jurídicas. 

Destro de las Lentes de derecho, de conformidad con la clasificación mas 

generalizada de estas, montunas que existen tres tipos de tiente: 

1. Fuentes reales 

2. Fuentes históricas 

3. hades formales 

Fuentes Reales: 

'Por Lentes reales entendamos a los factores y elementos que determinar►  el 

«intuido de las normas" (43), es decir, aquellos factores que el legislador toma u cuenta 

para la creación de una norma. 

Esto transportado al Derecho Urbano trae como consecuencia mis las Lentes reales 

II mesto derecho las constituyes los principales factores que inciden dalo del propio 

fenómeno urbanístico. De tal modo podemos eauaciar como Lentes reales del Derecho 

%bino mire otras: 

(42) Diccionario Jurídico OMERA. p. 751. 

(43) Eduardo García Maynez lairoducción al estudio del Derecho, 44 ed, Portúa, 

Mexico, 1992. p. 31 
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La explosión demográfica, el crecimiento natural de la población, la necesidad de 

ordenación ysplaneación de los cedros de población, la escasez de la vivienda, las fallas 

en el suministro de agua potable, la migración del campo a la ciudad, la sobrepoblación, la 

contaminación, y en general todas aquellas circunstancias que de algun modo modifiquen 

el entorno de las ciudades tanto en su forma tísica como en el número de habitantes y la 

demanda de servicios que estos requieran. 

2. Fuentes Históricas: 

"Las asedes histórica, son los medios materiales que nos permiten conocer un 

derecho vigente en el pasado y consiste en libros, documentos, papiros, inscripciones, etc. 

siempre y cuando contengan el texto de una ley" (44) 

Así, podemos decir que las Sedes históricas del Derecho Urbano estas constituidas 

principalmente por todas aquellas publicaciones que muestran de aloma manera la 

evolución que ha tenido el derecho abano, desde que comenzaron a aparecer de manera 

dispersa en distintos tipos de leyes algunas normas referentes al derecho de las ciudades, 

hasta legislación propia en la materia, que consta principalmente en Diarios Oficiales, 

códigos; en el caso del Distrito Federal, en la Gaceta Oficial del D.D.F., en planes, 

programas, plenos, reglamentos, etc. 

3. Fuentes Formales: 

(44) Fernando Castellanos Tener Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 27 ed., 

Ponía, México, 1989. p. 36 
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Respecto a las dientes formales del derecho, podemos mencionar que existen dos 

posiciones en relación a lo que debemos entender por éstas. Algunos autores entienden a la 

tiente formal como "el proceso de manifestacion de las normas jurídicas" (45).De acuerdo 

con otros adores, las dientes formales no son un proceso sino "la forma de manifestación 

de las normas jurídicas" (46). 

Si por diente entendemos el lugar de donde emana el derecho, resulta moneo pensar 

que la ley, la jurisprudencia, la doctrina y la costumbre soe fluentes de derecho, pues éstas 

oís que la diente son el resultado de todo un proceso que les da vida, constituyendo el 

lugrr en donde se concreta y plasma el derecho producto del mencionado proceso. 

Partiendo de esta idea, es decir, tostando las fluentes del Derecho Urbano Mexicano 

como los procesos de formacicit de las normas jurídicas, mencionaremos como Atentes 

formales de éste, las siguientes: 

Como primera Late formal del Derecho Urbano, encontramos al Congreso 

Constituyente de 1916-1917, reunido en Queretaro, cuyo *tinto es la Constitución de 1917, 

pues es en ésta en donde se siestas las bases de la existencia de todo el Derecho 

Administrativo; no debemos olvidar que el Derecho Urbano es siempre Derecho 

Adatiaistrativo. 

(45) Eduardo García Maysez Introducción al Estudio del Derecho, Ob. cit. p. 51 

(46) Ferrando Castellanos Ten& Linea:Matos Elementales de Derecho Penal, Ob. cit p. 

62. 
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Como segunda fuente podemos mencionar lo relacionado al artículo 135 

Constitucional que prevé la manera en que se puedan dar las reformas a la misma; en el 

caso concreto nos referimos al proceso que reformó a los articulos 27, 73 y 115 de la 

Constitución en febrero de 1976, que sienta las bases para la regilaciár de los 

asentamientos humanos y por consiguiente del Derecho Urbano, así como la concurrencia 

que tendran los tres niveles de gobierno para regular la materia 

La tercera fluente del Derecho Urbano la constituye el Cotoso de la Unión y el 

Presidente de la República, pues éstos será los encargados de la creación, ordenación y 

publicacion de leyes y decretos (Ley Cimera' de Asentamientos Humanos, Ley Orginica de 

la Administración Pública Federal, Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, etc.). 

La cuarta fluente esta constituida por el Presidente de la República cuando se 

escuadre dentro de las hipotesis previstas por la Constitución como excepciones a la 

división de poderes (Art. 29 y 131), pues en estas se abre la posibilidad de que el 

Presidente dicte leyes. Estas leyes, tendrán el mismo valor y fuerza que las que dicte el 

Confeso pudiendo derogar, abrogar o modificar otras leyes ya establecidas. 

Como quinta fluente del Derecho Urbano encoráramos la acida conjunta del 

Presidente de la República y el Senado que da origen a la celebración de Tratados 

latemacionales. 
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La sexta fuente será, el Presidente de la República cuando crea los Reglamentos, 

Decretos o Acuerdos con base en el artículo 89 ñaccion I Constitucional, que le faculta a 

proveer la esfera administrativa de las leyes. 

Una septima ante del Derecho Urbano a nivel local en el Distrito Federal, esta 

constituida por la acción de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, pues será 

la encargada -según el artículo 122 Constitucional, reformado el 25 de octubre de 1993-

de legisla' en lo relativo al D.F., en materia de planeación del desarrollo, desarrollo 

urbano y uso del suelo (esta fuente a la fecha no ha emitido ley al respecto). 

Como última fuente del Derecho Urbano en el Distrito Federal, esta el Jefe del 

Departamento del D.F., al expedir en su cuacter de representante del Ejecutivo, 

programas, declaratorias y circulares. 
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4. Bases Constitucionales. 

De acuerdo con el sistema jurídico mexicano y de conformidad con el Art. 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el cual se consagra el principio 

de suprernacia constitucional, es necesario hacer un recorrido por aquellos preceptos 

constitucionales en los cuales se sientan las bases para la existencia del Derecho Urbano 

en México, sin la cual seria imposible hablar de un Derecho Urbano positivo pues es a 

partir de la Constitución que deriva toda la legislación urbana. 

El tbadameato principal para la existencia del Derecho Urbano nos lo da el Art 27 

Constitucional en su parafo tercero que entre otras cosas otorga a la Nación la facultad de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interes público, regular el 

aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de apropiación con el objeto de 

hacer una equitativa distribución de la riqueza, lograr el desatollo equilibrado del pais y 

el mejoramiento en las condiciones de vida rural y urbana. Es respecto a este pudo donde 

el mismo párrafo del citado artículo reconoce la necesidad de legislar en materia de 

Asentamientos Humanos, para que exista una ordenación de los mismos, asi como la 

posibilidad de establecer las adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de las 

timas, aguas y bosques a fin de planear y regular la fbadacion, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

Art. 27 "...La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interes público, así como el de 

regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
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riqueza pública, cuida' de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 

país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana 

En consecuencia, 	se dictaran las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 

destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 

planee y regular la flindación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

cedros de población; para preservar y restaure el equilibrio ecológico..."(47) 

Podemos concluir de la transcripción anterior que el citado parrafo del Art. 27 

Constitucional al sentar las bases para la ordenación de los Asentamientos Humanos, 

sienta las bases pera la existencia del Derecho Urbano, pues como hemos mencionado, el 

problema urbano siempre serí un problema de asentamientos humanos. 

Asimismo, la Constitución al establecer las atribuciones del Congreso en su Art. 73, 

establece las bases para que este expida leyes en donde se establezca la concurrencia de 

los tres niveles de gobierno para la regulación de los asentamientos humeros, así, la 

*acción XXIX inciso "C" del Art. 73 Constitucional nos da la pauta para la existencia del 

Derecho Urbano tanto a nivel Federal como local (estatal y-, municipal), establecidos por 

una ley expedida por el Confeso, siendo en este caso la Ley General de Asentamientos 

%MIMOS. 

Art 73 "El Confieso tiene facultad: 

(47) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Paul, 1995. p. 22-23 
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XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de los Estados, y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los 

fíats previstos en el párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución.," (48) 

Con esto se reconoce la importancia que la materia urbana tiene y sobre todo se abre la 

oportunidad de que los problemas traten de ser resueltos por aquellas autoridades que se 

muestran mayormente involucradas con estos, facultando a través de la concurrencia a la 

Federación, las entidades federativas y municipios a ejercer las atribuciones que en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo tebano 

de los centros de población tiene el Estado. 

A este respecto y con relación a los rmaricipios la propia Constituciob en el Art. 115 

ea donde se hace referencia al municipio libre, faculta a estos en su tacas V a llevar a 

cabo toda una ordenación de los aspectos del desatollo urbano dentro de su competencia 

a través de los metodos idoaeos para lograrlo, esto es, planes, programas, reglameatos, 

etc. de etmactir municipal que sigan los lineamientos tanto federales como estatales 

correspoadieetes. 

Art 115. "Los Estados adoptarán, pera su régimen interior la fama de gobierno 

republicana, representativa, popular, teniendo como base de su división territorial 

y de su división política y adminstrativa el municipio libre coheme a lee bates 

siguientes: 

(48) lbidem. p. 60 
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V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 

estarán facultados para formular, aprobar y administra' la zonificación y planes de 

desatollo urbano municipal, participar en la creación y administración de sus 

reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la 

tierra urbana, otorgar licencias y permisos para conshucciones, y participo en la 

creacion y administración de zonas de reserva ecológica Para tal efecto y de 

conformidad a los fines señalados en el parral tercero del Art. 27 de ésta 

Constitución, expedirá los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarios" (49) 

47 

Tratandose en el caso concreto del Derecho Urbano en el Distrito Federal, la 

Constitución señala en particular las reglas a seguir para la existencia de este derecho. 

Efectivamente, en el Art. 122 Constitucional, se establece que el gobierno del Distrito 

Federal esta a cargo de los Poderes de la Unión los cuales lo ejercerá por si o a traves de 

los organos de gobierno del Distrito Federal, representativos y democráticos que la 

propia Constitución señala, estando entre estos la Asamblea de Representantes además del 

Jefe del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia 

Este mismo articulo en su *acción IV opresa las facultades que tiene la Asamblea 

de Representantes, que entre otras, en su inciso "g" esta la de legislar en el ámbito local en 

cuanto a la planeación del desatollo; desarrollo urbano y usos del suelo; establecimiento 

de reservas territoriales, preservación del medio ambiente y ecología 

(49) Ibidera p. 100-101 
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Art. 122 fracción 1V."La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene 

facultades para: 

g) Legislar en el ambito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos del 

Estatuto de Gobierno, en materias de Admusistracion Pública Local, su regimen 

interno y de procedimentos administrativos; de presupuesto, contabilidad y gasto 

público; regulación de su contaduria mayor, bienes del dominio público y privado 

del Distrito Federal, servicios públicos y su concesión, así como de la explotación, 

uso y aprovechamiento de bienes del dominio del Distrito Federal; justicia cívica 

sobre faltas de policia y buen gobierno; participación ciudadana; organismo 

protector de los derechos humanos; civil; penal; defensoria de oficio; notariado; 

protección civil; prevención y readaptacion social; planeación del desatollo; 

desarrollo urbano y usos del suelo; establecimiento de reservas territoriales; 

presavaciá del medio ambiente y protección ecológica; protección de animales; 

construcciones y edificaciones; vías públicas, tranporte abano y transito; 

estacionamientos; servicio público de limpia; fomento económico y protección al 

empleo; establecimientos mercantiles; especticulos públicos; desatollo 

agopecuario; vivienda; salud y asistencia social; 13/fi9M0 y servicios de 

alojamiento; previsión social; fomento cultural, cívico y deportivo; mercados, 

rastros y abasto; cementerios, y ilación social educativa en los términos de la 

fracción VIII del artículo 3o. de esta Constitución." (30) 

Así en el caso concreto del Distrito Federal, la encargada de darle vida a aspectos 

del Derecho Urbano es la Asamblea de Representantes de acuerdo al Art 122 

Constitucional. 

(30) Ibidem p.110-111. 



Cabe menciona que en materia de asentamientos humanos tanto en el ambito Federal 

como Estatal y Municipal se deben perseguir los fines previstos por el Art. 27 de la propia 

Constitución. 

Considero oportuno en este momento hacer la aclaración de que, por ser el 

Urbanismo u►a materia multidisciplinaria existen factores que por incidir en el espacio 

llamado ciudad, fuman parte de él; estos factores participantes en el Derecho Urbano 

encuentran tambien sus bases dentro de la Constitución, por ejemplo el Art. 4 párrafo 5o. 

es la base del derecho a la vivienda, en nuestro caso la vivienda urbana; en el Art. 27 

piral 5o. se le da vida al derecho de las aguas; en el párrafo 3o. del citado artículo se da 

la base del derecho ambiental que en el caso concreto sera el derecho ambiental urbano. 

Sin embargo la base principal la representan los artículos referentes a la ordenación de los 

asentamientos humanos pues son estos los encargados de la planeación de las ciudades, 

dando pauta con esto a la posibilidad de legisle sobre una base más sólida en relación a 

todas las damas materias que influyen dentro de la ciudad. 

Así con la regulación de los asentamientos humanos es posible hablar de lo urbano y 

por lo hato de la vivienda urbana, el transporte urbano, la contaminación a nivel urbano, 

la vialidada urbana, etc. 

5. Naturaleza Jurídica del Derecha Urbano 

y Velada coa otras Razias del Derecho. 

En relación al Derecho Urbano, existen diversas apreciaciones que debemos tener en 

cuenta pata su estudio, de este modo nos enfocaremos a hacer el estudio de su naturaleza 
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jurídica para así aclarar su situación. 

Algunos autores consideran al Derecho Urbano como un derecho autónomo; su 

autonomía ha sido defendida por unos y negada por otros. Se ha sostenido que se trata de 

un derecho que, participando de normas de derecho privado y de derecho administrativo, 

ofrece cierta peculiaridad que le separa de estos. Asimismo, se le ha considerado una 

rana jurídica interdisciplinaria y social, en la cual concurren circunstancias que lo 

caracterizan como autónomo.Sin embargo, estas consideraciones resultan moneas, pues 

no hay que perder de vista que el Derecho Urbano es una rama moderna del derecho 

administrativo pues éste a pesar de contar con elementos propios, no puede apartase de 

las bases que le sienta al derecho administrativo al grado de comprenderlo. 

Por otra parte, el Derecho Urbano no puede ser considerado como derecho social 

debido a que éste esta encaminado a tutelar a clases sociales economicamente debites, 

pan lograr su convivencia con otras clases sociales dentro de un orden justo y el Derecho 

Urbano aunque su campo de aplicación es un grupo de gente que se asienta en un espacio 

llamado ciudad, su fin es completamente diferente, ademis de ser dirigido no solo a una 

clase social, sino a todo un sustema social que reside en una ciudad. 

"Ocuparse del Urbanismo en relación con el pirateo del derecho administrativo 

público no es ues tarea indiferente o circunstancial. En el contexto nacional y 

latinoamericano es una cuestión de la mayor importancia, urgencia y alcance; y los motivos 

sobre abundan ante la magnitud de la tarea inconclusa del desatollo integral de nuestro 

pueblos" (51) 

(51) Jean Michel Ramlot Ecología y Urbanismo, Tocarlo, Universidad del Norte, 

Argentina, 1983. p.9 
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Teniendo clara la idea de que el Derecho Urbano es parte del derecho administrativo, 

podemos decir que ademas se trata de un derecho público. Efectivamente, el Derecho 

Urbano es derecho público pues este se da como resultado no solo del cumplimiento de las 

atribuciones que el Estado tiene como autoridad, sino también del interés que el Estado 

tiene en cuanto a la organización del derecho en mención. 

Así, las normas del Derecho Urbano seran normas de derecho público pues en ellas 

interviene el Estado tanto en su organización como ea el establecimiento de organos y 

atribuciones de quienes lo aplican. 

Podemos concluir que el Derecho Urbano es un derecho público que a su vez forma 

parte del derecho administrativo el cual guarda una gran relación coa otras ramas del 

derecho corno puede ser: 

1) Derecho Constitucional. La relación que se da entre el derecho urbano y el derecho 

constitucional es realmente estrecha, pues es el derecho constitucional quien abre la 

posibilidad de la existencia del derecho urbano, pues es en la porpia Constitución en 

donde se sientan las bases para la aparición del derecho urbano, al establecer las 

facultades concurrentes a cargo de los tres niveles de gobierno para legislar en materia de 

asentamiento !metanos, para lograr los fines previstos por el Art. 27 Constitucional, siendo 

estos filies otro punto importante de relación ente ambos derechos. 

2) Derecho Procesal. Corno toda rama del derecho, las normas de Derecho Urbano se 

pueden dividir en subjetivas y adjetivas (o procesales); así, la aprobación de planes esta 

sujeta a una serie de reglas procesales o procedimentales en las que se respete la garantía 
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de audiencia. Por otra parte, las leyes urbanísticas requieren que se incluyan dentro de 

ellas los recursos administrativos que les permita a los particulares acudir ante la 

autoridad facultada para defender sus intereses. Estos recursos toman del derecho 

procesal los principios y bases flindamentales. 

3) Derecho Civil. El Derecho Urbano se relaciona con el derecho civil pues este 

último deriva algunas instituciones al Derecho Urbano. Antiguamente los aspectos de 

derecho urbano se encontraban dispersos en normas de diversa índole entre ellas las de 

derecho civil, inclusive sigue aportando elementos que se relacionan con el derecho 

urbano como la reguladora de la propiedad del suelo urbano y el Registro Público de la 

Propiedad. 

4) Derecho Fiscal. Uno de los intrumentos principales con los que cuenta el Derecho 

Urbano para lograr la planeación y ordenación del desarrollo de las ciudades, lo 

constituye el sistema fiscal. Efectivamente, para dotar a las zonas urbanas de una 

inkaestruchra incional así como de servicios, es necesario proporcionar a la autoridad 

competente los recursos necesarios para tal fin; estos en su gran mayoría provienen de las 

recaudaciones fiscales que realiza el Estado; por otra parte, puede servir como un sistema 

de control al desalentar algunas prácticas a través de la imposición de altas tasas en 

referencia de algunas actividades. 

5) Derecho del Trabajo y Seguridad Social. Encuentra su relación con el Derecho 

Urbano en el aspecto de la vivienda urbana, pues el derecho a la vivienda encuentra sus 

origenes en el derecho laboral al establecer la obligación a cargo de los patrones de 

proporcionar a sus trabajadores una vivienda, siendo en este punto en particular donde se 

encuentran mayormente vinculados. 
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6) Derecho Agrario. Algunos autores consideran que no debe existir diferencia o 

distincion entre el Derecho Urbano y el derecho agrario pues ambos actuan sobre el 

espacio urbano y rural. Otra relacion importante se da respecto a los cambios de terrenos 

destinados al uso agrícola que por necesidad se convierten en urbanos. 

7) Derecho Penal. Siendo el derecho penal el encargado de establecer los mecanismos 

par, la aplicación de sanciones y penas a quienes incurran en el incumplimiento de una 

norma jurídica positiva, el Derecho Urbano acudira a estos mecanismos para la 

imposición de las sanciones que se requieran pan asegurar la observancia de sus 

disposiciones tanto por la autoridad como por los particulares. 

8) Derecho Internacional Público. El Derecho Urbano se ve enriquecida por el derecho 

internacional público a través de tratados o conferencias de caucter internacional, siendo 

el caso mas notable el de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos 

Hurianos, de Vancouver, Canada del año de 1976, con la cual se proyecto una gran 

influencia en la consolidación del desatollo del Derecho Urbano en todas las naciones 

incluyéndose por supuesto México entre ellas. Por otra parte, pueden existir acuerdos 

bilaterales en el caso de las zonas fronterizas en los cuales se comparten problemas 

urbanos. 
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6. Marco Jurídico del Derecho Urbano 

El Derecho Urbano se encuentra conformado como hemos insistido, por una 

diversidad de disposiciones, sin embargo, haremos un recorrido por las mas importantes. 

En México, el Derecho Urbano se encuentra determinado por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 27, 73 y 115, reformados el 6 de febrero 

de 1976 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales constituyen la base fundamental 

del Derecho Urbano, pues con estas se abre la posibilidad de regularlo a través de las 

leyes especiales correspondientes. 

Debido a que la Federación, las entidades federativas y los municipios pueden ejercer 

por concurrencia las facultades que en materia de asentamientos humanos ejerce la 

Federación, podemos decir, con respecto al marco jurídico del Derecho Urbano que este 

se da tanto a nivel federal, estatal como municipal. 

4.1. Ambito Federal. 

Fa el ámbito Federal el marco jurídico esta representado principalmente por la Ley 

General de Asentamiento Humanos, publicada en el Diario Oficial el 21 de junio de 1993, 

la cual consta de IX capítulos en los cuales -entre otras cosas- se dan las bases generales 

de los asentamiento humanos y se concreta lo establecido en el Art. 73 fraccion XXIX-C, 

señalando la concurrencia de la Federación, Estados y Municipios en materia de 

ordenamiento de los asentamientos humanos y el desatollo urbano de la población, así 

como las atribuciones que estos tiene en la materia. Por otra parte, sienta toda una base de 

planeación nacional en cuanto a la planeación y regulación del ordenamiento de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano. 
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Art. 12 (LOAR)" La planeación y regulación del ordenamiento territorial de 

los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los cedros de población, se 

llevaran a cabo a través de: 

1. El Programa Nacional de Desatollo Urbano; 

II Los Programas Estatales de Desarrollo Urbano; 

III. Los Programas de ordenación de zonas coma hadas; 

IV. Los Planes o Programas municipales de Desarrollo Urbano; 

V. Los Programas de Desatollo Urbano de centros de población, y 

VI Los Progranias de Desatollo Urbano derivados de los señalados en las 

ficciones ardteriores y que determinen esta ley y la legislación estatal de 

Desatollo Urbano. 

Los planes o programas a que se refiere este articulo, se regiran por las 

disposiciones de esta ley y en su caso, por la legislación estatal de desarrollo 

urbano y por los reglamentos y normas administrativas estatales y rarmicipales 

aplicables. 

La Federación y la entidades federativas podrán convenir mecanismos de 

planeación regional pera coordina acciones e inversiones que propicien el 

ordenamiento territorial de los aseatantientos humanos ubicados en dos o más 

entidades, ya sea que se trate de zonas metropolitano o de sistemas de centros de 

población cuya relación lo requiera, con la paticipación que corresponda a los 

municipios de acuerdo con la legislación local" (52) 
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También se encarga de definir los principios para determinar las provisiones, reservas, 

usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de población, 

así como fomentar y controlar el desarrollo urbano y promover la participación social en 

materia de asentamientos humanos. 

Como hemos adelantado, el Derecho Urbano a nivel federal (al igual que el local y el 

municipal) encuentra apoyo en disposiciones contenidas en leyes que toman el carácter de 

complementarias con respecto al derecho urbano; entre estas podemos medre' a la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley General de Planeación, 

la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley de Salud, la Ley Federal de Vivienda, la Ley 

de Aguas Nacionales, la Ley de la Reforma Agraria, etc., sin embargo, hay que aclarar que 

estas forman parte del Derecho Urbano de una forma complementaria. 

Se puede ver que el régimen jurídico del Derecho Urbano a nivel federal, se encuerada 

regulado ea primer termino por una ley encargada de sedar los lineamientos elementales 

respecto a la ordenación del espacio urbano, siendo en este caso la Ley General de 

Asentamientos Humanos, reglamentaria del Att 27 párafo 3o. Constitucional, y en 

segundo plano por aquellas leyes que de alguna manera incluyen dentro de sus preceptos 

aspectos que inciden dentro del espacio urbano y que de alguna manera deben ser tomados 

en cuenta para llevar a cabo un completo desarrollo urbano. 

4.2. Ambito Local. %dita Federd. 

De conformidad con el Att. 73 XXIX-C Constitucional y los artículos lo. y 6o. de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, los Estados o entidades federativas, se 

encuentran facultados a ejercer (por concurrencia), las atribuciones que en materia de 
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ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros 

de población tiene la Federación. 

De este modo las entidades federativas tienen la facultad de elaborar todo el marco 

jurídico aplicable dentro de su territorio, haciendo posible la existencia de una legislación 

a nivel local que haga gente de una forma mas directa a la problemática particular de cada 

entidad. Este punto se ve reforzado por el artículo h. de la Ley General de Asentamientos 

Humanos en el cual se menciono las atribuciones conferidas a los Estados en la materia: 

Art. h. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

y de desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo a las facultades 

concurrentes previstas en la Coostinición Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

a Formular,aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así 

como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

DI Promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

IV. Autorizar la tlindación de cedros de población; 

V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, es los 111111309 

de esta Ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano; 

VL Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus 

municipios, para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 

desatollo urbano de los centros de población; 

VII. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e 

inversiones concertadas para el desarrollo regional y urbano; 
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VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y 

administración de reservas territoriales, la regularización de la tenencia de la 

tierra urbana, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así 

como la protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de los 

cedros de población; 

IX Convenir con los respectivos municipios, la administración conjunta de 

servicios públicos municipales, en los terminos de las leyes locales; 

X Apoya a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración 

de la planeación del desarrollo urbano; 

XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a loi infractores 

de las disposiciones jurídicas y de los programas estatales de desarrollo urbano, 

conforme lo prevea la legislación local; 

XII. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa nacional de 

desatollo urbano, y 

X111 Las damas die les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas 

federales y locales.(53) 

Como hemos visto, las entidades federativas estas dotadas de facultades para llevar a 

cabo, dentro de su jurisdicción toda una política a seguir en materia de ordenamiento de 

los asedamieatos humanos y el desatollo urbano, encaminada a braca el conecto 

desatollo de su población dentro de su territorio, sin contravenir las disposiciones a nivel 

federal y persiguiendo los fines del Art. 27 Constitucional. 

(53) Ley General de Asentamientos Humanos. Pornía,1993. p 16 
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Así, estamos ante la existencia de un marco jurídico a nivel local aplicable y distinto 

en cada entidad federativa; de esta manera y con base en el Art. 43 Constitucional el 

Distrito Federal no se encuentra ajeno a esta situación, pudiendo llevar a cabo todas las 

atribuciones a las que estan facultadas las entidades federativas conferidas expresamente 

por la constitucion y las leyes respectivas. 

Debemos mencionar que en la actualidad el Distrito Federal padece una situación 

muy particular en materia de Derecho Urbano. Debido a las reformas constitucionales 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 25 de octubre de 1993 por medio 

de las cuales se reforman entre otros aetículos el 122, se otorga a la Asamblea de 

Representantes la facultad de legislar en algunas materias relativas al Distrito Federal; una 

de estas materias (Ast 122 káccion 1V- g) es la referente al desarrollo urbano. Sin 

embargo esta regulación no se ha llevado a cabo hasta la fecha, trayendo como 

consecuencia de este "rezago legislativo" la aplicacion de la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal, la cual Le expedida por el Congreso en base en el antiguo articulo 73 

biccion VI Constitucional ahora reformado. 

Con esto podemos decir, que la principal Ley que marca aspectos de Derecho 

Urbano en el Distrito Federal es la Lay de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la cual 

se publica en el Diario Oficial de la Federacion el 7 de enero de 1976 siendo modificada 

por última vez el 4 de enero de 1991, y que tiene por objeto principal "ordena' el 

desarrollo abano del D. F. , conservar y mejorar su territorio,establecer las normas 

conforme a las que el Departamento del Distrito Federal ejerced sus atribuciones para 

determinar los usos, destinos y reservas de tierras aguas y bosques, así como otras que 

confiera la propia ley."(54)Así como de otros asuetos relevantes como la red vial, 

(56) Ley de Desarrollo Urano del Distrito Federal, bina, 1993. p 43- 44 
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fraccionamiento de terrenos,vivienda y servicios urbanos; estableciendo a su vez 

sanciones, medidas de seguridad y recursos que serán estudiados con posterioridad 

Sin embargo,dentro del Distrito Federal al igual que en el resto del pais,existe un 

universo legislativo en relación a las cuestiones de regulación urbana. Efectivamente, el 

marco jurídico del derecho urbano en el Distrito Federal se escuadra complementado por 

una infinidad de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, bandos, etc. en los cuales se hace 

referencia a aspectos que forman parte de lo urbano. 

Como muestra de lo anterior, haremos referencia a algunos ordenamientos jurídicos 

que se enfocan a regula sitiaciones de tipo urbano en el D.F. haciendo la aclaración que 

ruchos de los ordenamientos mencionados asa cuando calmen vigentes carecen ya de 

aplicación pues la realidad los ha rebasado: 

'Ley que fija las bases generales a que habran de sujetase el transito y los 

Importes en el D.F. D.O.F. 23-111-42 

'Ley sobre construcción de cercas de predios no edificados. D.0 F. 30-X11-32, 

Reformada D.O.F. 31-X11-68 

*Ley sobre el régimen de propiedad en condominio de ianuebles para el D.F. D.O.F. 

28 -X11-72 , Reformado en el D.O.F. 23-X11-74. 

'Ley Orgiaca de la Adainistracion Pública del D.F.. D.O.F. 30-X11-94. 

*Reglameeto interno de la Comisión de Operación Económica del Plan Diractor a 

que ser refiere la facción M del Art. 33 de la Ley de Desarrollo Urbano del D.F., D.O.F. 

30-1V-76. 

'Reglamento de transporte de carga para el Distrito Federal. D.O.F. 10-V111-76. 
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*Reglamento de anuncios para el Distrito Federal , D.O.F. 30-M-76. 

*Reglamento del registro del Plan Diractor proa el Desenrollo Urbano del Distrito 

Federal. D.O.F. 

*Reglamento de estacionamientos pan vehículos en el D.F. , D.O.F. 1-VII-80. 

*Reglamento de Zonificación pan el Distrito Federal. D.O.F. 20-1V-82.Reformado 

en el D.O.F. el 6 de agosto de 1987. 

*Reglamento de la policía preventiva del Distrito Federal. D.O.F. 6-VII-84. 

'Decreto que declara zona combada la comprendida por las áreas circulares 

generadas por un radio de 30 Krris. cada una y cuyos centros estan constituidos por los 

puntos de intersección de la linea fronteriza entre los estados de N'ideo y Morelos con el 

Distrito Federal. D.O. F. 6-X-76. 

'Decreto por el que se aprueba el Plan de Ordenación de la zona coniarbada del 

cedro del pais.D.O.F. 

*Acuerdo numero 94 por el que se establecen estímulos para la inversión en la 

construcción y acondicionamiento de inmuebles destinados al servicio de estacionamientos 

de váiculos en el Distrito Federal. Gaceta Oficial. 15-X-81. 

'Acuerdo matero 1409 que señala el procedimiento pan la tramitación de las 

licencias de construcción dentro de las zonas históricas, monumentales en las delegaciones 

del Distrito Federal. G.0.15-VIII-75. (55) 

(55) Para mayor !hundimiento respecto al terna en relación a los diveros reglamentos que complementan 

al Derecho Urbano em el Distrito Federal el 26 de marzo de 1986 se publica' en el Diario Oficial el 

Manual de Organización Institucional del Departamento del Distrito Federal, con el fin de facilito- el 

conocimiento de sus dependencias *si como su marco jurídico, en el que se establecen 12 disposiciones 

entre Leyes, Códigos y Relamemos, 65 Acuerdos, 4 Manuales, Normas para el metro y una resolución 

que modifica el plan parcial de la delegación Coyoacan. 
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Como podemos observar, existen una infinidad de disposiciones que se encargan de 

regular situaciones urbanas ea el Distrito Federal. Esto se da como consecuencia lógica de 

la situación del mismo pues todo aquello que tenga que regularse a través del derecho 

respecto al Distrito Federal, deberá considerarse en su mayoría como urbano. 

Ante lo anterior, podemos concluir que el Derecho Urbano en el Distrito Federal, está 

determinado principalmente por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

«pedida por el Congreso, la cual se aceza de hacer usa ordenación del D.F. a través de 

su planeación y se complementa por una infinidad de leyes, decretos, reglamentos, 

acuerdos,etc., que regulan cuestiones urbanas en particular, los 'cuales necesitan 

urgentemente una renovación pea coordinemos entre sí, y sobre todo hacerlos aplicables a 

ata realidad que lo exige día coa día. 
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CAPITULO III ANTECEDENTES DE LA PLANEACION URBANA EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

A través del prersente capitulo se pretende presentar un panorama general de la 

evolución que han sufrido algunos aspectos del Derecho Urbano en México. Dichos 

aspectos estan encaminados principalmente a mostramos la situacion que ha prevalecido 

ea el Distrito Federal en cuanto a su ordenación y planeación, sin que esto sea un 

obstáculo para señalar aquellos acontecimientos cuya trascendencia a nivel Federal frie 

vital para el Derecho Urbano en México. 

Para una mejor comprensión del desarrollo historico del Derecho Urbano se han 

distinguido por la mayoria de los autores tres períodos marcados por acontecimientos 

relevantes: 

El primero de estos períodos comprende desde los primeros esbozos de la materia 

urbanística hasta 1917, año en que se promulga la Constitución la cual permite un cambio 

en la concepción de los términos urbanísticos. 

El segundo periodo abarca de 1917 a 1976, años de grandes cambios sociales, 

económicos, culturales, etc. en los que se regula de una manera dispersa cuestiones de tipo 

tebano. 

El tercer y último período que abarca de 1976 a la fecha en el que se sientan las 

bases para la aparición de leyes reglamentarias en materia de asentamientos bananos, 

dado con ello la posibilidad de existencia a todo un sistema jurídico a nivel Federal, 

Estatal y Municipal. 
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1. Primer período ( 1017): 

Si bien es cierto que la aparición del Desecho Urbano como una rama del Derecho 

Administrativo encargada de la planeación y ordenación de las ciudades es relativamente 

reciente,debemos señalar que esto no significa que anteriormente cuestiones de tipo urbano 

fiaran ignoradas por las normas jurídicas, por esto haremos un breve recorrido por 

aquellas normas que tocan aspectos relacionados con la materia en cuestión, sin negarles 

la importancia que han tenido en el proceso evolutivo de la materia urbanística. 

En un principio no debemos olvidar que el urbanismo surge corno una actividad 

inherente al ser humano, asi en México y en concreto en la antigua Tenochtitlan existían 

reglas de tipo urbanístico relacionadas a la creación de sus plazas y templos, asi como a 

técnicas de construcción de sus edificaciones; estas reglas se derivaron de un Manso» 

de tipo empirico resultante de experiencias. 

"En 1521 fa gan Tenochtitlan contaba con una organización uñan 

consistente en un esquema cuyo nocleo era el centro ceremonial donde se situaban 

el mercado, las Casas Reales y la serie de templos -rodeados de suntuosos 

jardines- dentro de los que se destacaba el Templo Mayor, de ahí partían, con 

cimetría radial y hacia los cuatro puntos cardinales, las principales calzadas que 

limitaban los cuatro "buey calpulli" o cuarteles, en los que se distribuía la 

población. A su vía estos sectores se dividían en "calpullis" o batíos, formados 

por agrupaciones de parcelas, a manzanas. Las calles formaban una retícula 

ordenada por las calzadas que, ademas de comunica' con tierra firme y tbncionar a 

veces como diques o acueductos, varia de norte a sur y de oriente a poniente. 
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Aunque las cifras varían de un autor a otro se estima que para entonces 

Tenochtitlan tenla 300 000 habitantes.EI esplendor de esta ciudad rodeada de agua 

fue la majestuosa visión que, desde la cima del Cetro de la Estrella, cautivó a 

Cortes."(56) 

Uno de los intentos reconocidos como"el primer cuerpo de leyes urbanísticas" son las 

Reales Ordenanzas de Felipe II expedidas en España el 3 de marzo de 1576, estas 

constituyen un real código de urbanismo y ordenación territorial, en ellas se recogian 

muchas disposiciones reales anteriores, sistematizando y regulando la thadación, trazo 

geométrico y la capacidad de expansión de las ciudades. 

D'erro de las normas destacadas contenidas en las Reales Ordenanzas de 1576 se 

encuentran las correspondientes a los artículos 110 a 118 en los que se señalan una serie 

de lineamientos a seguir en cuanto a la creación de una ciudad, como lo puede ser el 

alineamiento de sus calles, la elección del lugar ea el que se va a erigir, así como las 

características que debera tener su plaza central. Por otra parte del artículo 119 al 128 de 

la Ordenanza, se previenen toda una serie de medidas que en la actualidad conocemos 

como zonificación, pues en estos se hace el señalamiento de lugares para la parroquia, las 

casas de gobierno, los comercios, la habitación, los negocios insalubres, etc. Los artículos 

siguientes hacen referencia a los ejidos de los poblados, como timas de uso común para 

proporcionar pasto, leña, y servir de protección y reserva de la ciudad.(57) 

(56) Jorge Gamboa de Buen.. Ciudad de México, una visión. p 22 

(57) Andres Alarcón SegoviaOb. Cit p 446447 
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La ~anda que tienen por razones históricas las Reales Ordenanzas de 1576 en el 

México Colonial es evidente. Estas Rieron llevadas a la práctica y conforme a ellas se 

establecieron ciudades mexicanas dejandose sentir su influencia en los trazos, plazas y 

calles de nuestras ciudades. 

Posteriormente en el México Independiente y hasta antes de la aparición de la 

Constitución de 1917, las normas de derecho urbanístico se caracterizarón por un signo 

liberal, sobre todo a partir de las Leyes de Desamortización del 25 de junio de 1856 y la 

Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos del 12 de junio de 1859. En este período 

el suelo urbano se reguló por las disposiciones de los Códigos Civiles, cuya expedición 

competía a las legislaniras de los Estados 

2. Signado pedida ( 1917-1976): 

Con la promulgación de la Constitución de 1917 se abre un seguido período 

importante dentro de la regulación de aspectos urbanos en México, pues es a través de la 

nueva Constitución que el sistema de propiedad sufre un cambio radical pasando de aquel 

concepto casi absoluto de propiedad a uno nuevo, limitado en ilación del Derecho Social, 

sentandose de esta manera las bases para la existencia de limitaciones a la propiedad. 

Durante este período se da una regulación jurídica respecto a aspectos urbanos 

importantes, solo que se da de una manera dispersa, estando contenida en una infinidad de 

disposiciones que incluyen normas de Derecho Urbano a nivel Federal. Como muestra de 

éstas podemos señalar: la Ley de Tierras Ociosas de 1920; la creación del Banco 

Nacional Urbano y de Obras Públicas en 1933; el Código Civil para el Distrito y 

Territorios Federales (D.O.F. 26 de mayo de 1928); Ley Federal de Expropiaciones (D.O. 
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25 de noviembre de 1936); Ley General de Vias de Comunicaciones (D.O. 19 de febrero 

de 1940); Ley de Conservación de el Suelo y Agua (D.O.del 6 de julio de 1946); Ley de 

Terrenos Nacionales Baldíos y Demasías (D.O. del 7 de febrero de 1951); Ley Forestal 

(D.O. del 23 de enero de 1960); así como su reglamento(D.O. 23 de enero de1961); Ley 

de Inspección de Contratos y Obras Públicas de 1966 (reformada en 1980); Ley Federal 

para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental (D.O. del 23 de marzo de 1971); 

Ley Federal de Aguas (D.0 del I lde enero de 1972); Ley General de Poblacioíi ( D.O. del 

7 de enero de1974); Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos (D.0 del 13 de 

marzo de 1973); Ley de Servicio Público de Energía Electrica( D.O. del 22 de diciembre 

de 1975); Reglamento pan la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

originada por la Emisión de Ruidos(D.O.del 2 de febrero de 1976). (58) 

Dentro de este mismo período a nivel local, las legislaturas de las entidades 

federativas expidieron leyes de planificación y edificación asi como normas 

reglamentarias de la construcción, mantenimiento y salubridad de edificios; a este respecto 

el Distrito Federal no resulto ajeno. 

Una de las primeras políticas urbanas instrumentadas por el Departamento del 

Distrito Federal a través de la legislación local fue la Ley de Planificación y Zonificación 

del Distrito Federal de 1933, la cual se constituye como el primer antecedente de la 

planeación del crecimiento ordenado y planeado de la cuidad de México. En ésta se 

establecía la necesidad de regular, embolar y ordena' el crecimiento urbano de la 

principal ciudad del país que en aquel entonces contaba con 1.2 millones de habitantes y 

cuya vigencia lid de 1933 a 1953. 

(58) Pera mayor @hundimiento respecto a las leyes federales expedidas en este periodo consultar la obra 

de Manuel Ovilla Ilandyjano La Legislación Urbana Mexicana,Una Historia de Hoy. Rey. Fac. Derecho. 
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Dicha ley surge de la necesidad que tenia la ciudad de contar con un programa amplio 

y claramente definido para propiciar un desatollo ordenado y amónico, en virtud de su 

constante aumento en el numero de habitantes, así como el surgimiento de asentamientos 

populares que no tomaban ea cuenta las condiciones de los lugares en donde se 

establecieron. 

FA ella se facultaba a las autoridades administrativas del Distrito Federal a decretar 

expropiaciones de terrenos y edificios necesarios para la consecución de la planeación de 

la ciudad. Asimismo para tales efectos se propuso la creación de organos técnicos 

adnrinstrativos encargados de estudiar y analizar la planeación y zonificación del Distrito 

Federal. Por otra parte la ley hace una separación conceptual y técnica de planeación y 

zonificación; así por un lado las medidas de planeación abarcaban entre otros puntos la 

apertura de nuevas vías de comunicación, la rectificación, ampliación, alineamiento, 

prolongación y mejoramiento de la vialidad; la creación de plazas, parques, jardines y 

campos de juego, la ubicación y construcción de edificios públicos, la ampliación y 

mejoramiento de los servicios urbanos como agua, drenaje, iluminación, etc. Por otro lado 

se establecian los criterios de zonificación, los cuales se encargaban de determinar las 

restricciones a los usos de la propiedad pública y privada; la reglamentacion de tipo de 

edificación, alturas y volumenes; la fijación de superficie construida en inmuebles 

públicos y privados y la disposición de espacios libres en las lotificaciones. Con esto se 

aceptaba la necesidad de formular un plan regulador del Distrito Federal cuyo principal 

objetivo llora propiciar el crecimiento ordenado y armónico de la ciudad. 

Sin embargo la idea de concebir un plan regulador para el Distrito Federal no se 

concreta sino hasta la decada de los cuarentas en donde surge como respuesta a la 

afluencia masiva de pobladores hacia la Ciudad de México y la gran demanda de sevicios 
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que requerían De esta manera se elaboró en 1943 el primer Plan Regulador de la Ciudad, 

cuyos objetivos &son: 

A) La construcción de una vialidad con mayor capacidad. 

B) La ampliación de sistemas de transpone. 

C) La previsión de nuevas seas de urbanizaciá (59) 

Debido a las importantes transformaciones urbanas registradas en el Distrito Federal 

durante la vigencia de la Ley de Planificación y Zonificación del D.F. de 1933, ésta sufrió 

severas reformas y adiciones. Por otra parte el crecimiento de las delegaciones centrales y 

perifericas no contó con un plan regulador adecuado con lo cual se permitió la 

configuración de una mancha urbana discontinua, dejando los criterios formales de 

planeación urbana al margen del crecimiento desordenado de la Ciudad de México 

FA la década de los cincuentas se da en la Ciudad de México con gran fuerza el 

crecimiento demográfico y físico de la ciudad hacia la periferia, es entonces cuando la Ley 

de Planeación y Zonificación de 1933 es sustituida por la Ley de Planeación del D.F. del 

30 de diciembre de 1953, la cual "debía tomar en cuenta factores geogracos, sociales, 

económicos, culturales y políticos pera la elaboración de un plano regulador; sin embargo, 

en ella se hada mayor hincapié en aspectos arquitectónicos de la ciudad, indicando el 

respeto a los monumentos nacionales, lugares típicos, estilos de construcción, etc." (60) 

Esta ley al igual que la anterior," establecía la necesidad de contar con un Plano 

(59) Fernando Serrano Migallón. El Desarrollo Urbano y la Planeación en el D.F. p. 141 

(60) Diario de Debates. CSusa de Diputados, 15 diciembre, 1953. p. 12 
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Regulador del Distrito Federal pea organizar y coordine las distintas &aciones de la 

vida urbana, es decir, la integración racional entre la población, habitación, medios de 

comunicación, fluentes de trabajo, centros culturales, deportivos y recreativos, centros 

médicos y asistenciales y comerciales. Todo con el fin de que la ciudad y los centros 

urbanos que comprendiera el Distrito Federal se desarrollaran racionalmente" (61) 

La Ley de Planificación tuvo vigencia de 1953 a 1976, siendo con esto testigo del 

proceso de metropolización de la Ciudad de México. Debemos mencionar que esta ley 

tuvo una mínima participación en cuanto al control del proceso de urbanización en dicho 

período. 

La Ley de Planeación del D.F. de 1953, fue abrogada por la Ley del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal de 1976, la cual surge y se ve apoyada por dos importantes 

acontecimientos: primero, la Conferencia de Vancouver,(Canada) en donde se estipula el 

deber de los Estados de legislar en materia de asentamientos humanos; y segundo, por las 

reformas constitucionales a los artículos 27, 73, y 115 que dieron pie a la expedición de 

la Ley General de Asentamientos Humanos. 

3. Tercer Pedid.: (1974-105): 

Como hemos mencionado, en 1976 se produce un cambio significativo dentro de los 

aspectos urbanos en México, debido a que es precisamente en este ab en que se reconoce 

a nivel constitucional la importancia de regule cuestiones urbanas y en general de los 

(61) Alejandro Méndez Rodríguez La Política Urbana en la Ciudad de México, Problemas 

Sociológicos del Urbanismo en México, 1985. p. 96-97 
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asentamientos humanos (62) a nivel Federal, así como la importancia de la concurrencia 

para tal efecto. 

Efectivamente, a raíz de las reformas y eiuuiendas constitucionales a los artículos 27, 

73 y 115 (D.O.F. 6 febrero 1976), se establece expresemente la facultad que tiene la 

Federación de legislar sobre aspectos urbanos así como la concurrencia que tendrán los 

niveles de gobierno para la legislar en la materia 

La iniciativa de las mencionadas reformas proponía el establecimiento de 

instituciones jurídicas que dieran base a procedimientos públicos que tendieran a resolver 

a mediano y largo plazo los problemas que confrontan los centros urbanos, señalando 

provisiones que encaucen el !lauro desarrollo de los mismos. Asimismo reconocía la 

necesidad de establecer normas para que la planeación y ordenamiento de los centros 

urbanos de población integraran a estos de una manera conveniente al desarrollo 

socioeconómico del país y obtener con ello, el máximo aprovechamiento de los recursos 

coa la finalidad de lograr una convivencia mas humana en las grandes urbes. 

En consecuencia, se reformo el Art. 27 Constitucional en su párrafo tercero a efecto 

de otorgar a la Nación el derecho de imponer modalidades a la propiedad privada, así 

como regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación con el objeto de lograr el desarrollo equilibrado del pais y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana; dando con esto 

(62) El tinnino 'Asentamientos Humanos' se popularizo mundialmente a raíz de los preparativos y 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos celebrada del 31 de mayo al 11 

de junio de 1976 en Vancouver Calada la cual sirvio de apoyo a la nueva política urbana mexicana puesta 

en mucha ese mismo año. 
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pauta a la regulación de los asentamientos humanos y a la aparición de nuevos conceptos 

básicos respecto a la ordenacion de estos. 

Por su parte, se adiciona el Art. 73 Constitucional por medio del cual se faculta al 

Congreso a expedir leyes 4m  establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, Estados y 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de Asentamientos 

Humanos, con el objeto de cumplir los fines previmos ea el párafo 111 del Art. 27 

Constitucional. 

Asimismo se adicionan dos &acciones al Art. 115 Constitucional, en ellas se 

establece la facultad de los Estados y Municipios para que deliro del ámbito de sus 

respectivas competencias expidan las leyes, los reglamentos y las disposiciones 

administrativas que correspondas a la observancia de la Ley Federal reglamentaria de la 

materia. 

Fa la segunda adición se prevé la posibilidad y se establecen los mecanismos de 

solución para que, en forma coordinada la Federación, Entidades Federativas y 

Municipios placen y regulen de manera conjuga el desarrollo de los cedros urbanos de 

población situados en territorios muaicipales de dos o mas entidades, o formes o tiendan a 

formar iza continuidad geogifica. 

Es importante señalar que el termino "Asentamientos Humanos" se popularizo 

mundialmeate a raíz de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 

Humanos celebrada del 31 de mayo al 11 de junio de 1976 ea Vaacouver, Catada; la cual 

sirvio de apoyo a la nueva política urbana mexicana puesta en marcha ese frágil» 160. 
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La importancia de las reformas constitucionales según lo señala el maestro Antonio 

Azuela radican en: 

"1. Se reconoce a lo abano como un ámbito en el que es urgente dar aplicación al 

principio de la Sinción social de la propiedad. 

2. Se otorga jerarquía constitucional a la fluxión pública de la planeación urbana 

3. Se establecen conceptos básicos para la ordenación urbana: usos, reservas, destinos y 

provisiones del suelo, que serie los mecanismos finidamentales desatollados por la Ley 

General de Asentamientos Humanos." (63) 

Una vez sedadas las bases jurídicas del Derecho Urbano, se expide ese mismo áo la 

Ley General de Asentamientos Humanos (D.O.F. 26 mayo 1976), la cual tenía la finalidad 

de establecer la adecuada concurrencia de los Estados y Municipios y de la Federación en 

dicha materia; fijar las nomas básicas que regularan la ilación pública relativa a la 

fbadación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definir 

los principios conforme a los cuales el Estado debera ejercer sus atribuciones pare 

determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques. Esta ley 

estuvo vigente hasta el año de 1993. 

Este cambio producido por la nueva política en materia de Asentamientos Humanos se 

ve reflejado también por el Derecho Urbano del Distrito Federal, siendo en este año, 

cuando Tutee la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicada el 7 de enero 

de 1976 ea el D.O.F., la cual abroga a la Ley de Planificación del Departamento del 

Distrito Federal del 30 de diciembre de 1933, la cual tiene como su principal política a 

(63) Ma del Comen Carnosa Lara Reflexiones pira el establecimiento de ua Código 

Urbano pera el D.F., Ob. cit p 880 
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seguir según la exposicion de motivos la siguiente: 

1.- Regula un desarrollo urbano equilibrado dentro de los marcos nacional, regional y 

metropolitano. 

2.- Organizar una mejor distribución de la población en el territorio, de tal modo que su 

crecimiento constituye un factor de desarrollo. 

3.- Instituir el instrumento de planeación atase que oriente y dirija el creciruieato hacia 

objetivos predeterminados para lograr el uso racional del suelo y la prestados adecuada 

de servicios públicos, asi como la preservación del medio natural para logra el equilibrio 

ecológico que comprenda tanto a la Ciudad de Mexico como al wea metropolitana y las 

zonas predestinadas a recibir su expansión. (64) Debemos menciona que ésta es una 

historia viva, debido a que a la fecha la Lay de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 

1976 no ha subido modificaciones y costosa vigente por lo que su inalisis se llevara a 

cabo en capitules subsecuentes. 

A raíz de la aparición de la Ley Galera! de Asentamientos Humanos y la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se constituye la base legal inmediata para la 

eleboracion del Primer Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Así es 1979 se 

decreta el primer Plan General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, mi como los 

planes parciales delegacionales (partes integrantes del Plan Director de Desarrollo 

Urbano del D.F.). 

(64)3ems Silva Herzog Flores. Asentamientos Hilamos, Urbanismo y Vivienda, México, 

Ponda, 1977. p.510. 
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Ea febrero de 1980 se aprobó y entro' en vigor la segunda versión del Plan Director 

para el Desarrollo Urbano del D.F., cuya principal aportación the la zonificación 

pormenorizada de la ciudad. 

Ea mayo de 1982 se aprueba la versión actualizada del Plan Director para el 

Desarrollo Urbano del D.F. en ésta se incorpora como parte de la zonificación primaria, el 

mea de desarrollo urbano que tenia una zona de amortiguamiento y una de conservación 

ecológica. 

En el año de 1986, se convoca a una consulta publica e institucional de los programas 

de desarrollo urbano para el D.F., la cual culmina con la publicacion de la versión 1987-

1988 de los programas (planes) que continúan vigentes a la fecha De igual forma, en ese 

mismo periodo se elaboraron programas sectoriales encargados de regular sibiciones en 

particular como pueden ser el Plan de Reconstrucciol de la Ciudad de México de 1985, 

conio consecuencia de los sismos de ese año; el Programa de Reservas Territoriales de 

1988, el Programa de Vialidad y Transporte, el Programa de Medio Ambiente, etc. 

Es necesario señalar que en este periodo tanto a nivel local ea el Distrito Federal, 

como a nivel federal, surgieron una diversidad de disposiciones reguladoras de aspectos 

atamos, sin embargo, para efectos del presente trabajo, éstas dieron enfocadas a la 

planeación y ordenación de la Ciudad. 
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CAPITULO IV. DERECHO URBANO EN EL DISTRITO FEDERAL 

1. Reptación Jurídica. 

Corno hemos podido advertir a traves del presente trabajo, las cuestiones jurídico 

urbanas en el Distrito Federal se encuentran reguladas principalmente por la Ley del 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 1976, la cual dispone en su artículo 4o. que será 

aplicable ea el territorio del Distrito Federal demarcado en el Art. 13 de la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal. Dicha ley surge como respuesta a las exigencias de 

llevar a cabo una ordenación adecuada del territorio del Distrito Federal para así lograr una 

mejora en las condiciones de vida de esta ciudad. 

La Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente es expedida en 1976 por el 

Congreso de la Unión a iniciativa del entonces Presidente Luis Echeverría Alvarez. 

Debemos recordar que en ese entonces la expedición de la ley mencionada y densas leyes 

locales para el Distrito Federal competían al Congreso de la Unión de acuerdo al Art. 73 

Constitucional vigente a la fecha de expedición y el cual le otorgaba tal atribución en su 

fracción VI que a la letra decia: 

"Art. 73.-El congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiendose a las bases 

siguientes..." (65) 

(65) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1987. Comisión Federal 

Electoral. p. 70-71. 
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Resulta interesante señalar que la referida ley surge en un principio sin una base 

constitucional que le diera sustento, pues las reformas constitucionales a los artículos 27, 73 

y 115 en los que se reconoce la ~ancla de regular los asentamientos humanos y por 

consecuencia las cuestiones urbanas se dan hasta el 6 de febrero de 1976, esto es, casi un 

mes mas tarde. 

Lo mismo ociare en relativo a la Ley General de Asentamientos Humanos publicada el 

21 de julio de 1993, la cual en su artículo tercero transitorio dispone que "se debe adecuar la 

lesgislación en materia de desarrollo urbano de las entidades federativas a lo dispuesto en 

esta ley en un plazo no mayor de un año a partir de la entrada en vigor de la misma"(66). Sin 

embargo, esto no significa que la Ley del Desarrollo Urbano del D.F. !Cese violatoria de la 

Constitucion y contraria a la Ley General de Asentamientos Humanos, pues aún y cuando su 

expedición es anterior, ésta sigue los lineamientos pretendidos tanto por la Constitución 

como por la Ley General de Asentamientos Humanos. 

be lo anterior, podemos concluir que el Derecho Urbano en el Distrito Federal (y en 

general en todo el derecho urbano local), debe concordar con los lineamientos previstos 

tino por la Constitución como por la Ley General de Asentamientos Humanos (Derecho 

Urbano Federal) para así preservar el orden jurídico. 

Durante su vigencia la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal ha sufrido 

diversas reformas, dandose estas en 1976, 1985 y 1991, siendo la primera de una gran 

sigeificaacia pues adonis de temer como objetivo principal el adecuar la ley a la política 

nacional de los asentamientos humanos, a consecuencia del surgimiento de la primera Ley 

e 	 

(66) Ley General de Asentamientos Humanos, Potrea, Abaleo, 1993. p. 40. 
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General de Asentamientos Humanos de 1976, se establece la existencia de un recurso a 

favor de los particulares los cuales tendrán en éste un medio de defensa al cuál podrán 

acudir en caso de ver afectados sus intereses. 

Posteriormente en 1985, dentro de toda una reforma a los aspectos de vivienda, que se 

da dentro del sistema jurídico mexicano la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

sufre algunas reformas a los artículos que se encargan de la regulación de dicha materia, con 

el objeto de tutelar, proteger y armonizar los derechos entre arrendadores y arrendatarios, 

teniendo presente la necesidad de estimular la inversión en materia de arrendamiento de los 

sectores público, social y privado. 

La Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, es modificada por ultima 

vez el 4 de enero de 1991, tal reforma (Art 2) propone declarar de utilidad pública la 

regulación de la tenencia de la tierra en consecuencia de la proliferacion de asentamientos 

humanos irregulares que se han producido y se producen en el Distrito Federal. 

Aún y cuando la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal ha sufrido 

modificaciones, la mayoria del texto original publicado el 7 de enero de 1976 contiruía 

vigente, sin sufrir abismo cambio; esto obliga a cuestionar su real aplicación al problema 

urbano que se da ea el Distrito Federal, así como a su actual realidad. Siendo el ab:mismo 

una materia dinámica, en constante cambio, puede un ordenamiento de esta naturaleza 

permanecer tanto tiempo (casi 20 anos) inalterable? 

Debemos señalar que arría y cuando la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

ha sido una ley que ha cumplido con el objetivo que le dio vida, este no ha sido tan 

plenamente llevado a cabo, siendo en este momento necesario hacer una revision del 
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ordenamiento de una manera mas profunda pasa reformarlo y en el mejor de los casos 

expedir una nueva Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal pum llevar a cabo la 

adecuación del Derecho Urbano del Distrito Federal a la realidad de esta gran urbe. 

Dentro de esta nueva realidad (1995), el orgaao encargado de lleva a cabo la revisión 

y en su caso la expedición de una nueva Ley del Desarrollo ya no es el Congreso de la Unión 

pues ahora, conforme a la reforma constitucional publicada el dia 25 de octubre de 1993, 

compete a la Asamblea de Representantes segun el artículo 122 Constitucional, legisla en el 

éribito local respecto a las materias que la propia Constitucion preve, enconlrandose dentro 

de estas la planeacion del desarrollo; el desatollo urbano y uso de suelo; establecirnento de 

reservas territoriales; preservacion del medio ambiente y protección ecológica, entre otras. 

Sin embargo, la Asamblea de Representantes, Ira permanecido hasta la fecha indiferente 

cate el problema, creando con esta actitud un rezago jurídico ante la inevitable realidad gire 

sub el Distrito Federal en materia tabula, pues para nadie resulta ajena la necesidad de 

coalrolar un aspecto tan trascendente. Como im dalo adicional, debemos sedal, que en este 

momento se esperan cambios importantes dentro del Derecho Urbano en el DF., inclusive 

se habla de la expedicion de uo nuevo ordenamiento, lo cual, hasta el manato es solo una 

especulación 
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2. Adminietracioa Urbaaa 

De acuerdo a las reformas constitucionales publicada en el D.O.F. el 23 de octubre de 

1993, en las que entre otros artículos se reforman el 73 y 122 con el fin de establecer la 

nueva forma de gobierno del Distrito Federal, el gobierno de éste estaré a cargo de los 

Poderes de la Cajón, pudiéndolos ejercer por si mismo o a través de organos de gobierno 

del Distrito Federal, representativos y democráicos establecidos por la propia Constitución. 

Deliro de los orgenos de gobierno que establece la Constitución encontramos ademas 

de la Asamblea de Represento/tes y el Tribunal Superior de Justicia del D.F., al Jefe del 

Distrito Federal que en támiaos del Art. 122 *Ido° VI "sed el titular de la 

Administacioa Pública del Distrito Federal..." (67) y su Ilaciones será ejercidas de 

acuerdo a las bases que le impone la propia Constitucion. Sin 'albergo tal reforma no 

resulta aplicable todavía pues pera tales efectos debed ser tomado en cuenta el articulo 

quinto transitorio del Decreto por el que se reforman los artículos 31, 44, 73, 74, 79, 89, 

104, 105, 107, 122, así como la denominación del titulo 5o., adición de una fracción IX al 

articulo 76 y un primer párelo al 119 y se deroga la fracción VIII del artículo 89 de la 

Coastáxión Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

"Quinto. El primer nombramiento para el cazo de Jefe del Distrito Federal, en los 

támiaos de este Decreto, se verificari en el mes de diciembre de 1997 y el periodo 

constitucional respectivo concluiré el 2 de diciembre del año 2000. Ea 

(67) Constitución Política de los Estados Unidos MexiCanos. 10k ed, Nalga, Máico, 

1995. p. 114 
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tanto dicho jefe asume su encargo, el gobierno del Distrito Federal seguid a cargo 

del Presidente de la Republica de acuerdo con la base la, de la fraccion VI del Art. 

73 de esta Constitución vigente al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

El Ejecutivo Federal mantendrá la facultad de nombra: y remover libremente al 

titular del organo u organos de gobierno del Distrito Federal, en lo conducente a las 

facultades establecidas en la *acción 1 del Art. 89 de esta Constitución." (68) 

De acuerdo al articulo quinto transitorio del Decreto mencionado, el gobierno del 

Distrito Federal se regirá por lo siguiente (redaccion anterior del art. 76 fraccion VI base 

1a.): 

" la. El gobierno del Distrito Federal estará a cago del Presidente de la República 

quién lo ejercerá por conducto del organo u organos que determine la ley respectiva" 

(69) 

De esta manera tenemos que aloque las reformas consitucionales de 1993, establezcan 

una mueva forma de ejercer el gobierno del Distrito Federal, ésta, respecto al titular de la 

Administracion Pública del Distrito 'Federal no entrara en vigor sino hasta diciembre de 

1997. Entre tanto, seguirá estando a cazo del titular del Ejecutivo las cuales seran ejercidas 

por conducto del Jefe del Dapettamento del Distrito Federal. 

Tomado en cuela la anterior, la Ley Orgánica y Estando de Gobierno del D.F., 

dispone en su articulo lo.: 

(68) Diario Oficial de la Federación del 25 octubre de 1993. 

(69) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1987. Ob. cit. 
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"Art. lo. El Presidente de la República de acuerdo con lo dispuesto por el art. 73, 

*acción VI, base la., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

tiene a su cargo el Gobierno del Distrito Federal y lo ejercerá de conformidad con 

las normas establecidas por la presente ley, por conducto del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal a quien nombrará y removerá libremente." (70) 

Podemos concluir que en tanto no entre en &aciones el Jefe del Distrito Federal, el 

titular de la administración pública del D.F., y por consecuencia de la administración urbana 

del mismo, será el Ejecutivo Federal, quien lo ejercerá por medio del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal. 

Teniendo clara la idea anterior, debemos mencionar que la autoridad competente para 

llevar a cabo la administración pública en el Distrito Federal corresponde al Departamento 

del Distrito Federal que en términos del Art. 44 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal es el encargado de: 

"1. Atender lo relacionado con el gobierno de dicha entidad en los términos de su Ley 

Orgánica y, 

Q Los damas que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos." (71) 

De conformidad con esta última *acción, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, dispone que el órgano encargado de llevar a cabo la administración urbana en el 

D.F. será el Departamento del Distrito Federal. Así en su articulo 5o. dispone que: 

(70) Ley Organica y Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 15a. ed. Porrua, 1994. 

(71) Ley Organica de la Administracion Publica Federal. 31a. ed., Ponua, 1994. 
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"el Departamento del Distrito Federal será la autoridad competente para planear y ordenar 

los destinos, usos y reservas de los elementos de su territorio y el desarrollo urbano del 

mismo.  

Realizará estudios y ordenará las acciones necesarias para promover la edificación de 

vivienda de interés social en arrendamiento ofreciendo, igualmente, los estímulos necesarios 

para (pe los sectores privado y social edifiquen y arrienden tales viviendas." (72). 

Asimismo dentro del mismo ordenamiento se hace mención a las facultades que tendrá 

el propio Departamento pira realizar las ilaciones mencionadas anteriormente, dentro de 

ellas encontramos 

I. Integrar o elaborar el Plan Director para el Desatollo Urbano. 

2. Determinar los destinos, usos y reservas de tierras y sus construcciones. 

3. Imponer modalidades a la propiedad. 

4. Ejecutar las obras para el desarrollo urbano. 

5. Celebrar con el Gobierno Federal, Entidades Federativas, Organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal y particulares, los convenios necesarios para alcanzar el 

desarrollo tabarro. 

6. Tomar medidas para evitar la especulacion de terrenos. 

7. Dictar medidas económicas y administrativas necesarias para el desarrollo urbano. 

8. Participar en la elaboración de Planes Nacionales y Regionales de Desarrollo Urbano. 

(72) Ley del Desatollo Urbano del Distrito Federal. 12a. ed., Ponía, 1993. 
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La representación del Departamento del Distrito Federal corresponde al Jefe del propio 

Departamento quien podrá delegar algunas facultades a funcionarios subalternos (existen 

tambien pan este atribuciones no delegables). 

El Jefe del Distrito Federal (Jefe del Departamento del Distrito Federal), se auxiliará 

de conformidad con el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal pul el ejercicio de sus atribuciones las cuales comprenden el estudio, 

planeación y despacho de los negocios del orden administrativo, en términos de la propia 

ley, de las siguientes dependencias: 

1 	Secretaría de Gobierno; 

U. 	Secretaría de Desatollo Urbano y Vivienda; 

III. Secretaría de Desarrollo Económico; 

IV. Secretaría del Medio Ambiente; 

V. 	Secretaría de Obras y Servicios; 

VI Secretaría de Educación, Salud y Desatollo Social; 

VII. Secretaría de Finanzas; 

VIII. Secretaría de Transportes y Vialidad; 

DL Secretaría de Seguridad Pública; 

X. Oficialía Mayor y, 

XI. Coatraloría General. 

Así, en términos de la Ley Orgánica de la Administración bíblica del Distrito Federal, 

el órgano auxilia.  del Departamento del Distrito Federal en materia de Desatollo Urbano es 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la cual forma parte de la Administración 

Pública Centralizada del Departamento a la cual le corresponde primordialmente el 

despacho de las materias relativas ala coordinacion metropolitana, la 
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reordenación y el desarrollo urbano y la promoción inmobiliaria, tal como lo señala el 

artículo 21 de la propia ley, contando especificamente con las siguientes atribuciones: 

"1. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así como 

formular, coordinar y evaluar los programas en esta materia y realizar los estudios 

necesarios para la aplicación de las leyes de asentamientos humanos y de desarrollo urbano 

del D.F. 

2. Formular, coordinar y evaluar el Programa de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

3. Elaborar y someter a la consideracion del Jefe del Distrito Federal los Planes Parciales 

de Desarrollo Urbano, programas especiales y de mejoramiento. 

4. Analizar y autorizar previo acuerdo del Jefe del Distrito Federal los cambios al 

Programa de Desarrollo Urbano, y de los programas parciales, especiales y de mejoramiento 

urbano. 

3. Prestar a las delegaciones, cuando así lo soliciten la asesoria y el yoyo técnico 

necesario para la actualización de sus planes parciales y especiales de desurdo urbano. 

6. Estrechar y fortalecer la coordinacion del D.F. con los tres niveles de gobierno que 

inciden en la zona metropolitana de la Ciudad de México y la región centro del país. 

7. Coordinar la realización de la planeación metropolitana con la participación que 

corresponda a los gobiernos estatales y municipales limitrofes, así como las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades de la administración pública paraestatal del Distrito 

Federal, en las materias señaladas en la Constitución y el Estatuto. 

8. Impulsar la formulación de convenios, normas y reglamentos, en los que se concede la 

voluntad política de los gobiernos que incide« en la zona metropolitana 
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9. Fiji la política, estrategia, líneas de acción y sistemas técnicos a que deba sujetarse la 

planeación urbana y el desarrollo económico, para fomentar el mejoramiento y la protección 

del entorno ecológico de la Ciudad de México. 

10. Integrar los programas sectoriales de mejoramiento urbano y delegacionales, en el 

Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad, mantenerlos, actualizarlos y evaluar 

sus resultados. 

11. Realizar y desarrollar los proyectos urbanos de ingeniería y arquitectura, así como 

algunos proyectos seleccionados de conjuntos arquitectónicos específicos. 

12. Narrar y proyectar conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes, las obras de restauración de las zonas que sean 

de su competencia 

13. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación 

de permisos, autorizaciones y licencias, previstas en la Ley del Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, así como aquellos relativos a uso del suelo. 

14. Proponer las expropiaciones por cansa de utilidad pública 

15. Evaluar y adquirir las reservas territoriales necesarias para el desarrollo urbano y el 

equilibrio ecológico de la ciudad en base a un programa de corto, mediano y largo plazo, así 

como dictaminar la desincaporación de inmuebles del patrimonio inmobiliario del Distrito 

Federal. 

16. Diseitar los mecanismos técnicos y administrativos de fomento para el desinflo 

urbano y ecológico; así como coordinar y cubrir el pago de las afectaciones y 

expropiaciones que se realicen por interés público. 

17. Promover la inversión inmobiliaria, tanto del sector público como privado para la 

vivienda, el equipamiento, servicios y para los programas especiales que propicien el mejor 

tbacioaamieeto de la Ciudad y fomenten su desarrollo económico. 
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18. Coordinar las actividades de las comisiones de límites y nomenclatura del Distrito 

Federal. 

19. Registrar y supervisa las actividades de los peritos y directores responsables de obras, 

así como coordinar sus comisiones. 

20. Autorizar y vigilar los trabajos de explotación de ama, cantera, tepetate, piedra y 

arcilla; revocar las autorizaciones cuando los particulares no cumplan las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, así como rehabilitar las zonas minadas para el 

des/trono urbaao. 

21. Formular, promover y coordinar la gestión y ejecución de los programas de vivienda 

del Distrito Federal. 

22. Las danés que fijen amesemente las leyes y reglamentos." (73) 

Debemos sallar que en diversos ordenamientos se prevé la existencia de órganos 

auxiliares del Departamento del Distrito Federal encargados de cuestiones urbanas, por 

ejemplo la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal prevé la existencia de la 

Secretaría General de Desarrollo Ultimo y Ecología, para atender primordialmente las 

materias relativas a la proyección del área urbana y los problemas del medio ambiente. 

Por otra parte, el Regimiento Interior del Departamento del Distrito Federal, en donde 

se especificar las atribuciones de las unidades administrativas centrales, así como los 

órganos desconcentrados, hace mención a la existencia de una Dirección General de 

Desarrollo Urbano y Protección Ecológica a la cual corresponde: 

I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas del Departamento del Distrito Federal en 

materia de planificación 1117/13 y protección ecológica, así como realizar los estudios 

(73) Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. D.O. 30-X11994. 
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necesarios para la aplicación de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

U. Integrar el Programa de Desarrollo Urbano y Protección Ecológica del Distrito Federal 

y vigilar su cumplimiento; 

III. Proponer el orden de ejecución de las obras con apego al marco de planificación y 

paticipar en la elaboración de los respectivos proyectos de inversión; 

IV. Coordinar sus actividades con las áreas operativas del Departamento del Distrito 

Federal y con las dependencias y entidades de la administración pública federal que 

intervienen en los proyectos urbanos, así como las autoridades de los estados circunvecinos; 

V. Realizar y desarrollar los proyectos de ingeniería y arquitectura urbanos, así como 

algunos proyectos seleccionados de conjuntos arquitectónicos específicos; 

VI Proponer las expropiaciones por causa de utilidad pública en el Distrito Federal; 

VIL Llevar a cabo los estudios necesarios, a fin de proponer normas y reglamentos 

respecto de establecimientos industriales, de servicios y comerciales, así como para la 

recreación y vivienda; 

VIII. Aplicar en el área de su competencia la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal y revisarla periódicamente, asi corno proponer en su caso, la actualización de los 

reglamentos de esta ley; 

DL Sancionar los programas de mediano y largo plazo y verificar la congruencia de los 

programas operativos anuales conforme a los programas de desarrollo urbano, en lo 

concerniente a las inversiones en infraestructura y equipamiento urbanos, que realicen la 

Coordinación General de Transporte, la Comisión de Vialidad y Transporte Urbano y las 

Direcciones Generales de Obras Públicas y de Construcción y Operación Hidráulica; 

X. Elaborar y actualizar el catálogo general de proyectos en infraestructura y equipamiento 

urbanos; 
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XL. Normar y proyectar conjuntamente con otras dependencias y entidades de la 

administración pública federal las obras de restauración de las zonas que sean de su 

competencia; 

XII. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la 

tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, así como aquellos relativos a uso del suelo; 

XIII. Sancionar y establecer las normas sobre procedimientos para las autorizaciones de 

industrias, talleres, bodegas, números oficiales, alineamientos, construcciones, 

fraccionamientos, subdivisiones y fisiones; 

XIV. Elaborar y mantener actualizado el inventario de la reserva territorial y colonias 

populares del Distrito Fedral, así como participar con la Oficialía Mayor y demás áreas 

competentes en la adquisición de la propia reserva territorial que se requiera para la 

realización de los programas del Departamento; 

XV. Coordinar las actividades de la Comisión de Limites del Distrito Federal; 

XVI. Registrar y supervisar las actividades de los peritos y directores responsables de 

obra, así como coordinar sus comisiones; 

XVII. Autorizar y vigilar los trabajos de explotación de yacimientos de arena, cantera, 

tepetate, piedra y arcilla; revocar las autorizaciones, cuando los particulares no cumplan las 

disposiciones legales y administrativas aplicables; 

XVIII Realizar los estudios tendientes a prevenir, controlar y reducir el deterioro en la 

calidad del aire, agua y suelo, a través de acciones coordinadas y sistemáticas, asi como los 

niveles incovenientes de mido, y 

XIX. Coadyuvar al desarrollo de nuevas tecnologías adecuadas a la prevención y control 

del deterioro ambiental. (74) 

(74) Art. 25. Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal. D.O. 
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Por último, mencionaremos que la propia Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal previene que el jefe del Departamento, podrá delegar facultades a la Dirección 

General de Planificación del propio Departamento. 

No obstante que los mencionados ordenamientos previenen la existencia de dichas 

unidades administrativas, éstas en la realidad han dejado de tener vida jurídica, pues a raíz 

de la eqedición de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, las 

Ilaciones llevadas a cabo por los citados organismos son recogidas y ejercidas por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, quien para los efectos jurídicos será la 

encargada de la regulación administrativa de los aspectos del des/rollo atinó del Distrito 

Federal. Para reforzar lo ulterior, se debe de tener en coneideracion lo expresado por el 

articulo Octavo transitorio del Decreto del 30 de diciembre de 1994, por el cual se publica 

la citada Ley Orgánica, que a la letra dice: 

"Octavo. Cuando en esta ley se dé una denominación cueva distinta a una 

dependencia cuyas Itsciones estén establecidas por ley anterior, dichas atribuciones 

se Moderé' concedidas a la dependencia que determine esta ley y demás 

disposiciones relativas." (73) 

Debemos s'idee tput la Secretaría de D'enrollo nimio y Vivienda no cuenta a la 

ficha con as reglamento interior que regule su lacionamieito y /pu el Reglamento Interior 

del Dimanase° del Distrito Federal está ea proyecto para ser reformado o en su caso, 

expedir un nuevo reglamento que incluya los cambios en materia urbana 

(75) Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. DOF 30-X11-1994. 
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Respecto a las delegaciones del Distrito Federal, como órganos desconcentrados del 

propio Departamento, podemos decir que su participación dentro de la Administración 

Urbana, se encuentra limitada a hacer estudios y evaluaciones de las situaciones 

prevalecientes dentro de sus jurisdicciones y ea su caso, proponer al propio Departamento 

las modificaciones o cambios que deba sufrir el sistema urbano para logra' un mejor nivel 

de vida de sus habitantes. Estos cambios deberán ser propuestos al Departamento del 

Distrito Federal mediante anteproyectos de planes parciales ( delegacionales), los cuales, 

serán analizados por el propio Departamento para su aceptación. 

Asimismo la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal prevé la existencia de una 

comisión encargada de auxiliar de manera directa al Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, integrada por el Director General de Tesorería, el CoMralor General, los 

Directores Generales del Departamento y de los Organismos Descentralizados que se 

determinen, así como los delegados (Art. 34) y que en general tiene la atribución de analizar 

las posibilidades económicas para que los aspectos de ordenación y planeación puedan 

llevarse a cabo, así como su programación financiera 

Por último debemos mencionar que existe un órgano de consulta denominado Registro 

del Plan Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el cual por su naturaleza será 

estudiado con posterioridad. 



3. Objete y Ibas del Derecho Urbano en el Distrito Federal 

El Derecho Urbano del Distrito Federal regulado mediante la Ley del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal de 1976 (vigente a la fecha), surge con el objeto principal de 

llevar a cabo la regulación del desarrollo urbano de la Ciudad, dicho desarrollo deberá 

tener la característica de ser equilibrado, adecuándose a su vez a los rayos nacional, 

regional y metropolitano que seas establecidos. 

Por otra parte, tiende a organizar de un modo mas especifico el crecimiento de la 

población, buscando pea esto una mejor distribución dentro del territorio del Distrito 

Federal, para que con esto, el crecimiento ritual de la población en vez de constituir un 

problema, sea un factor importaste dentro del desatollo urbano de la Ciudad. 

Uno de los principales objetos que busca el Derecho Urbano del Distrito Federal es 

establecer los instrumentos de planeación urbana ( planes ) los cuales constituyen uno de los 

principales elementos dentro de la política urbana; dichos planes serán los encallados de 

dirigir y orientas el crecimiento y desatollo del Distrito Federal, encaminándolo a aquellos 

objetivos predeterminados tendientes a lograr un uso racional del suelo, la prestación de 

servicios públicos de una manera adecuada a las necesidades de la población, así como la 

preservación del medio ambiente para así lograr el equilibrio ecológico. 

La Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal dispone expresamente en su Artículo 

lo. que la ley tiene por objeto " ordenar el desarrollo urbano del Distrito Federal, conservar 

y mejorar su territorio, establecer las nomas conforme a las que el Departamento del 

Distrito Federal ejercerá sus atribuciones para determinar los usos, 
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destinos y reservas de fierras, aguas y bosques, y las demás que le confiera este 

ordenamiento."(76) 

Respecto a los fines que busca la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

podemos establecer de una manera genérica que éstos se encuentran encaminados 

principalmente a logra el mejoramiento en el nivel y calidad de vida de la población de la 

Ciudad de México. Dichos fines resultan concordantes con lo previsto tanto por el párrafo 

tercero del Art. 27 Constitucional, así como por los fines buscados por la Ley General de 

Asentamientos H111113110S, consistentes en eleva el nivel de vida de la población 

Así de un modo concreto la ley establece que la ordenación y regulación del desarrollo 

urbano en el Distrito Federal tended a: 

L Preservar y utilizar adecuadamente el medio ambiente; 

IL Lograr la distribución equilibrada de la población en el territorio; 

DrMejorar las condiciones de vida de la población mal y urbana; 

IV. Incrementar la ilación social de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 

para hacer una distribución equitativa de la riqueza; 

V. Promover el desarrollo económico de las zonas avícolas y forestales, con el fin 

principal de mantener el equilibrio ecológico del Distrito Federal; 

VI Fomentar la adecuada interrelación socioeconómica del Distrito Federal dentro del 

sistema nacional; 

VII. Distribuir equitativamente los beneficios y carga del proceso del desarrollo urbano; 

VIII. Procurar que la vida en común se realice con un mayor grado de humanismo; 

(76) Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Ob. cit p. 43 
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IX. Promover y orientar una mayor participación ciudadana en la solución de los 

problemas que se generen en el Distrito Federal; 

X. Evitar la especulación excesiva de los terrenos y de los inmuebles dedicados a la 

vivienda popular; y 

XI Procurar que todos los habitantes del Distrito Federal puedan contar con una habitación 

digna. (Art. 3 L.D.U.D.F.) 

Como podemos advertir, «unos frente a una ley con un alto contenido de humanismo, 

pues a través de ella se pretenden regular aspectos angulares para lograr un armenio en la 

calidad de vida de todos aquellos que formamos parte de esta gran ciudad. Sin embargo, a 

casi vente años de su promulgación la pregunta obligada es si realmente se han alcanzado 

los fines por los que la ley en estudio Le concebida, pues debido a la realidad que vive la 

Ciudad de México, queda en duda la realización plena de los mencionados fines. 

4. lachimeatoe para la *culis del Derecho Urbe» ea el Distrito Federal 

Dentro del Derecho Urbano u►  elemento que resulta esencial para llevar a cabo los 

fines previstos por éste, lo constituyen aquellos instrumentos por medio de los cuales se 

adoptaré. las medidas necesarias para la regulación de la política, objetivos y metas en pro 

del Derecho Urbano. Tales instrumentos son ura herramienta necesaria con la que cuenta la 

Adnainistración Pública para hacer feote de roa manera sistematizada y congruente a 

aquellos problemas que napa dentro de una ciudad, siendo el Plan el instrumento normativo 

por excelencia para llevar a cabo el proceso de ordenación territorial. 
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Efectivamente, uno de los aspectos mas trascendentes dentro del Derecho Urbano, lo 

representa la planeación; debido a que las ciudades enfrentan a diario problemas y conflictos 

que afectan a la población, es necesario para poder dar solución a estos conflictos, realizar 

los estudios, estadísticas, detectar las perturbaciones mayores y en general analizar las 

afectaciones más graves. Una vez detectados dichos problemas es necesario planear 

soluciones para proponer los cambios y modificaciones pertinentes. Esta labor descansa 

principalmente en la idea del Plan, que constituye un instrumento fundamental para analizar 

y enfrentar los problemas a través de los medios idóneos. 

Se puede afirmar que la Planeación es la base necesaria y fundamental de toda 

ordenación urbana. 

"El PIN' es uo medio para ordenar la ciudad, así como para dirigir la ordenación del 

territorio nacional."(77) Se ha concebido el Plan urbanístico como el instrumento ordenador 

del territorio. "Los Planes determinan las grandes directrices de la ordenación del territorio, 

el marco físico y el modelo territorial, así como el emplazamiento de los centros de 

producción y de residencia de modo conveniente para la mejor distribución de la población 

en coordinación con la planificación económica y social."(78) 

Por lo que se refiere a su naturaleza jurídica, "el Plan urbanístico es un instrumento 

jurídico derivado de un acto administrativo, que tiene por objeto ordenar la adecuada 

dishibución y configuración de la ciudad para procurar el bien colectivo."(79) 

(77) Antonio Carceller Fernandez. Instituciones de Derecho Urbanístico.Ob cit p. 97. 

(78) Fernando Flores Trejo. Derecho Urbanístico y Registro. Ob. cit. 

(79) Ibidetn. 



96 

La Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, prevé la existencia del Plan como 

instrumento normativo encaminado a integra en un todo coherente y armónico las políticas, 

objetivos, estrategias, programas y acciones que de él se deriven. 

Así el principal instrumento que norma el crecimiento urbano del Distrito Federal lo 

constituye el Plan Director de Desarrollo Urbano, el cual según el art 14 de la Ley del 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, es el conjunto de disposiciones y normas para 

ordenar los destinos, usos y reservas del territorio del Distrito Federal y mejorar el 

Accionamiento y organización de sus áreas de desarrollo urbano y de conservación 

ecológica, así como establecer las bases para la programación de acciones, obras y 

servicios. 

Debemos advertir respecto a la denominación del Plan Director de Desarrollo Urbano, 

que aunque en la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal se encuentre previsto como 

"Plan", dicha categoría conforme al último párrafo del art 21 de la Ley de Planeación se 

**cueriza reservada para el Plan Nacional de Desarrollo, por lo que a fin de no contravenir 

lo dispuesto por el mencionado ordenamiento, el Plan Director y sus componentes son 

denominados en la práctica 'Programas". De este modo, en lo sucesivo al Plan Director y 

sus componentes se les denominará Programas. 

Una vez hecha la aclaración respecto a la denominación de los instrumentos, nos 

referiremos al principal instrumento en la política urbana del Distrito Federal que es el Plan 

o mejor dicho el Programa Director de Desarrollo Urbano (versión 19137-1988), el cual 

deberá tener como referencia tanto la planeación nacional, regional y metropolitana (Art. 16 

L.D.U.D.F.). Dicho programa es elaborado por el Departamento del Distrito Federal y 

contendrá conforme al art. 13 de la Ley del Desarrollo Urbano: 



"L Las determinaciones relativas a: 

a) Los usos destinos y reservas del territorio del Distrito Federal, para lo cual se 

clasificará en áreas y zonas, de acuerdo con sus características, aprovechamiento de 

tos predios y condiciones generales; 

b) Las políticas, objetivos y estrategias que eviten la concentración de la propiedad 

inmoble, para que ésta pueda cumplir su ilación social; 

c) Las políticas encaminadas a lograr usa relación conveniente Odie la oferta y la 

domada de viviendas especialmente de aquellas de interés social destinadas al 

arreadaniiedo; 

d) Los derechos de vía y de estacionamiento correspondientes a los servicios 

públicos; 

e) Los espacios destinados a las vías públicas; las especificaciones y normas 

tokuicas relativas a su désela, operación y modificación; 

1) Las características de los sistemas de transporte de pasajeros y de carga que se 

utilicen en las vías públicas; 

g) Las zonas, edificaciones o cheutos que formen el patrimonio cultural almo, 

para preservarlo y súmale im uso conveniente; 

h) Las zonas y edificaciones que deben ser mejoradas; 

i) Las características y nomas térmicas de desarrollo urbano a que debes sujetarse 

las construcciones privadas y públicas a fin de obtener su seguridad, buen 

fis►cionamiento e integración al conjunto abano; 

j) Las características y amas térnicas de la construcción y distribución de la 

inkaestructita, servicios y equipamientos uñimos; 

k) Las características y especificaciones de las fisioses, subdivisiones, 

relotificaciones, eaccionamientos y denlas modalidades de los terrenos; 
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I) Las características y normas técnicas de la vivienda; 

m) Las medidas necesarias para el mejoramiento del medio ambiente y para la 

reducción de la contaminación del agua, del suelo y de la atmósfera; 

n) Las medidas necesarias para mejorar el paisaje urbano; 

II. Lee estipulaciones que correspondan a los actos que tenga que realizar al Departamento 

del Distrito Federal, de conformidad a lo que dispongan las comisiones de conurbación; 

111. Las estipulaciones que correspondan a los convenios que llegue a celebra: el 

Departamento del Distrito Federal coa: 

a) Las entidades de la Federación, Secretarías de Estado, organismos, dependencias 

oficiales o paraestatales y los particulares, para coordinar la solución de los 

problemas que afecten el desatollo urbano; 

b) Los propietarios de los inmuebles ubicados en las zonas consideradas 

deterioradas para llevar a cabo los propinas de regeneración."(110) 

Así mismo, el Programa Director de Desarrollo Urbano contiene una serie de elementos 

informativos complementarios en los que encontramos estudios relativos a: 

1. Situación demográfica, social, económica y política de la región ea relación a la 

situación nacional. 

2. Las condiciones geofísicas, ecológicas y ambientales. 

3. La tenencia y uso de la tierra, así como de los bienes muebles e inmuebles. 

4. Los elementos de acondicionamiento de inkaestructura, equipo, servicios y traslados 

urbanos. 

(80) Ley del Desatollo Urbano del Distrito Federal. Ob. cit. 
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Por otra parte, el Programa Director además de ser un instrumento vital para la 

planeación del desarrollo urbano, tiene la característica importante de proporcionar a las 

autoridades información para llevar a cabo con base en dichos datos, actividades paralelas 

como pueden ser: (Art. 17) 

1. Las políticas de empleo, establecimiento de nuevos canos de trabajo, abasto, reúso de 

aguas, institución de programas de solidaridad social y seguridad urbana. 

2. El censo y estadística para una mejor distribución del territorio nacional. 

3. La política tributaria, con el objeto de que actúe como reguladora del desarrollo 

urbano. 

4. Regular la tenencia de la tierra 

5. Actualizar los ordenamientos legales relacionados con el desarrollo urbano. 

6. Apoyar la desconcentración administrativa. 

7. Hacer del conocimiento de la población los objetivos, políticas y propinas de 

Desarrollo abano. 

El Progana Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se integra por el Plan 

General, Planes Parciales de desarrollo urbano, (a los que en lo sucesivo y por las 

cuestiones ya mencionadas se les denominará programas) y el sistema de información y 

evaluación que permita su control. 

El Programa General del Programa Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

que en lo sucesivo llamaremos Programa General), es el instrumento básico de Planeación 

Urbana para el Distrito Federal. Se complementa con instrumentos financieros, 

administrativos y legales que fomentan y controlan el aprovechamiento del uso del suelo, y 

pueden ser definidos como las disposiciones jurídicas reglamentarias, técnicas y 
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administrativas pul que el programa se institucionalice, se haga operativo y responda a los 

requerimientos del desarrollo urbano. Es através de ellos que se establecen los mecanismos 

de fomento y control de áreas, zonas y actividades, y se alcancen los objetivos del programa. 

Así, en el Programa General de Desarrollo Urbano aplicable actualmente (versión 

1987-1988), se pretenden plasmar acciones que permitan la realización de un ámbito tebano 

más sano, más seguro y más productivo, que permita mejores condiciones para su 

realización. Su finalidad, es elevar el bimestrr de sus habitantes, mediaste el ordenamiento 

del crecimiento fisico-espacial, el mejoramiento del medio ambiente y la dotación de 

infraestrucbta y servicios urbanos. Así mismo, es el instrumento normativó del uso del 

suelo que define la zonificación primaria del Distrito Federal, así como las políticas y 

estrategias encaminadas a fortalecer el desarrollo urbano y *Sepia' la protección ecológica 

El Programa General de Desarrollo Urbano, es elaborado por el Gobierno del Distrito 

Federal a través del órgano auxilia' competente, previa consulta pública e institucional pul 

asegurar la participación de todas aquellas personas que está relacionadas con su 

ejecución. 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal encuentra su 

fluidamento jurídico principalmente en la Ley General de Asentamientos Humanos que muna 

a su vez de los Arts. 27, 73 y 115 Constitucionales, así como de la Ley del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal quien es la encargada de asignarle al Programa General en su 

artículo 18 su cometido específico, consistente en determinar los objetivos, 



políticas, estretegias y programas fundamentales a corto, mediano y largo plazos (sic) que 

regirán la ordenación y regulación del desarrollo urbano del Distrito Federal, condicionados 

y dependientes del bienestar socioeconómico de la población. A partir del Programa 

General deberán formularse sus programas operativos, de carácter sectorial que rijan la 

actuación pública en materias tales como el equipamiento, la infraestructura, la vialidad 

urbana, la vivienda y el suelo necesario para ello, que se analizarán con la programación y 

presupuesto anual del Departamento. 

El Programa General se sustenta principalmente en las siguientes tésis básicas: 

1. El control y ordenamiento del crecimiento de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México (ZMCM): 

El área urbana continua de la Ciudad de México, abarca el Distrito Federal y 17 de los 

56 nimicipios que integran la 7111CM. Su población se estima actualmente en 18 millones 

de habitantes y para el año 2000, aplicando la tasa de crecimiento mas alta de 1.3 para el 

Distrito Federal y 4.7 para el Estado de México, llegará a 27 millones de habitantes, esto es, 

12.7 millones para el Distrito Federal y 14.6 millones para el Estado de México. 

Para avanzar en el control y ordenamiento de la capital del país el Programa General 

hace énfasis en la aplicación de medidas que deben ser enfrentadas conjuntamente por el 

Gobierno del Distrito Federal y las entidades federativas involucradas en el crecimiento de 

la ZMCM, como la organización tributaria por derechos de servicios públicos, la seguridad 

y vigilancia, la congruencia entre incentivos y sacrificios para apoyar la desconcentración 

industrial, sistemas de suministro de agua potable y desalojo de aguas negras entre otras. 
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2. Lograr un límite de crecimiento: 

En el Distrito Federal es incuestionable la necesidad que existe de contener el 

crecimiento físico-espacial de la Ciudad. Así se persigue que para el aiio 2000 el Distrito 

Federal no deba albergar a mas de 12.7 millones de habitantes, lográndose ésto por medio 

de la aplicación de restricciones de altura de los edificios y densidades mas bajas que las 

permitidas en los Planes Parciales vigentes. 

Una vez alcanzado el supuesto de los 12.7 millones de habitantes, los nuevos 

asentamientos humanos deberán ubicarse en la reserva territorial de la ZMCM, áreas baldías 

y espacios actualmente subutilizados sujetos a redensificación. 

3. Reconstrucción de la zona central de la Ciudad de México: 

A raíz de los sismos de 1985 la política a seguir por el Programa General &e encaminada 

principalmente a la reconstrucción de zonas seriamente dalladas por éstos, dándose a la vez 

un cambio radical dentro de las políticas de construcción; en el área central del Distrito 

Federal se limitarán las alturas permitidas en los edificios, se reducirán las densidades 

poblacionales y se limitará el uso en aquellas zonas donde existe evidencia de dahos 

reiterados por los sismos. En el Plan General de Desarrollo se proponen también normas 

exigentes para prevenir desastres industriales en zonas como Azcwolzalco, Miguel Hidalgo 

y Gustavo A. Madero. 

4. Reordenación Urbana: 
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reordenación fisica, económica y de servicios, la cual se pretende llevar a cabo tornando en 

cuenta los siguientes elementos: 

a) Reordenación del Centro Histórico.- Se busca con esto propugnar por la 

reubicación de las sedes federales, la promoción de actividades económicas 

relevantes, de servicios especializados de habitación y turismo en esta zona. 

b) Definir sectores urbanos.- Formular para el área metropolitana una estructuración 

con base en la definición de sectores territoriales que contarán con un centro urbano 

de administración, espacios de recreación, empleo, y vivienda para disminuir la 

complejidad de movimientos a través de toda la ciudad, así como distrbuir las 

actividades económicas. 

c) Salvaguardar los poblados en el área de conservación ecológica.- Se busca su 

salvaguarda desalentando nuevos asentamientos humanos que modifiquen su 

estructura actual. 

d) Lleva a cabo la zonificación secundaria fijando normas de control a través de 

éstas. 

e) Creación de zonas especializadas de desarrollo controlado.- Son aquellas con 

características y problemáicas especiales que por su importancia requieren de la 

accion de las autoridades y particulares para mejorar, controlar e impulsar en ellas 

proyectos específicos que contribuyan a logra los objetivos de la red urbana 

f) Evitar la proliferación de asentamientos inegulares regulando sólo aquellos en 

donde el programa lo permita. 



5. Conservación del Medio Ambiente: 

Esta se lleva a cabo a traves de la zonficiación primaria realizada por el programa 

consistente en clasificar el territorio en zonas de desatollo urbano y zonas de conservación 

ecológica, ésta última abarca el 57% del territorio del Distrito Federal y está destinada a 

preservar el equilibrio ecológico. 

Estas tésis son recogidas y concretadas en las estrategias que el Plan General lleva a 

cabo para lograr el desarrollo urbano. 

El Programa General lleva aparejados instrumentos que se pueden definir como "las 

disposiciónes jurídicas, reglamentarias, técnicas y administrativas para que el programa se 

institucionalice, sea operativo y responda a las necesidades del desarrollo urbano." (81) 

Estos instrumentos tiene como objetivo básico el cumplimiento y desarrollo de las Ilaciones 

públicas de carácter urbano que fomentan y controlan el aprovechamiento del uso del suelo. 

Dichos instrumentos se clasifican en imtrumentos de control e instnmentos de fomento. 

Los Intrumentos de Control del Programa General se basan en la actualización, tanto del 

marco jurídico como del marco normativo de la planeación, destacando dentro de estop los 

siguientes: 

•Reformas a la Ley de Desatollo Urbano del Distrito Federal. 

*Declaratoria que señala la línea limítrofe entre las Arcas de Desarrollo Urbano y el Area 

de Conservación Ecológica. 

•Programas parciales de desatollo urbano. 

(81) Gaceta Oficial del D.D.F. 8 de febrero de 1993. p. 13 
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*Sistema de incrementos ala densidad habitacional. 

Los Instrumentos de Fomento son los siguientes: 

*Sistema de Incremento de Vivienda 

*Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desatollo. 

'Modalidad de "Uso Tolerado". 

Respecto a los objetivos que se derivan del Programa General de Desatollo Urbano 

del Distrito Federal, podemos sedalvt pe éstos se dirigen a: 

a) Reordenar la zona central del Distrito Federal. 

b) Avanzar en la cobertura de infilestuctura, servicios y equipamiento. 

c) Establecer y opera los procedimientos técnicos, reglamentarios y administrativos 

que permitan regular el uso del suelo. 

d) Proteger el proceso de urbanización en las áreas destinadas a la conservación 

ecológica 

e) Revitalizar y reconstruir el Centro Histórico. 

Respaldar e inducir la construcción y reconstrucción de vivienda para la población 

de bajos recursos. 

g) Proteger el patrimonio cultural. 

Ir) Favorecer las actividades productivas con uso intensivo de mano de obra no 

contaminante y de mínimo consumo de agua y energía 

i) Establecer bases para que la ciudadanía y las autoridades responsables definan las 

estrategias de prevención y mitigación de dalos en caso de desastre. 

j) Definir claramente las zonas de riesgo, así como las normas a las que deberá 

sujetase la utilización del suelo y la construcción. 
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En apoyo al logro de los objetivos mencionados se han definido entre otras las 

siguientes políticas en el desarrollo urbano del Distrito Federal. 

1) Reafirma la rectoría del Estado en la regulación del uso de suelo por medio de su 

asignación adecuada, la creación de reservas para absorber el crecimiento de la 

ciudad y poner en marcha acciones para norma el desarrollo urbano. 

2) Vincular la planeación del desarrollo urbano con la programación y el 

presupuesto. 

3) Hacer propias las medidas del Gobierno Federal en materia de descentralización 

de actividades económicas y administrativas. 

4) Reforzar la participación ciudadana en el proceso de urbanismo a través de los 

foros de consulta de los planes parciales. 

5) Salvaguardar el patrimonio cultural. 

6) Avanzar ea la distribucion equitativa de servicios públicos básicos. 

7) Inducir a la creación de empleos. 

8) Privilegiar el transporte colectivo. 

9) Acercar las éreas de vivienda a las zonas de trabajo. 

10) Mejorar las condiciones ecológicas y la calidad ambiental de los espacios 

naturales. 

La estrategia del Programa General del Programa Director de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal será recogida y particularmente detallada por los Programas Parciales de 

Desatollo Urbano en cada una de las dieciseis delegaciones políticas, los cuales 

analizaremos con posterioridad. Asimismo se previene que a partir del Programa General 

deberán establecerse Programas Operativos de carácter sectorial encargados de regir la 

actuación pública en determinadas materias. 



Dentro de los Programas Sectoriales establecidos por el Programa General 

encontramos: 

Privaras de Receastraccida de la Ciadad de México. Encaminado principalmente 

al estudio, rehabilitación, reordenación y reconstrucción de las zonas dañadas por los sismos 

de 1985. 

Presuma de Reserva Tenitirial. Encaminado al aprovechamiento que se haga del 

territorio que se encuentre deteriorado, abaldonado o subutilizado y que mediante su 

reutilización y mejoramiento será incorporados a los usos urbanos. 

Programa de lafraestractura. Parte del objetivo de mejorar la eficacia, continuidad y 

calidad de la infiaestruchwa urbana, regulándose a través de éste los sistemas de: agua 

potable, drenaje, energía eléctrica y telefonía. 

Programa de Vialidad y Tramonte. Dicho programa se encuentra encaminado 

principalmente a: 

a) Regular el sistema vial existente reorganizándolo y racionándolo, así como 

completa el servicio restante. 

b). Impulsar el transporte colectivo sobre el transporte particular. 

c) Construir un sistema de trenes regionales que unan al Distrito Federal con las 

capitales de los estados que forman parte del centro del país. 

Pregrama de Vivienda Este programa busca alcanzar los siguientes objetivos. 

a) Atender a la población de bajos ingresos. 
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b) Inducir la construcción de vivienda en las seas de reserva y sitios señalados para 

este tia 

c) Rescate de seas deterioradas o subutilizadas para el uso habitacional. 

d) Desalentar la construcción de casas habitación unifamilimes y horizontales. 

Para el logro de estos objetivos se establecen en el programa tres líneas de acción. 

1) La reconstruccióa 

2) La reserva para la vivienda 

3) La vivienda nueva 

Prepuse de Equipeesieate Urhase. Este programa está encargado principalmente de 

las cuestiones del abasto, la educación, la salud, la cubra, recreación y deporte. 

Programa de Medie AstMeate. Este profana se establece con el fin de conservar 

mediante medidas coherentes, -aplicables dentro del área urbana, y en el érea de 

conservación ecológicas-, el equilibrio ecológico en el territorio del Distrito Federal. 

Programa de Deseches Sóldes. Tiene por objeto general, asegurar la oportuna, 

continua y permanente prestación del servicio de limpia en el Distrito Federal. 

Presume de Arene Verdes. Con el propósito de elevar la calidad de vida de los 

habitantes de la Ciudad de México, se realizarla mediante este programa acciones tendientes 

a la recuperación, conservación y creación de áreas verdes, dotándola de espacios para la 

recreación, el esparcimiento y la cultura, mediante campanas de reforestación y abolición, 

protección de bosques, parques y jardines. 
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Programa de Salvaguarda de Sitios Patri:mides. La estrategia del programa 

propone políticas de mejoramiento y conservación para preservar el patrimonio urbano 

arquitectónico que caracteriza a la Ciudad de México y revitalizar las áreas que lo 

contienen, recuperando su valor y función social para la población en general. Estas 

políticas se vinculan con las propuestas de uso de suelo, densidades, construcciones y planes 

parciales. 

Programa de Preveacida y Mitipcida de Dabas ea caso de Desastre. El objetivo 

de éste es brindar una mayor seguridad a la población aplicando tanto medidas preventivas 

como de atención de emergencia. 

Preveas de Pebbdos ea el Aria de Ceaservacida robla. Las estrategias de 

éste se encaminan a establecer una zonificación detallada de usos, destinos y reservas de 

dichas áreas, de acuerdo a sus necesidades actuales y futuras, buscando a la vez su 

preservación 

Por último, como pite inseparable del Programa General del Programa Director de 

Desarrollo Urbano, existen ocho planos, los cuales pueden ser consultados tanto en las 

oficinas de planificación de las delegaciones, como en el Registro del Programa Director de 

la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica ( ahora Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda). Dicho conjunto de planos corresponden a: 

'Aptitud Territorial. 

'Reserva Territorial. 

Inthestrucbta 

'Vialidad y Transporte. 



*Equipamiento Urbano y Arcas Verdes. 

*Riesgo y Vulnerabilidad. 

*Estructura Urbana y Zonas Especiales de Desarrollo. 

*Imagen Objetivo 2000. 

El Plan General deberá ser revisado por el Departamento del Distrito Federal en un 

plazo de dos años a partir de su entrada en vigor. De no ser revisado en el plazo previsto se 

considerará ratificado y continuará vigente, tal es el caso de la versión 1987-1988 del 

Programa General, vigente a la fecha. 

Platel (Previenes) Puebles 

Conforme a la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas 

Parciales, son parte constitutiva del Programa Director y concretan los objetivos del 

Programa General al aplicar sus lineamientos y ejecutar sus metas. 

Los Programas Parciales se derivan de las disposiciones del Programa Director, 

prodardizándolo y particularizándolo, de acuerdo a las zonas que regula (correspondientes a 

las delegaciones políticas del Distrito Federal), dentro de ellos se realizará la regulación del 

uso, destinos y reservas de suelo, tanto para el Area Urbana como para el Atea de 

Conservación Ecológica. 

El Programa Parcial constituye una fase importante en el esfuerzo por incorporar la 

planeación urbana al proceso general de planeación, programación, presupuesto, operación y 

evaluación en el Distrito Federal. 
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Es un documento que proporciona los lineamientos para recabar y analizar en forma 

sistemática y permanente, las recomendaciones y propuestas sectoriales; precisar la 

congruencia de las propuestas del Desatollo Urbano de las delegaciones con las políticas y 

programas de las demás dependencias de gobierno; y determinar la zonificación secundaria a 

que estará sujeto el territorio de la delegación, fiadamento operativo para el otorgamiento de 

los alinaemientos, números oficiales y licencias, particularmente las de uso oficial y de 

consbucción. Define las normas y la intensidad de construcción, señala la ubicación y 

dosificación del uso de suelo, del equipamiento, de la infraestructura; y elementos del medio 

ambiente convenientes para el desatollo urbano. 

Los Programas Parciales son elaborados por el Departamento del Distrito Federal, pero 

podrán ser propuestos -mediante la presentación de anteproyectos ante éste- por: 

1. Los Delegados. 

2. El Consejo Consultivo de la Ciudad de México. 

3. Juntas de Vecinos 

4. Dependencias del Depatamento del Distrito Federal. 

5. Comisión de Planeación Urbana. 

6. Secretarías de Estado. 

7. Organismos Públicos y Privados con personalidad jurídica que tengan interés en el 

Desatollo Urbano. 

8. Los Pitidos Políticos. 

Los anteproyectos 'robados por el Jefe del Distrito Federal siguiendo los requisitos 

establecidos por la Ley del Desatollo Urbano y el Reglamento de los Planes Parciales, 
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tendrán la calidad de Programas Faciales, haciéndose de éstos una publicación en el Diario 

Oficial y Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal y se inscribiría en el 

Registro del Plan Director y en el Registro Público de Comercio para que a partir de la 

fecha de inscripción surtan sus efectos.(Art 27 L.D.U.D.F.) 

Los Programas Faciales podría ser modificados y cancelados cuando: 

I. Exista una variación substancial de las condiciones o circunstancias que les dieron 

origen; 

11 Se produzcan cambios en el aspecto financiero que los hagan inealizables o 

incosteables; 

III. Surjan técnicas diferentes que pendan una realización mts satisfactoria; 

IV. No se inicien en la fecha señalada o dejen de cumplirse las etapas de realización, 

salvo caso fortuito o de liana mayor, 

V. Lo solicite la mayoría de los propietarios de los predios directamente afectados o 

sus causahabientes, reuniendo los requisitos que exige esta ley; y 

VI. Sobrevenga otra causa que los afecte. (Art. 30 L.D.U.D.F.) 

Y podri ser solicitada, por escrito dirigido al Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

por los delegados competerles, las autoridades, organismos paraestatales, colegio de 

profesionales y juntas de vecinos, así como los afectados directamente por el Plan Parcial. 

La formulación, tramitación, aprobación, ejecución, modificación o cancelación de los 

Planes Faciales a que se refiere la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 

sujetará a las disposiciones del Reglamento de Planes Faciales publicada en el Majo 

Oficial el día 9 de diciembre de 1976. 



Los Planes Parciales cumplirán los siguientes objetivos: 

*Establecer la zonificación secundaria de usos, destinos y reservas, así como la 

densidad de población e intensidades de construcción para cada una de las 

delegaciones ubicadas en esta sea. 

*Determinar las reservas territoriales requeridas para satisfacer las necesidades del 

crecimiento poblacional señalando sus usos, destinos, densidades e intensidades 

permitidas. 

'Definir los derechos de vía necesarios para la vialidad y el transporte, así como los 

predios destinados a estos servicios. 

'Proteger la cultura urbana, patrimonial e histórica de la ciudad, las áreas verdes y 

los espacios abiertos. 

'Detener el crecimiento horizontal de la ciudad, particularmente en las zonas 

peligrosas o deficitarias en servicios o infraestructura y señalar las áreas de reserva 

para el crecimiento 111111r0. 

•Apoyar la regularización de la tenencia de la tierra de las familias de bajos ingresos 

y reubicar a aquellas que se encuentren en zonas de alto riesgo. 

'Apoyar la redistribución del empleo, servicios y equipamiento básico. 

•Delinear las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. 

'Apoyar las políticas de reconstrucción para la infraestructura y el equipamiento 

destruidos por los sismos. 

•Incluir proyectos detallados de prevención de emergencias urbanas. 

'Establecer políticas para el control del Desarrollo Urbano en las zonas vulnerables 

y disminuir las densidades e intensidades permitidas. 
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*Establecer políticas para el desarrollo de programas de vivienda, de renovación y 

regeneración, cubriendo el déficit producido por los sismos de 1985. 

'Respaldar las normas de emergencia propuestas por los diversos subcomités del 

Comité de Reconstrucción de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

'Introducir en las soluciones a la problemática urbana, las propuestas señaladas por 

la comunidad, en el proceso de consulta popular de los Programas Parciales. 

Los Programas Parciales de las delegaciones que se ubican dentro del Area de 

Conservación Ecológica, cumplirán con los siguientes objetivos del Programa General: 

•Constituir una reserva natural mediante el rescate y control de las 85,334 has. que 

conforman el Area de Conservación Ecológica. 

'Definir los usos específicos en la zona limítrofe con el área urbana, con el fin de 

evitar la presión del crecimiento urbano. 

'Establecer uta estrategia ecológica que considere las medidas preventivas a codo, 

median) y largo plazos para el aprovechamiento integral y racional de sus recursos 

naturales. 

'Promover la participación activa y organizada de las comunidades rurales en la 

definición y orientación de su desarrollo, a través de la consulta pública de los 

Programas Parciales. 

'Proponer el desarrollo de las actividades productivas para la generación de 

empleos permanentes que arraiguen a sus pobladores. 

'Definir los sistemas de vialidad y transporte que sean congruentes con la 

zonificación secundaria 
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*Proteger y mejorar los valores patrimoniales e históricos ubicados en los poblados 

rurales. 

'Operar los Programas de Desarrollo para cada uno de los poblados males, 

especificando los usos, destinos, densidades e intensidades permitidos y delimitar 

sus perímetros de conservación, mejoramiento y crecimiento. 

'Proteger las zonas de recarga acuífera, a través de usos y actividades que no las 

anulen o contaminen. 

Como última parte integrante del Programa Director de Desarrollo Urbano de Distrito 

Federal, encontramos al Sistema de Información y Evaluación que permite el control y 

seguimiento tanto del Plan General, corno de los Planes Sectoriales y Planes Parciales; dicha 

ilación es llevada a cabo por el Registro del Programa Director de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, al cual nos referiremos con posterioridad y por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 

5. Issaitscioses de Derecho Urbes* 

5.1. Cesabais. 

Si bien el fenómeno de la emulación no se encuentra regulado expresamente en la Ley 

del Dese rollo Urbano del Distrito Federal, ésta resulta una figura importante dentro del 

Desatollo Urbano del Distrito Federal debido a la situación que guarda esté dentro de la 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
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Etimológicamente la palabra coartación proviene de dos raíces latinas; "curn", 

conjunto y "urbis", ciudad "El fenómeno de coartación se presenta cuando dos ó más 

centros de población forman o tienden a forma una entidad geográfica, económica y social" 

(82) 

De acuerdo con la Ley General de Asentamientos Humanos, el fenómeno de 

coartación se dá cuando dos ó más centros de población situados en territorios municipales 

de dos ó más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad t✓isica-

demográfuca debiéndose regula' de manera conjunta y coordinada por la Federación, las 

Entidades Federativas y los Municipios en el ámbito de sus competencias (Att 20 LOAR). 

La Federación, Estados y Municipios deberá convenir la delimitación de la zona 

conurbada, dicho convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial y demás órganos de 

difissión oficial, conteniendo su localización, los compromisos correspondientes para regular 

conjunta y coordinadamente los centros de población coartados; las acciones e inversiones; 

y la integración de la Comisión de Conurtación respectiva, la cual tendrá carácter de 

pennanente y costará con la participación de los tres niveles de gobierno y que entre otras 

cosas podrá formular el Programa de Ordenación de la Zona Coartada 

La coartación debe ser reconocida formalmente mediante declaratoria y pueden 

presentarse tres tipos de cceurbación: Coartación intermunicipal, coartación interestatal 

y coartación internacional. 

(82) Javier Aguirre Vizatet Distrito Federal: Organización Jurídica y Política 1989. 
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Respecto a la conurbación Internacional debemos mencionar que se presenta con la 

participación de dos ó más países, en consecuencia debe ser tratada por el Derecho 

Internacional. 

La contrbación Interestatal se presenta cuando el fenómeno se da en centros de 

población ubicados en territorios de dos 6 más municipios pertenecientes a dos ó más 

entidades federativas, correspondiéndole al Presidente de la República hacer la declaratoria 

de coartación correspondiente. La conurbación Intermunicipal es aquella que se presenta 

entre dos ó más municipos de una misma entidad federativa correspondiéndole al titular del 

gobierno del estado hacer la declaratoria correspondiente. 

En México existen declaradas seis zonas conurbadas interestatales que son: 

1. Zona conabada del Centro. Declarada formalmente mediante el Decreto publicado el 

día 5 de octubre de 1976. Incluye al Distrito Federal y a los estados de Hidalgo, México y 

Morelos. 

2. Zona contada de la Laguna Fui declarada formalmente mediante Decreto de fecha 5 

de octubre de 1976. La forman municipios de los estados de Coahuila y Durango. 

3. Zona coartada de la desembocadura del Río Balsas. Declarada formalmente el 5 de 

octubre de 1976. Se forma con namicipios de Guerrero y Michoacán 

4. Zona mutada de la desembocadura del Río Ameca. Declarada formalmente el 2 de 

diciembre de 1977. Se forma con municipios de los estados de Jalisco y Nayarit. 

5. Zona coartada de Manzanillo-Barra de Navidad. Declarada formalmente el 2 de 

diciembre de 1977. Se integra con municipios de los estados de Jalisco y Colima. 

6. Zona combada de la desembocadura del Río Pánuco. Declarada formalmente el 2 de 

diciembre de 1977. Se integra con municipios de los estados de Tamaulipas y Veracruz 



5.2. Zadlicaciía. 

Una de las instituciones con mayor trascendencia dentro del Derecho Urbano lo 

constituye la zonificación, entendiéndose por ésta la determinación de áreas que integren y 

delimitan un centro de población; sus aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y 

destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, crecimiento y mejoramiento 

del mismo. 

La zonificación constituye uno de los principales medios de control del Desarrollo 

Urbano en el Distrito Federal a través de la imposición de modalidades a la propiedad con 

el fin de regular el uso adecuado del suelo en el D.F, la cual se lleva a cabo por medio de 

programas. 

Debido a la importancia que tiene dentro del Derecho Urbano del Distrito Federal, ésta 

será estudiada en el capítulo final del presente trabajo bajo el rubro "Régimen Territorial 

del Distrito Federal". 

5.3. Re jatas. 

Dentro del Derecho Urbano del Distrito Federal, se contempla la existencia de al 

sistema de información como parte integreMe del Programa Director de Desatollo Urbano; 

en tal sistema se inscribirá tanto el Plan General como los Planes Parciales y demás 

kanatos que conforme a la Ley del Desarrollo Urbano deban ser inscritos. 

El órgano encargado de llevar a cabo dicha Ilación será el Registro del Plan 

(Programa) Director para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal, dependiente de la 
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Dirección General de Planificación (ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda), el 

cual estará a cargo de un Ihncionario denominado Jefe del Registro del Plan Director para el 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, quién tendrá el carácter de registrador y será el 

encargado de autorizar las inscripciones y autorizaciones que en éste se hagan, así como las 

certificaciones que se expidan. 

El Registro sera además de un sistema de control, un sistema de consulta al cual se 

podrá acudir indistintamente y por cualquier persona para que se expidan certificaciones de 

las inscripciones que apuercas en los libros del Registro. 

El Registro del Plan Director llevará para la inscripción de documentos y constancias 

los siguientes libros: 

L Libro del Plan General 

II. Libro de los Planes Parciales 

III.Libro de Estipulaciones y Convenios sobre conurbación, desarrollo urbano y 

regeneración de zonas deterioradas. 

IV. Libro de Modificaciones o cancelaciones al Plan General. 

V. Libro de Modificaciones o cancelaciones de los Planes Parciales. 

Conforme a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la inscripción de los 

documentos que deben registrarse se liará previa petición por escrito al Jefe del 

Departamento del Distrito Federal. Los documentos que sean inscritos en el Registro, 

surtirán todos sus efectos legales a partir del día y la hora de su incripción en dicho 

Registro; una vez aprobados, publicados e inscritos, los Planes seran obligatorios para los 

particulares y para las autoridades. 
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De esta manera el Registro resulta una institución vital para la aplicación del Derecho 

Urbano en el D.F., pues en tanto los instrumentos encargados de aplicar el Derecho Urbano 

no se encuentren registrados correctamente, de acuerdo al Reglamento del Registro del Plan 

Director para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial el 

día 10 de diciembre de 1976, no podrá swtir sus efectos legalés, careciendo de validez 

jurídica. 

5.4. Sistemas Urbasee 

Dentro de la Ley del Desatollo Urbano del Distrito Federal, se Contempla el 

ordenamiento de distintos sistemas urbanos; dentro de dichos sistemas encontramos al de 

estesctwa vial y traeuiperte, entendiéndose por éste el conjunto de elementos necesarios 

para el traslado de personas y bienes dentro del Distrito Federal (art. 56 LDUDF). Sin 

embargo el tema es tocado con ligereza dentro de la mencionada ley, señalando que 

corresponderá a las dependencias y entidades que cuenten con atribuciones en la materia, la 

formulación del Programa Operativo correspondiente. 

También encontramos normas referentes a la Fusión, Subdivisión, Relotificación y 

Fraccionamiento de terrenos en el Distrito Federal, las cuales estarán sujetas a la 

autorización del Departamento del Distrito Federal, previo pago de las cuotas respectivas. 

Las autorizaciones de fisiones, subdivisiones, relotificaciones y fraccionamientos, se 

otorgarán siempre y cuando no se afecten zonas arboladas, zonas en donde existan valores 

naturales, urbano y monumentos históricos y no afecte el equilibrio de la densidad 

poblacional. La solicitud deberá ser formulada por la persona física o moral que tenga la 

propiedad o la posesión del predio en cuestión. 
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Se consideran ilegales las firsiones, subdivisiones, !notificaciones y fraccionamiento 

de terrenos que no sean autorizadas por el Departamento del Distrito Federal, no realicen las 

obras o no se cumpla con las obligaciones que se impongan de acuerdo con la autorización. 

Toda solicitud de fraccionamiento será considerada como un anteproyecto de Plan Parcial, 

por lo tanto, deberá sujetarse a los trámites previstos por la Ley del Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y el Reglamento de los Planes Parciales, publicado éste último el día 9 de 

diciembre de 1976. 

El sistema de vivienda, regulado mediante la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, hace referencia principalmente a la facultad que tendrá el Departamento del Distrito 

Federal para determinar las zonas en las que se permitan la construcción de viviendas, la 

clase de éstas y las normas a que deban sujetarse. 

Para los efectos del Derecho Urbano del Distrito Federal, las viviendas se clasifican 

es: tarifa:lidiares y bifamiliares, plurifamiliares, y conjuntos habitacionales. 

Para la consbucción de vivienda éniro del Distrito Federal, deberá mediar solicitud 

del interesado arte el Departamento del Distrito Federal, dicha solicitud, deberá cumplir con 

los requisitos legales correspondientes. Ea ilusas ocasiones, la creación de un cespito 

habitacioaal podrá ser considerado según sus características como un anteproyecto de los 

Planes Parciales, en este caso deberá ser tramitado conforme a las reglas establecidas al 

respecto por la propia Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

»tem de Mejermeleate. Existen zonas en el Distrito Federal que por su estado de 

deterioro físico o finacional, podría ser declaradas por el Departamento del Distrito 
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Federal como espacios dedicados al mejoramiento; esto con el fin de reordenarlos, 

renovarlos y protegerlos para así lograr un mejor aprovechamiento de estos, tanto en su 

ubicación corno en su infraestructura Esto permitirá una mejor ¡alegación de la zona en 

mención al entorno urbano en beneficio de los habitantes de dichas zonas. 

Las referidas zonas se verán reguladas por los Programas de Mejoramiento, 

considerados como anteproyectos de los Planes Parciales que contendrán 

1) La demarcación del área. 

2) Las características y condiciones. 

3) La justificación del programa. 

4) Los objetivos que persigue. 

5) Derechos y obligaciones de los particulares afectados. 

6) El procedimiento de mejoramiento. 

7) La procedencia y aplicación de los recursos financieros necesarios para su 

consecución 

8) Los efectos sociales que puedan producir en la población afectada 

Los propietarios y poseedores de predios incluidos en dichas zonas deberán cumplir con 

las obligaciones derivadas de los propios planes, o de lo contrajo se podrá proceder a la 

expropiación por causas de utilidad pública 

Sistema de latraestna tura y equipe urbano. Se entiende por intfaestnictura urbana a 

los sistemas de organización y distribución de bienes y servicios para el buen 

firacionaniento de la Ciudad y por equipamiento urbano, el conjunto de instalaciones, 

construcciones y mobiliario, destinados a prestar servicios administrativos, taxativos, 

comerciales, de salud y asistencia, recreativos, etc.(Art. 83 LDI/DF). 
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Los proyectos pul instalar, construir o modificar la infraestructura y el equipamiento 

urbano, estatal sometidos a la consideración del Departamento del Distrito Federal, dichas 

solicitudes de construcción o modificación de los sistemas de infraestructura o del equipo 

urbano, debería ser acompañados de los planes de la obra, de su régimen financiero, 

obligaciones del solicitante y en su caso del Departamento y de los usuarios, así como el 

plazo de iniciación, revisión y terminación de la obra 

5,5. Patrimiale Cabral. 

En el territorio del Distrito Federal existen zonas que forman parle del patrimonio 

cultural urbano-arquitectónico de la ciudad, éstas zonas son únicas por su caza de valores 

históricos y culturales. 

Se consideran parte del patrimonio cultural del D.F., según la Ley del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, los edificios, moainnentos, plazas públicas, parques, bosques, y 

en general, todo aquello que corresponda a su acervo histórico, y lo que resulta propio de su 

cultura y tradiciones. 

Para tal conservación, los Planes adoptarán las medidas necesarias con el fin de evitar 

el menoscabo o degradación de dicho patrimonio. 

Podemos señala-, respecto a los sistemas urbanos regulados por la Ley del Desarrollo 

Urbano, que éstos se encuentra enriquecidos jurídicamente en algunos casos por leyes y 

reglamentos aplicables en las materias respectivas, encargados de darles especificidad. 

Asimismo, encueltran yoyo en los planes previstos por la propia ley, los cuales serán los 

instrumentos directos de aplicación de los mencionados sistemas, con los que se busca su 

correcta aplicación para beneficio de la población. 



CAPITULO V.1REGBIEN TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. Zeriftcación. 

El régimen territorial del Distrito Federal, esta determinado troto por la clasificación 

que se hace del territorio en zonas, como por la asignación que se haga de usos, destinos y 

reservas de áreas, predios y construcciones. Dicho régimen se encuentra regulado 

principalmente por la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal , así como por el 

Reglamento de Zonificación de dicha entidad, los cuales tienen por objeto establecer las 

normas conforme a las cuales el Departamento del Distrito Federal ejercerá sus atribuciones 

en la moleña. Respecto a dichas atribuciones el Reglamento de Zonificación en su artículo 

tercero, prevé que el Departamento será competente para: 

1. Determine en el territorio del Distrito Federal las áreas de desatollo urbano y de 

conservación ecológica y, dentro de las primeras, las zonas urbanizadas, las de 

reserva territorial y las de amortiguamiento. 

lI Clasifica: el territorio del Distrito Federal en zonas con el fin de asignar en cada 

una de ellas los destinos, usos y reservas del territorio, así como establecer normas 

técnicas de planificación urbana 

la Expedir las declaratorias de usos, destinos y reservas de suelo urbano. 

IV. Determinar las vías públicas. 

V. Fijar el trazo, los ejes, los niveles, los alineamientos y demás características de 

las vías públicas. 
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VI. Determine las áreas y los predios dedicados a bosques, parques, jardines, plazas 

públicas y en general los destinos en las distintas zonas del territorio del Distrito 

Federal. 

VIL Señale zonas aptas pea la construcción de equipo urbano (centros culturales, 

deportivos, aeropuertos, terminales de ferrocarril, etc.). 

VIII Fijar los requisitos proa flisionar, relotificar, subdividir y *accionar terrenos. 

IX_ Vigile las disposiciones jurídicas en la materia, así como del Plan (programa) 

Director y Declaratorias, y en su caso imponer sanciones. 

Genéricamente se entiende por zonificación la"acción y efecto de dividir y ordena en 

zonas una Íes urbana o rural en &ación de sus características comunes, con el propósito de 

facilite la realización de determinados fines administrativos, políticos y de otra clase. Es 

decir, es el establecimiento de zonas con usos o destinos del suelo determinados."(83) 

La zonificación constituye el principal instrumento de planeación urbana cuya 

definición legal se establece en el artículo 2o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

entendiéndola como " la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de 

población., sus aprovechamientos predominantes y los reservas, usos y destinos, así como la 

delimitación de las Ítem de conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo".(84) 

La zonificación que se hace deliro del territorio del Distrito Federal se clasifica 

principalmente en Zonificación Primaria y Zonificación Secundaria 

(83) Arturo Ortega Blake. Diccionario de Planeación, Edicol, México, 1982. p. 362 

(84) Ley General de Asentamientos Humanos, Ponla, 1993. 
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linailicacioa Primaria 

La Unificado Primaria estará contenida en el Programa General del Programa 

Director del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, al cual hemos hecho referencia, así 

como las declaratorias correspondientes hechas por el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal y tendrá por objeto la clasificación de las áreas y zonas del territorio del D.F., a fin 

de establecer en éstas, las limitaciones generales de los usos, destinos y reservas que 

aseguren el cumplimiento de los objetivos y estretegias señalados por el propio programa. 

Para efectos de la ordenación y regulación del desarrollo urbano en el Distrito Federal, 

la zonificación primaria clasifica al territorio del D.F. en dos zonas: Area de Desarrollo 

Urbano y Area de Conservación Ecológica. 

El Area de Desarrollo Urbano es aquella que por sus características naturales y sus 

posibilidades de dotarlas de infraestructura y servicios, se determinan como factibles de 

aprovechamiento urbano (Art. 47 LDUDF). Esta área se divide a su vez en tres difierentes 

zonas que son a su vez: las Zonas Urbanizadas; las Zonas de Reserva Territorial y la Zona de 

Amortiguamiento. 

Las Zonas Urbanizadas son aquellas ocupadas actualmente por asentamientos humanos 

que cuentan con infraestructura, equipamiento y servicios. 

Las Zonas de Reserva Territorial tienen por objeto el libro crecimiento de la ciudad, 

siendo aquellas que por sus características físicas y por la estrategia del Plan Director, 

resultan convenientes de urbanizarse, pero que se encuentran alejadas temporalmente de el 

proceso de urbanización por disposición expresa de la autoridad competente. 
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Las Zonas de Amortiguamiento son aquellas que tienen como finalidad contener el 

crecimiento urbano sobre las áreas de conservación ecológica, sujetas a características 

especiales de uso, infraestructura y servicios, segun lo dicte el Programa Director de 

desarrollo urbano con el fin de permitir una adecuada transición de Is áreas urbanizadas a 

las de conservación ecológica. 

A la vez, el Programa General de Desarrollo Urbano del D.F. menciona que el área de 

desarrollo urbano se encuentra estructurada en sectores. Los Sectores Urbanos de 

Planeación, son áreas encargadas de permitir la organización de las Ilaciones urbanas, la 

convivencia y el equilibrio en la dotación de &entes de empleo, habitación y atención 

administrativa. Dichos sectores deberán respetar la división política del Distrito Federal. 

Los Sectores Urbanos contarán con la infraestructura y el equipamiento urbano 

necesario de acuerdo a la población y actividades de cada sector, proponiéndose en el plan 

como sectores urbanos a Azcapotzalco, Tacuba, Tacubaya, Tizapén, Culhuacin, Inwalapa, 

Pantitlán y Tepeyac. Dichos sectores a su vez contendrán: Centros, Subceetros, Corredores 

Urbanos, Centro Histórico y Zonas Especiales de Desatollo. Esta estructura propicia el 

aprovechamiento óptimo de los recursos del territorio, beneficia a la población y será 

aplicado mediante los Limes Parciales de Desarrollo. 

Los Centros Urbanos permitirán a la población contar a corto plazo con puntos 

estratégicos privilegiados por su localización, con capacidad para atender las diversas 

necesidades de la población, situada dentro de su región de influencia. Como ejemplo de 

esto tenemos Azcapotzalco, Tacubaya, Iztapalwa, Culhuacán, etc. 
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Los Subcentros Urbanos son áreas complementarias a los centros urbanos, en ella se 

ofrecerán servicios de menor nivel, cuya utilización se da con mayor frecuencia. Dichas 

áreas se instituyen en lugares ya consolidados como resultado de la fuerza del mercado. Su 

superficie será de dos hectáreas y atenderá aproximadamente a 120,000 habitantes. El 

Programa General vigente (versión 1987-1988) plantea el desarrollo de 28 subcentros 

urbanos. 

Los Corredores Urbanos son franjas concentradoras de servicios urbanos y usos 

habitacionales apoyadas por el sistema de transporte colectivo, caracterizados en prestar 

servicios mercantiles de todo tipo y privados como oficinas, clínicas, etc. Se ubicarán de 

manera en que se eviten los grandes desplazamientos peatonales y se reduzca el uso del 

automóvil. 

Las Zonas Especiales de Desarrollo son áreas ataras con características y problemas 

particulares que debido al valor que guardan dentro del entorno de la ciudad, deberán 

sujetarse a una zonificación y reglamentación de desarrollo controlado. 

Respecto al Ares de Ceeeervaciée fcelégice como área integrante de la zonficiación 

primaria del territorio del Distrito Federal, podemos decir que se encuentra constituida por 

elementos naturales cuya fi:ación consiste en la preservación del medio ambiente (Art. 46 

LDUDF), yen la que todo desarrollo abano se encuentra condicionado a dicha Ilación (Art. 

4o. fracc. II Reglamento de Zonificación). Por otra parte, busca detener el crecimiento 

urbano horizontal de la Ciudad de México. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley del Desatollo Urbano del Distrito Federal, 

se consideran espacios destinados a la conservación: 
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1. Los que por sus características y aptitudes naturales, como la existencia en ellos 

de bosques, praderas, mantos y acuíferos y otros elementos condicionantes del 

equilibrio ecológico. 

2. Los dedicados en forma habitual y adecuada a las actividades agropecuarias. 

3. Las seas abiertas, los promontorios, los cerros, las colinas y elevaciones o 

depresiones orogaficas que constituyan elementos naturales del territorio de la 

ciudad. 

4. Los aéreos cuyo uso pueda afectar el paisaje urbano. 

5. Las zonas cuyo subsuelo se haya visto afectado por fenómenos naturales o por 

explotaciones o aprovechamientos de cualquier género, que representan peligros 

permanentes o accidentales para los asentamientos humanos. 

En estos espacios, la urbanización será restringida, señalandose en la zonificación 

secundaria los usos y destinos permitidos, en dichas zonas. Sin embargo en la práctica, 

encontramos de una manera habitual, que estas disposiciones son ignoradas por las 

autoridades, pues a pesar de su reptación expresa se autorizan construcciones sobre éstas 

zonas; come ejemplo podemos señalar lo ocurrido en el Cerro del Ajusco o los 

asentamientos lamimos establecidos sobre áreas minadas en la Delegación Alvaro Obregón, 

quedando en el aire la aplicación del Derecho Urbano en esta Ciudad. Si queremos llegar a 

un aumento en las condiciones de vida de esta ciudad, deberíamos comenzar por respetar 

disposiciones tan elementales como éstas y no estar sujetos a intereses estemos para 

moldear la planeación urbana al gusto de las autoridades. 

Al Ana de Conservación Ecológica corresponde el 57.4% del territorio del Distrito 

Federal, y costará con una población para el año 2000 de 202,233 habitantes distribuidos en 

los 36 poblados localizados en ella 



Las condiciones del Afea de Conservación Ecológica y sus poblados se caracterizan 

por contener usos de suelo predominantemente forestal, avícola, agropecuario y acuífero, 

señalados en los Planes Parciales correspondientes. 

La delimitación física entre el Area de Conservación Ecológica y el Area de Desarrollo 

Urbano, está perfectamente definida por la línea de conservación ecológica, la cual tiene 

como objetivo marcar el límite de crecimiento del Area de Desareno Urbano, preservando 

sobre todo los usos agropecuarios y forestales en el Area de Conservación Ecológica (la 

línea de conservación ecológica tiene una longitud total del 156 kan. aproximadamente) en 

cuya declaratoria publicada el 8 de febrero de 1993 en la Gaceta Oficial (reimpresión de la 

versión de 1987), se hace mención a los usos y destinos prohibidos dentro del Area de 

Conservación Ecológica a los cuales no podrá dedicarse áreas, predios, construcciones e 

instalaciones, así como algunas 'acepciones espesamente señaladas por la propia 

declaratoria 
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1.2. imailkacion Secada& 

la soillcacion secuadaris, se encuentra determinada por la clasificación que se haga 

es particular del territorio del Distrito Federal dentro de los Programas Parciales de 

Desarrollo Urbano correspondientes a las dieciseis delegaciones políticas o en su caso en 

las Declaratorias de usos destinos y reservas. 

De acuerdo a las características de las zonificación secundaria se establecerán en los 

Programas o Declaratorias los inanimados necesarios para controlar o fomenta el 

aprovechamiento de uso de suelo, la intaestructura y el equipamiento urbano. 

Así mismo, tornando en cuenta la zonificación secundaria podrán condicionase o 

limitase los usos, destinos y reservas en cuanto a ni densidad habitacional, intensidad de 

construcción, restricciones de frente, fondo o laterales y las alturas de las construcciones así 

como *as normas que contribuyan al mejor aprovechamiento del uso del suelo (Art 10 

Regulado de Zonificacio'n). 

Cabe hacer el señalamiento de que la zonificación secundaria no se encuadra 

regulada respecto a su definición ea ninguna ley o reglamento, así mismo, tampoco se señala 

la forma ea que ésta se clasificar, quedando esta tala encargada a los propios Planes 

Parciales Delegaciones, así como a las tablas correspondientes a los usos, densidades e 

intensidades del uso del suelo. De acuerdo a estos, la zonificación secundaria aplicada 

dentro de los distintos Programas Parciales de Desarrollo Urbano en el D.F., se clasifica en 

loe siguientes tipos de zonas: 
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Claves 	 Zonas Secundarias Tipo 

1105 	 Habitacional hasta 50 habitaciones x ha. (lote tipo 1000 m2). 

Hl 	 Habitacional hasta 100 habitaciones x ha. (lote tipo 500 m2). 

/12 	 Habitacional hasta 200 habitaciones x ha. (lote tipo 250 m2). 

its 	 Habitacional hasta 400 habitaciones x ha. (lote tipo 125 m2). 

1111 	 Habitacional hasta 800 habitaciones ir ha. (lote tipo plurifamiliar) 

112B 	 Habitacional/servicios bíaicos hasta 200 hab. x ha. 

H2S 	 Habitacional/servicios hasta 200 hab. x ha. 

H4S 	 Habitacional/servicios hasta 400 hab. x ha. 

H21 	 Habitacional/industria mezclada basta 200 hab. x ha. 

1141 	 Habitacional/industria mezclada hasta 400 hab. x ha. 

H21S 	 Habitacional/industria mezclada servicios hasta 200 hab. x ha. 

H41S 	 Habitacional/industria mezclada servicios hasta 400 hab. x ha. 

SU 	 Subcentro urbano. 

C 	 Corredor urbano/habitación/oficinas/industria. 

CS 	 Corredor urbandiabitación/oficina,s/indlistria/servicios. 

CB 	 Centro de barrio. 

ES 	 Equipamiento de servicios, administración, salud, educación, y 

cultura 

EA 	 Equipamiento de abasto. 

ED 	 Equipamiento de recreación y deportes. 

EP 	 Equipamiento de protección y seguridad. 

El/ 	 Equipamiento mortuorio. 
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EC 	 Equipamiento de comunicaciones y transpones. 

II 	 Equipamiento de infraestructura. 

AV 	 Ateas verdes y espacios abiertos. 

IV 	 Industria vecina. 

IA 	 Induetria aislada. 

AMR 	 Agrícola de mejoramiento y rehabilitación. 

Al 	 Avícola intensivo. 

AC 	 Agrícola de conservacióa. 

ME 	 Agrícola de protección especial. 

AP 	 Agícola perenne. 

PE 	 Pecuario estabulado. 

PS 	 Pecuario semiestabulado. 

PC 	 Pastoreo controlado. 

PEFM 	 Forestal múltiple. 

PEFR 	 Forestal restringido. 

PFRC 	 Arma recreativas y culturales. 

PR 	 Poblado rural. 

ZDEC 	 Zona especial de desatollo controlado. 

De acuerdo a esta clasificación, las delegaciones a través de los planos integrantes 

de los Platas Parciales, señalaran las demarcaciones correspondientes a los distintos tipos 

de zonas dentro de su espacio territorial. A tales zonas se les han asignado claves (las cuales 

hm sido señaladas en el listado anterior), con el fin de facilitar su manejo dentro de las 

tablas de uso de suelo como en los propios Planes Parciales. 
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Así la zonificación secundaria constituye la especificación del territorio urbano, 

otorgándole a éste ilaciones en particular, que permitiría a través de limitaciones o 

condiciones, el máximo aprovechamiento del territorio por medio de su ordenación. 

Por otra parte, además de la zonificación secundaria realizada a través de los Planos 

correspondientes a los Planes Parciales, existen en éstos normas establecidas que resultan 

excepciones y se marcan sobre alvinas zonas secundarias específicas, así como a los 

predios que dan tirare a aloma vialidad; estas normas complementarias se señalas 

expresamente en el Plan Parcial correspondiente. 

Además, en los Programas Parciales se señalan específicamente tanto las Zonas de 

Desarrollo Controlado como las Zonas Patrimoniales y las normas a las que éstas deberán 

sujetase. 

2.Dedarateriel da Usos, Destina y Reservas. 

Tanto los usos, destinos y reservas de las áreas y predios en el territorios del Distrito 

Federal, deberán ser determinados mediante declaratoria expresa expedida por el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, en donde se deberá de apresar las razones de beneficio 

social que motiven dicha Declaratoria. 

Las Declaratorias correspondientes a los destinos de feas y predios, determinarán 

las áreas que serán utilizadas para fines públicos (Art. 15 Reglamento de Zonificación). 
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Las Declaratorias de uso, determinarán la utilización y aprovechamiento de áreas y 

predios pie fines particulares (Art. 16 Reglamento de Zonificación). 

Las Declaratorias de reservas detaminain las áreas destinadas a ser utilizadas pan 

el crecimiento de la zona urbanizada del Distrito Federal (Art 17 Reglamento de 

Zonificación). 

En general las Declaratorias deberán contener datos técnicos en donde se apoyen las 

mismas, estos comprenden: 

1. Los objetivos, estrategias y acción urbana del Programa Parcial que deriven. 

2. La descripción y el Plano que la demarquen ( su ámbito espacial de validez). 

3. Las tablas de zonificación conteniendo la asignación de usos y destinos que de ésta 

se bagan. 

4. Las normas técnicas de planificación urbana del Progenie Parcial 

correspondiente. 

Cuando ésto se requiera determinaría a los predios: 

a) Las dimensiones mínimas de frente y superficie de los predios ubicados en la 

ZOO. 

b) La autorización o prohibición pera fi►sionar, subdividir, relotifica o fraccionar 

predios. 

Respecto a las construcciones determinará: 

a) Las restricciones para techa en franjas frontales, laterales y posteriores del 

predio, indicando su ancho en metros. 

b) El porcentaje mínimo del ésa del predio que deberá queda libre de techos. 

c) El porcentaje mínimo del predio que deberá dedicase a área verde. 
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d) La albura máxima de metros de las construcciones sobre el nivel natural del 

predio o sobre el nivel de la banqueta en el alineamiento del predio, en las zonas en 

que ello sea conveniente. 

Las Declaratorias entrarán en vigor a partir de los 60 días posteriores a su 

publicación en la Gaceta Oficial del Departamento, debiendo ser publicadas también en los 

dos diarios de mayor circulados ea la Ciudad pul asegurar su difusión a sus habitantes. Así 

mismo, deberán ser inscritas en el Registro Público de la Propiedad, así como en el Registro 

del Plan (Programa) Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Los documentos originales correspondientes a la Declaratoria quedarán a cargo del 

D.D.F, quien procederá a su guarda y custodia, tomando las medidas necesarias que 

punticos su conservación y eviten su alteración, deterioro o destrucción, con la obligación 

de editarlas y distribuirlas a las delegaciones y demás dependencias oficiales pera su 

difiisión. 



3. Usos y Deditos del Suelo ea el Distrito Federal. 

Los usos y destinos del suelo en el D.F., se encargan principalmente de controlar la 

utilizaci6n y el aprovechamiento a los cuales serán sometidos los predios, así como sus 

construcciones e instalaciones. 

Los usos, estarán referidos al aprovechamiento de inmuebles con fines privados; por 

su parte los destinos, serán aquellos cuya Ilación sea la utilización de dichas seas con fines 

públicos (escuelas, supermercados, etc.). 

Tanto los usos como los destinos deberá ser determinados de acuerdo a los Programas 

Parciales correspondientes. 

El Reglamento de Zonificación menciona en su artículo 29 los tipos de usos y 

destinos del suelo que podría ser asignados en los Programas Parciales pudiendo 

clasificarle estos en: 

1) Habitacionales. 

2) De servicios. 

3) Industriales. 

4) Ateas verdes y espacios abiertos. 

5) Inftaestnictura 

6) Agrícola, pecuario y forestal. 

Para lograr una mejor comprensión de los usos y destinos existentes en el D.F., se 

presenta a continuación tia cuadro (cuadro 1) en desde se contempla de forma general los 

usos y destinos prevalecientes ea el D.F.: 
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lIABITACION 
UN1FAM I L1A11 1113 ViV113113 

lis vivieras 
PLURIFAMILIAR Ce 3 a 50 vivierdas 

Ce 51 a 2f0 viviendas 
nts ck. n vivienis 

SERVICIOS 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• 

Cticiras c'e Tinicaro 
Ityranztitazunzs oficiales y ana».11,35 ectranjaas 
Iritinalo3 o jux.nts 
Seursilcs de taners,creas de cutio y oras ch Inla3 piabais o 
ir,:j•rrIlc 

ADM I N 1 STRAC ION 
PRIVADA 

anciiltaies, ajadas cb viaje„ caus ch anuro hasta 40n2 
anultcrics hasta late 
Of icins pritalas 

Al MAC E NA M I ENTO 
Y 

ABASTO 

Caltral de ',""to y  Intilel, ,k Imkrics Partuñars 
allega cl ',apio y trasferencia de Rateras rci Feuratus 
Baleys ce anillas, heno, lactas o ainactes 
Celísitcs cle gls licuicip, antustibles o eplesivcs 
(Uenlinrias 
Rastras, fricyrificis u eiratus 
Silcs y toles 

TIENDA DE 

PRODUCTOS BAS I COS 

Y 

DE ESPECIALIDADES 

Vaita ct: alzarrotis,ccirsstiblai, y conich elaltrach sin atún; 
~zas, ' faltas y lecyntresnrya oalzadIarticulcs etdsticre, 
litirs o itvistas,artio.ilcs fotegtáficrs y de erpiat; aitúliks 
de plAstico,plaitas de mato; artseanias; telas; alfadras,or-
tiros y tapias; alwatts eléctrices y elettrenicrs; articules eb 
ano y plata; ctalcs,y mutrs; atenttes,nlicelárcus,awdics de 
Fan y/o Instelm,tortillwias; camicerias,pallerias y peszederías; 
lozhia-ias,cluierfw y salcilictoerías,hirwIritrutp); NP-lerias, 
encuno c)r Icterias. 	y lir:atlas ckpartius; diyartw; Meras 
y mlojerías; fainudas,hotiore y cirwerias; pa-Emerja y aane- 
time;  artkuk£ En 93Erat testa  40 in2 
karretes,anestilles,canich elalxrada sin osnutrotu/arías 
lista 500 tr2 
Abaratos,ccrisstibles,canida elanrab sin cuitárdutcbrías 
de nur cb 500 rn2 
Grama, asnillas, ft stays,chiles o troliirs et nixtanal 
Articules en Tunal hasta 503 n2 
Articules el weral de me de 500 n2 
rancias, totioas o drowerías Insta 500 m2 
Fatnreias, totioss o dregieria.  s de nos de 500 in2 

TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO 

Talio de a~vicio fusta 5,000 m2 
Tiente ck artcsetvicio ch 5,000 al0,000 rn2 
tenis de ashmervicio de ras cl? 10,000 ni2 

TIENDAS DE 
DEPARTAMENTOS 

Tierds basta 5,000 in2 
 

Ilents ck nus ce 5.000 n2 

CENTROS 

COMERCIALES 

antro anercual Insta 2,500 in2 
Oritio °marcial ck 2,500 m2 a 5,000 in2 
antro ametzial cb nos de 5,000 n2 
ntrcats y tianguis testa 10,000 m2 
Mamás y tianguis de nos de 10,01 ni2 
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• 

SERVICIOS 
(Continuación) 

VENTA DE 

MATERIALES DE 

CONSTRUCC ION 

Y 

VEHICULOS 

Materiales de anstrumiiihelatricidal y saintarics,ferree.--
ríaseedererías,vidrieriaseetales o pinturas testa 500 ni2 
Miteriales cb arstrariCb,eleetnactii y sanitarias, fare--
terías,nearerías,vidrierlas o pinturas cb tras cb 500 rá2 
Distrituictxa y venta cb u:Kailcs o napinaria 
Unta cb refanicria,llantas y -e-uaorirs de ,.enicules sin taller 
de repireciái resta 40 ni2 
unte de teternimee,llentee  y -embree d \enfulla sin taller 
cb aparaciái 
natura:leas 
lenta cb yeitícula y napinaria 
Milla de nr~ái,layab y litricriciábalicearión y talaran de 
s.ehírulor o vulcanizaba insta 1,000 nO 
Saler de apealieb,lasetio y luiriaciábalinaciai y tal<eLeu cb 
ubícalas o •,ulaania-rbras cb Hee cb 1,0110 rn2 
'taller cb ataracea cb nabinaria,Laatras o refrepraclacs,bi—
cieletas taita 40 m2 
Til la-  de ararwiái cb nabinaria,lalatras o refrigarabrescliici-
cletas 
lálleas 	laica ía, 	 taliclartería arras cb 	carpintería, ebanistería , 
inzab yirrartra artercanalcb hasta 40 m2 

TIENDAS 

DE 

SERVICIOS 

Hanos,saiiiarios Fillia-s,ginnxios,aeres y mbajes(aliestraniato 
físico) 
Idas cb telleva,paltrlerias y esteticas,lavararias,tintaerias y 
plandyxbrias,sastrerias,tallerrs cb asara faitiliar,estudio y la- 
aratcrio fotajraf iru,reFerecián a: electrcartástaxis y almas lie- 
retts,apeacien cb arria' dos en ~al lista 40 m2 
Salas cb lellaa,Felogrías,lavardeKas,tintrreríascs3stierías o 
learatrxio fotegráfico y repewicb ca artículos en ~al 1-asta 
530 m2 
&slas cb belleza,peltuterias,layarrbríascsastraUs o aparwitu 
(S articules en cparal cb iras lb 500 m2 
Heoricics de licipiew y mantenimiento cb alificies 
SaVidD ("C alebiler de articulas 01 gueral,terbrizascpricetería 

HOSPITALES 
Irepital de tupidas, (peral o antro incluir 
Hasittal cb especialidades 

CENTROS DE 

SALUD 

Daitme de saltd,clítuats de urgercias,cliaias al rirreral y (=- 
ailtrria cíe nas cb 100 112 
Inlla mana) clintal,laturaterio ara' cb arálisis albear y 
radio-parías tinta 40 m2 
lakratrrios dortala,acálisis clínicreedicgrafias o ~lacia 

ASISTENCIA 
SOCTAL 

Gato de tratatiacto de enfetnalats ca:necus 
Centres de intuir:acial jubnil y faniliar,crfautracaaks deuda 
res,casas CUYA u otras institucienes cb asistencia 

AS I sTENC I A 
ANIMA', 

Ril.arb de certe,clinicas o ~ice; veterinaries; Ciarlas cb 
anineks y arearirs; fainrcias ibtainarias hasta 40 m2 
Urnas de curte,clinicas,disansarica teteriraries y t'orlas cb 
articules 
Gaitas antirrailiose,ck cuarentena y Ireeetales veterinarias 

FOUCACION 
ELEMENTAL 

Clarciariasdardinss cb niñee o anclas pea rajes atipias 
Gradas precarias 
Acialcinias de deva,relleza,antabilidad o capeada Casta 500 m2 

EDUCACION MEDIA anularlas o ~lelas denicas 
anaratorias,institutes tareas y antas cb capacitacien,031 
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SERVICIOS 

( Con t i nua c ión ) 

.., 

EDECACION SUPERIOR Ft)litícriiaz y traolt5jiccs; univaaidals o eaaelas muleles 
INS1litIt IONES 
CIEWIFICAS 

031tMS Ch atIdlai de ICfitgrab 
antros y lateratcrioi ¿r irtuzetignenI 

EXHIBICIONES 
Jardines atanio1,ozológian, ,,hmia3,pletetarice,ciarsvatorirs 
o estr árcs netearológires 
Galenas de anexaran o antas de eqnsiciusas anparake o al 
aire lije 

MIMOS DE 
INFORMACION 

Ardince o antas ~tres cr infansien 
Riblicteals o tenatoteras 

INSTITUCIONES 
RFI Ir tosis.S 

Itnylcs o lanas Fara culto 
Irntalacion relinicau,sniirerics o ~tos 

ALIMENTOS 

Y 

BEBIDAS 

Glos,fantre de salas,farlas y larteriir sin vota cr tebidas 
~ticas; jarn y liants,taferias,entarrpillas,acinas ene, 
mices,tertería y antojari;nuzstioaríasdnleterLn,ref~is, 
nmerías,dulonrías y minerías tarta 40 tn2 
Gas o faills,restaadnia, sin unta cb tehices alaii5licesletrp- 
to cerwia y viro de usa) 
Itstotouts cal tanta de bebidas alca-arar 
Onntirs nzetuars 
Gantrivas,hurs,cenetzerías,palarclas,viito mares y vinaterías 

ENFRUEN1141 ENID 

htlitorics,tentan,cinn,salas ch (aciertos o ciretroas 
Omar:u de armarnaKe 
'Retire al aire litre,ferias o citas totpxelts 
Aitrcireres 

SOCIAL 

anten amnitarias,antaxt oilturala3 y sal" tara fiestas
RECRFACION 	infantiles 

Mitre de golf o chite oupwtne sin viviarla 
Cidra de cplf o chtcs curystres un vivierria 
Clubs szcial,salcres gua tarortes y....cr. hale 

DEPORTES 

Y 

RECREACION 

Itialre para amolare y capisie o aleros 
IiiriticiEn o trenas duras 
Chatas rttativas abiertas hasta 5,000 m2 
Claitan o ardas deportnes cb nes ale 5,0E0 m2 
Estadirs,hiplautin,autxdanin,ryalgítruirs,aratas taurinasAelo- 
dancs,anycs de tiro 
Altenaas,corrhas y pistas ápativas al aire libe 
Jueyre electa:rúas 
Balicte,hi  I tm,patireje, :linfa dar nena 
&ideas o mirabas 
()anales o laxe para raptas 

ALOJAMIENTO 
Ibtelespatelcs,alturiirs y alar de lippsin de testa 100 aertrn 
Itteles,naeles y analice (b ras de 100 (wats 

DEFENZA IllStabeiLIES para el e-* rito y la fterza alma 

POLICIA 
Garitas o cretas de vigilarla 
Hiciera) ch whiculrn,antas o estaciars de tolicta 

BOMBEROS Estacicn cb Ixtbstcs 
RECLUSORIOS Birlan-Un p.watisce pala Erntrretaan o infaman 
EMERGENCIAS aretat armo o ostral de adadarrias 

SERVICIOS 

FUNERARIOS 

Einetlnir8 
()meterlas o mallan 
Agarras forradas de intinucirres 



SERVICIOS 
(Continuac ion 

TRANSPORTES 

TERRESTRES 

leunirults de autratranspatte UrtilID (R-100)p 	al y tmletuscs 
leannalcs de autotraniorte forárco 
lennitalcs de auto 
Iktacicres del sistaie da tramitarte oalcctiea 
Ebtaciounientai pilicrei-riyals y si tics cb taxi 
to lente O Invitalimiento cb whículcis 
Bainiralte del sistema de tranw-ate colectiko (ribtaa) 

TRANSPORTES AEREOS Taminalin actas  
IbliFirrati 

M'UN ICAC IONES 

• 

Norias de conu)s,telksafos y teléfcns  
Guatralcs cb cerraz y telégrafts 
Ointralcs telefenicris an mrvicio al rad ico 
03itrale3 telefoneas sin iuvicio al palillo) 
Estaciái de radio o de televisün con auliterie 
Iltacit-n cb radio o televisiffi sin aditcrio 
Estudio citurtitly 	a icr) 

INDUSTRIA 
INDUSTRIA PESADA 
INDUSTRIA MEDIANA 
TISIIIIISTR TA LUMIA 

Eldrxtiva,minifxtura. y mortal° 
Alinalticia,totil,del calzacb,nerufiramera,ereriale gráfico 
Alimiticia,toctil,e1.1 calzab,mradaturera y eraible 

INFRAESTRUCIIBIA 

SERVICIOS E 

INSTALACIONES DE 

INFRAESTRUCTURA 

hiteins,nastilei o ternas cb nes de 33 ni. cb altura 
Ities,Fors,ciaaneas,errales de riap o Farsas 
Estacicres o stirsticions 
Estacieres cl baitea,plantas eh trataniato o cátales 
Taxpas o ckplites eb nos de 1,000 nil de aje 
Ebt.rirms de transfenaacia ch 'usuta 
Plantas cb tratamiento de hura, fertilizantes eryiniece o tallare 
Fdlitarics 
Itrineralams cb Laura 

11,TYCICS ABLFRICS EIPCICS ABIERI1S Plazas,explanadas,jardines o parques 
Bosques mul tiples 
0114.1E5 mixtes 
Peaderes,aisti2alcs o forrajes 

AGR ICOLA 

FORESTAL. Y 

ACUIFERO 

FORESTAL 

AGROPECUARIO 
Iretalackres pira el mallo pisicola 
itxtalizas,Itertoi,fleres,plantas,vivate,imanaimas cb trasiatio 
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Las características especiales en cuanto a las dimensiones, tamaños, etc. que 

corresponden a las diferentes clases de usos y destinos, son establecidas por el Reglamento 

de Zonificación del Distrito Federal en sus artículos 30 a 35 bis. 

Así mismo, los usos y destinos de los predios y sus construcciones e instalaciones, 

también se relacionan con destinos de infizestruchia como: 

a) Vialidad (autopistas, ejes viales, vías primarias, etc.). 

b) Caviles, Duetos y Colectores (vías de ferrocarril, canales, drenaje, colectores, 

redes de agua, alumbrado, teléfono, telégrafo, duetos de petróleo y gas, etc.). 

Cuando un uso o destino no se encuentra establecido, el D.D.F., podrá asimilarlo a 

uno de los ya establecidos previamente ea el Regimiento de Zonificación, de acuerdo a sus 

características. 

El Departamento del Distrito Federal podra expedir, a solicitud del interesado la 

constancia de zonificación siempre y cuando los usos o destinos correspondientes al predio, 

se encuentren asignados en los Programas o Declaratorias correspondientes; en dicha 

constancia se mencionará la ubicación del predio, construcción o instalación, así como los 

usos y destinos a los que estén motorizados de acuerdo a la zona en donde se ubiquen. 

Ademís coatendrí las normas técnicas de planificación urbana a que deberá sujeto/se. 

La vigencia de la constancia de zonificación será de un año, señalando en el caso de 

ser necesario (por la situación del predio o construcción) la obligación de contar con la 

licencia del uso del suelo correspondiente. 



4. licencia de Uso de ámelo. 

"La licencia de uso de suelo es el documento expedido por el Departamento del 

Distrito Federal, en el cual se autoriza el uso o destino que pretenda darse a los 

predios"(85). En ésta, se establecerán las condiciones o requisitos que en particular deberá 

satisfacerse para que sea autorizado el uso o destino correspondiente. 

La licencia de uso de suelo será obligatoria (previa a la licencia de construcción) 

respecto de los usos y destinos que los Programas Parciales y Declaratorias les den el 

carácter de condicionados dentro de algunas zonas. 

La Licencia será otorgada bajo los términos del Reglamento de Construcciones para 

el Distrito Federal; sin embargo, en dicho reglamento no se hace referencia expresa tanto a 

los requisitos del solicitaste como a las formalidades que deberá contener la solicitud, por 

lo cual se entiende que la mencionada solicitud se encuentra libre de cualquier forma, 

requiriendo solamente ser acompañada por los documentos señalados por el propio 

reglamento, en los que se encueré/a el anteproyecto arquitectónico, que incluirá la plagas de 

distribución y de localización, costes y fechadas, así como una memoria descriptiva del 

8mcionamiento del proyecto y su posible demanda de infraestructura (vial, hidrosanitaria, 

eléctrica, etc.). De ser señalado por alguna norma técnica, deberán ser presentados además 

los estudios de imagen e impacto ambiental correspondientes. 

Así mismo, el Reglamento de Construcciones (Art 53) señala que previa la licencia 

de construcción, el propietario o poseedor del predio deberá obtener del D.D.F. la licencia 

de uso de suelo correspondiente en el caso de que se trate de: 

(85) Reglamento de Zonificación del Distrito Federal. Porrik, 1993. p. 129 
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a) Conjuntos habitacionales. 

b) Oficinas de más de 10,000 m2., representaciones oficiales y embajadas. 

c) Almacenamiento y abasto de gas líquido, combustible, gasolinerías, explosivos, 

centrales de abasto y rastros. 

d) Tiendas de autoservicio y de departamentos de más de 10,000 m2. y cenos 

comerciales de más de dos hectáreas. 

e) Barios públicos. 

f) Hospitales generales o de especialidades, cedros antirrábicos. 

g) Edificaciones de educación superior. 

10 Instalaciones religiosas. 

i) Edificaciones de enlretenimiento. 

j) Deportes y recreación, excepto canchas deportivas. 

k) Hoteles y moteles de más de 100 cuartos. 

1) Agencias Merarás. 

in) Terminales y estaciones de transporte. 

a) Estacionamientos de mis de 230 cajones. 

a) Estaciones de radio y televisión y estudios cinematográficos. 

o) Industria pesada y mediana. 

p) Jardines y parques de más de 30 hectáreas. 

q) Edificaciones de infisestructura 

r) Edificaciones en zonas de patrimonio histórico, artístico y arquitectónico. 

s) Inmuebles que hayan sido modificados en los Programas Parciales o están 

declarados zonas de desarrollo controlado. 

t) Desarrollos urbanos con incremento autorizado en los límites de densidad 

babitacioaal e intensidad de usos. 
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Por otra parte, el citado reglamento prevé la existencia de la licencia de uso de suelo 

con dictinen aprobatorio, esto es que el Departamento del Distrito Federal resolverá si 

otorga o no la licencia previa "opinión" del órgano de representación ciudadana competente, 

en un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente en que se recibió la 

solicitud; esta licencia de uso de suelo con dictáraen será aplicable a: 

1 	 a) Conjuntos habitacionales de más de 250 viviendas. 

b) Oficinas de mis de 20,000 m2., representaciones y embajadas. 

c) Almacenamiento y abasto de gas líquido y combustible, explosivos, centrales de 

abasto y rastros de más de 10,000 m2. 

d) Tiendas de autoservicios y departamentales de más de 20,000 m2. y centros 

comerciales de más de 3 hectáreas. 

e) Hospitales de más de 75 camas. 

f) Edificaciones de educación superior de más de 20,000 m2. de terreno, 

g) Instalaciones religiosas de más de 230 concurrentes. 

b) Edificacion de entrenamiento de más de 250 concurrentes. 

i) Deportes y recreación de más de 20,000 m2. 

j) Hoteles y moteles de más de 200 cuartos. 

k) Instalaciones de Ibera airea, minada y ejército, reducirlos y reformatorios. 

1) Cementerios, mausoleos y crematorios. 

m) Terminales y estaciones de traasporte de más de 20,000 m2. de termo. 

a) Estacionamientos de más de 5000 cajones. 

e) Aeropuertos, helipuertos e instalaciones conexas. 

o) Imbuirías de más de 20,000 m2. de terreno. 
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Con respecto a lo anterior, surgen grandes dudas sobre si los dictámenes 

aprobatorios se ajustan realmente a la opinión -que en lo personal más que una opinión 

debería de ser una verdadera aprobación- de los órganos de representación ciudadana y si 

estos órganos realmente representan los intereses de la ciudadanía. 

Podemos concluir que la licencia de uso de suelo es el documento por el cual se 

autorizan los usos o destinos condicionados previamente por la autoridad competente. Estos 

usos o destinos esteran determinados tanto en la Ley y reglamentos respectivos como por los 

Programas Parciales, Declaratorias y tablas del uso del suelo; los usos y destinos que no 

estén contemplados como condicionados no estaría obligados a contar con la licencia de uso 

de suelo para su limcionannento o construcción 

Toda licencia causará los derechos (pe fijen las tarifas vigentes al momento de la 

expedición de ésta, si la cuota no es cubierta en un plazo de 30 días naturales, la solicitud 

podrá ser cancelada 



5. Sanciones. 

La facultad de imponer sanciones dentro del Derecho Urbano en el Distrito Federal, 

corresponde al Departamento del Distrito Federal, pues este, es el encargado de vigilar la 

observancia de las disposiciones jurídicas aplicables en su territorio. Debemos señalar en 

primer tírmino que para que exista una sanción debe mediar forzosamente alguna violación 

tanto a la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, como a los reglamentos que de 

ésta se derivan. 

Para detectar tal situación, el D.D.F., está facultado a inspeccionar en cualquier tiempo 

los predios, construcciones u obras ea proceso de construcción, con el fin de verificar la 

observancia tanto de la Ley del Desarrollo Urbano del D.F., como de Reglamentos, 

Declaratorias, así como el cumplimieeto de los permisos, licencias, autorizaciones y órdenes 

otorgadas por las autoridades competentes del Departamento. Dichas inspecciones deberá 

seguir los lineamientos del Artículo 16 Constitucional, es decir, deberá mediar 

"meadantiento escrito de autoridad competente que Sede y motive la causa legal del 

procedimiento" (87); además el personal comisionado a celebrar dichas visitas se deberá 

identificar plenamente en su carácter oficial. Por otra parte existe la obligación para los 

ocuparás del predio o construcción a visitar, de faciliter el acceso al inmueble y proponer 

aquella información que lee sea requerida. 

Una vez terminada la inspección se procederá a levantar el acta correspondieMe en 

donde se Nair' ataran el cumplimiento o en su caso la violación de las disposiciones que rigen 

(87) CometiMción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Oh, cit 
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la materia, haciendo aleación de los actos u omisiones en que consista la violación. El acta 

deberá ser suscrita por la persona ante quien se celebró la diligencia y en el caso de que éste 

se negase, por dos testigos señalados por el inspector. 

Una vez detectadas las violaciones la autoridad procederá a notificarlas a los 

particulares, sehalandoles un plazo que irá de 24 brs. a treinta días para que dichas 

violaciones sean corregidas y en su caso, ee manifieste lo que a su derecho convenga. En 

caso de no cumplir con la citada orden, el Departamento ejecutará las obras pertinentes a 

costa del poseedor o propietario; así mismo, podrá suspender, clausurar y tomar las medidas 

necesarias, pudiendo incluso hacer uso de la Una pública. Ante las 'inspecciones 

administrativas, podrá interponerse el recurso de inconformidad previsto por la Ley del 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal o bien, combatirse directamente por la vía del 

amparo. 

Derivado de lo anterior, el Departamento del Distrito Federal, podrá dicte nato 

medidas de seguridad como imponer sanciones cate las irreplaridades detectadas. 

Las medidas de seguridad son disposiciones dictadas por las autoridades del 

Departamento cuya finalidad es evitar los daños que puedan causar inetalaciones, 

construcciones y obras. Las medidas de seguridad son por naturaleza preventivas y de 

inmediata ejecución. 

De acuerdo al inhalo 91 de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 

consideren como medidas de seguridad: 
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1. La suspensión de trabajos y servicios. 

2. La clausura temporal o definitiva, total o parcial de instalaciones, construcciones y 

obras. 

3. La desocupación o desalojo de inmuebles. 

4. La demolición de construcciones. 

5. El retiro de instalaciones. 

6. La prohibición de actos de utilización. 

7. Cualquier otro que trate de evitar daos causados por instalaciones, construcciones 

y obres. 

Las medidas de seguridad se aplicará independientemente a las sanciones que saga el 

caso Lema impuestas. 

A diferencia de las medidas de seguridad, las sanciones no tienen un carácter.  

preventivo sino (pa, su naturaleza seré represiva. Dentro de la Ley del Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal, se prevén las siguientes: (Ad 92) 

1. Clausura temporal o definitiva, parcial o total de instalaciones, construccioses, 

obras y servicios. 

2. Multa de 1,000 a 1,000,000; o tratátdose de inmuebles basta el 10% de su valor 

autorizado. 

3. Demolición de las construcciones efectuadas en contravención de las 

dieposicioaes aplicables. 

4. laterVitiCIÓS administrativa de la empresa 

3. La revocada de autorizaciones, permisos o licencias otorgadas. 

6. Muto admiaistrativo de los responsables hasta por 36 horas. 



Lso 

Las sanciones será►  aplicadas teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, así corno 

otros elementos particulares que se presenten en cada caso tomando a cuata también la 

reincidencia en caso de existir. 

Por otra parte serán los reglamentos derivados de la Ley del Desatollo Urbano del 

Distrito Federal, los encargados de señalar con precisión los casos en que deberán aplicarse 

las sanciones mencionadas, así como los montos de las multas a que se hagan acreedores los 

infractores. Como ejemplo mencionamos alomas sanciones contempladas en en 

Reglamento de Zonificación del Distrito Federal, uno de los principales reglamentos 

derivados de la Ley. 

El Reglamento de Zonificación preve que el Departamento podrá ordenar la clausura 

total o parcial de predios y construcciones ya erigidos cuando: 

a) Los propietarios o poseedores lo utilicen sin haber conseguido la constancia de 

zonificación o en su caso la licencia de uso de suelo. 

b) Cuando se le de u►  uso distinto al autorizado. 

c) Cuando no observen las normas de planificación urbana. 

d) Cuando se impidan las inspecciones. 

Si el inmueble se encuentra en proceso de construcción, se procederá a su clausura total 

o parcial, o mapasión cuando: 

a) Se construya sin constancia de zonificación o licencia de uso de suelo o bien ístas 

estén revocadas. 

b) No se respeten las normas de planificación 

c) Se obstaculicen o impidan las ordenes de inspección 

d) No se cumplan las órdenes para corregir irregularidades. 
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El Departamento procederá a la demolición total o parcial de las obras en proceso de 

constnicción cuando no cumplan con lo previsto en la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, el Reglamento de Construcción para el D.F., el Reglamento de Zonificación y las 

normas técnicas estipuladas en las Declaratorias. 

El Departamento impondrá multas de: 

Mil a un millón de pesos al propietario, poseedor o director responsable de obra 

cada vez que se impida la inspección de el inmueble. Así como a los propietarios de 

industrias que sobrepasen los límites y características establecidas para cada tipo 

industrial dispuestas por el art 33 del Reglamento de Zonificación 

* De .5 al 10'4 del valor autorizado del ininueble(surna del valor del predio y de su 

construcción) al propietario, poseedor o director responsable que: 

a) Dedique un predio o construcción a un uso o destino asignado sin haber obtenido 

la constancia de zonificación o licencia correspondiente. 

tr) Dedique el predio o construcción a usos no autorizados en la zona en que se ubica. 

c) Dedique el predio o construcción a im uso que no cuente con la característica de 

lente previsto a dicho uso. 

d) No respete el porcentaje correspondiente a áreas verdes. 

e) Dedique el predio aun uso que requiera una superficie mayor. 

f)No se cumpla con los coeficientes de construcción. 

g) Subdivida sin permiso. 

ti) Subdivida en donde no esté Majado. 

i) Resultado de usa subdivisión, obtenga predios que no se ajusten a las normas 

técnicas correspondientes. 

j) Miaja restricciones de techar y las alturas de las construcciones. 



k) No se ejecuten las órdenes para corregir irregularidades. 

Así mismo, el Reglamento de Zonificación, previene que estas mismas multas podrán 

ser impuestas a los notarios públicos que no comprueben que las clarísulas relativas a la 

utilización de innurebles, coincidan con lo establecido en los Programas y Declaratorias 

correspondientes, inscritos en el Registro Público de la Propiedad y en el Registro del Plan 

Director. 

Dentro de la regulación del Derecho Urbano en el Distrito Federal, y en concreto en la 

Ley del Desarrollo Urbano del D.F.(apoyada en la Ley General de AsentamientUs Humanos), 

se hace mención que las disposiciones en la materia serán obligatorias tanto para los 

particulares como pera las autoridades, sin embrego, en la práctica podemos darnos cuenta a 

simple vista, que este plano de igualdad no existe pues en contraste con la infinidad de 

"medidas de seguridad" y sanciones, previstas en contra de los particulares que violen las 

disposiciones legales, las autoridades solamente en casos esporádicos como lo es la falta 

del registro en los programas, incurren en algun tipo de responsabilidad, siendo ésta 

:encimada por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos. 

Resulta indispensable para el efectivo avance del Derecho Urbano en el Distrito 

Federal, que las nomas que lo rigen sean respetadas tanto por los particulares como por las 

autoridades para así logar su verdadera aplicación. 
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é. Recursos. 

En caso de que por la aplicación de alguna disposición en materia de Derecho Urbano 

en el Distrito Federal se consideren afectados los intereses de los particulares, estos 

contaran con un medio de defensa o impugnación en contra de la resolución o acto que les 

afecte. Así, los particulares afectados podrán combatir por medio del recurso de 

inconformidad previsto por la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, aquellas 

resoluciones o actos que consideren afectan sus intereses. 

El recurso de Inconformidad debed estar debidamente 'lindado y motivado; y deberá 

interponerse ante la autoridad superior jerárquica de aquella que haya dictado el acto o 

resolución de que se trate. Ea el caso de que la autoridad dictadora del acto sea el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, él mismo será quien conozca del recurso. 

La interposición del recurso deberá realizarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que la resolución impugnada sea notificada personalmente ( en el 

caso de los Programas de Desarrollo Urbano, el término correrá a partir de la fecha de 

publicación de este en el Diario Oficial), o en su caso, a aquella en que el acto recuirido sea 

ejecutado, salvo en los casos de excepción señalados por los reglamentos derivados de la 

ley como puede ser una orden de desocupación prevista por el artículo 323 del Reglamento 

de Construcción en cuyo caso el término para la interposición del recuso será de tres días 

hábiles a partir de la fecha en que se haya notificado la fecha de desocupación, debiéndose 

resolver dentro de un plazo de tres días hábiles a partir de su interposición. Sin embargo, 

por regla general, los reglamento aplicables en la materia se sujeterán al recuso de 

inconformidad señalado en la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
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El recurso se interpondrá por escrito, encontrándose libre de cualquier formalidad, 

bastando solamente con que se señale el acto o resolución que se reclama, los motivos de su 

inconformidad, el domicilio para oír notificaciones, la designación -en su caso- del 

representante legalmente autorizado, así como acompaña' las pruebas pertinentes al caso. 

Respecto a las pruebas, en el recurso de inconformidad en materia de Derecho Urbano 

se admitirá cualquier tipo de prueba exceptuando aquellas que sean controlas a la moral y al 

derecho así como la prueba confesional. 

El recurso de inconformidad, deberá resolverse dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de interposición del mismo, debiendo ser notificada la decisión personalmente o por 

correo con acuse de recibo. 

Respecto al Derecho Urbano en el Distrito Federal, se prevé la posibilidad de solicitar 

la suspensión del acto o resolución que se impugne, debiendo resolverse en un plazo no 

mayor de setenta y dos horas. 

La Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece la posiblilidad a favor de 

los particulares, de optar por el recurso de inconformidad promovido ante la autoridad 

superior jerárquica de la que emitió el acto, o bien acudir directamente ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal con el objeto de presentar late éste, su 

escrito de inconformidad en contra del acto o resolución a fin de hacer valer sus derechos. 

Tal recurso es optativo, es decir, el particular tendrá la oportunidad de elegir de entre los 

dos su medio de defensa más conveniente, pero en ningún momento podría intentase ambas 

instancias simultáneamente. 
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Así mismo, existe la posibilidad de combatir los actos o resoluciones impuestas por el 

Departamento del Distrito Federal, que no se sujeten a los requisitos constitucionales, y 

afecten los intereses de los particulares mediante el juicio de Amparo Indirecto. 

Ea el caso de que el particular opte por el recurso de Inconformidad y éste sea resuelto 

en su contra, podrá (según la Ley del Desarrollo Urbano del D.F.) acudir ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para combatir la resolución o decisión 

que le remite cobraría a sus interses, la cual en caso de ser confirmada por la sentencia que 

dicta este colegiado, solo podrá ser combatida mediante el Juicio de Amparo (Directo). 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Urbanismo resulta ser por su naturaleza un fenómeno complejo pues en él 

intervienen una variedad de ciencias y disciplinas que giran alrededor del estudio de la vida 

de las ciudades; entre éstas, podemos mocionar aspectos geográficos, poblacionales, 

climatológicos, sociológicos, económicos, arquitectónicos, etc. 

SEGUNDA. Dentro de la complejidad del fenómeno urbanístico, el Derecho juega un 

importante papel, pues sera éste, -apoyándose en datos técnicos apostados por distintas 

ciencias-, quien se encargue de establecer o fijar las normas pertinentes para lograr el 

adecuado Desarrollo Urbano, incluyendo tanto su aspecto físico como el control y fomento 

de las actividades que se dan dentro de la ciudad, que se veril reflejadas en el aumento de 

la calidad de vida de sus habitantes. 

TERCERA. Aún y cuando el Urbanismo resulta ser una actividad que acompaña al 

hombre desde épocas muy remotas, el Derecho Urbano y sobre todo el Derecho Urbano 

Mexicano es una disciplina de reciente creación, pues es insertado (constitucionalmente) en 

nuestro sistema jurídico en el año de 1976, alto en el cual se reforman y adiciono entre 

otros los artículos 27, 73 y 115 constitucionales, diodo con esto pasa a la regulación de loe 

asentamientos humanos y por consiguiente a la regulación de lo urbano, pues todo problema 

de Urbanismo es un problema de asentamientos humanos. Con estas bases, se «pide la Ley 

Goeral de Asentamientos Humanos (DOF 26 mayo de 1976), que sirvió de base a la 

concumeacia de la Federación, estados y municipios para legislar en la materia 
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La Ley General de Asentamientos Humanos de 1976 estuvo vigente hasta 1993, año en que 

entra en vigor la nueva Ley (le Asentamientos Humanos. 

CUARTA. Con apoyo en la nueva politica de asentamientos humanos. producto de las 

reformas constitucionales del 6 de febrero de 1976 y la expedici5n de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, surge en el Distrito Federal la Ley del Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, siendo expedida esta por el Congreso de la Unión. dirigiendose 

principalmente a regular el Desarrollo Urbano, la distribución de la poblacion del D.F., e 

instituir los instrumentos de planeación urbana que orienten y dirijan el crecimiento de la 

ciudad hacia objetivos previamente determinados. La Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal de 1976 continúa vigente siendo la principal reguladora del Derecho Urbano en el 

Distrito Federal. 

QUINTA. Uno de los elementos que resulta ser esencial para la obtención de los fines 

pretendidos por el Derecho Urbano en el Distrito Federal, lo constituyen los instrumentos de 

planeación urbana. Dentro de estos, el principal instrumento aplicado en el territorio de 

este, es el Programa Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el cual a su vez se 

intega tanto por el Programa General como por los diferentes Programas Parciales de tipo 

delegacional los cuales tendrán como principal tarea el ordenar en zonas el territorio del 

D.F., así como establecer las limitaciones a la propiedad correspondientes a cada zona. 

SEXTA. Uno de los principales problemas que ha enfrentado el Derecho Urbano en el 

Distrito Federal, lo constituye el estancamiento o rezago legislativo en que se ha caldo, 

entendiendo éste, no como la falta de regulación del fendmeno en particular, pues respecto a 

dicha materia existe una infinidad de reglamentos aplicables, sino corno la falta de interés e 
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incluso apatía que hay por parte de los órganos legislativos competentes de actualizar dichos 

ordenamientos. El ejemplo más claro de esto lo encontrarnos, sin ir más lejos, en la Ley del 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, cuya vigencia data de 1976 -es decir casi veinte 

dios-, la cual sólo ha sufrido reformas esporádicas sobre aspectos de poca trascendencia 

(excepto aquella en que se establece el recurso de inconformidad). En la actualidad, 

corresponde legislar al respecto a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, pero 

tal parece que el aspecto de Desarrollo Urbano en la ciudad más grande del mundo, fiase un 

asuro sin importancia. 

SIPTIMA. Una de las principales características del Derecho Urbano, es el ser 

Mímico; por su naturaleza este dinamismo se da con una velocidad sorprendente, por tal 

motivo, el Derecho Urbano en el Distrito Federal debe ir a la par de los cambios y 

fenómenos que se dan respecto al urbanismo pera recogerlos y regularlos, con el propósito 

de lograr los fines pretendidos por éste y no se llegue al caso de que se vuelva obsoleto. 

OCTAVA. Ea el Derecho Urbano del Distrito Federal, además de la problemática 

intrínseca del fenómeno, se apega la falta de precisión en los términos utilizados por leyes y 

reglamentos, como puede ser el de "Programa" y 'Tlan", siendo que ea realidad erre ellos 

pera el Derecho Urbano, no existe diferencia alguna. Por ola pare, es Gregaria una 

revisión profbada de todas aquellas disposiciones vigentes que regulen a la materia en la 

Ciudad de México, pra coordinaba y adecuarlas a fin de que se eviten ea lo posible 

confusiones tardo en las disposiciones jurídicas como en los órganos encargados de su 

aplicación 
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NOVENA, No debemos olvidar que el Estado juega un papel importante en el Derecho 

Urbano, sin embargo, debemos señalar lamban que es necesario que las autoridades 

respeten las LI011114,9 de Derecho Urbano establecidas por ellas mismas, tanto en su papel de 

organos reguladores en la materia como en aquellos casos en que atinen como particulares, 

pues en la medida en que esto suceda, podremos hablar de u►  verdadero Derecho Urbarro, 

«CIMA. Este trabajo pretende llamar la atención de aquellos que se preocupan por 

mejorar las condiciones de vida en ésta cada vez mas conflictiva ciudad, presentado una 

visión general del régimen jurídico-urbano al cual se encuentra sometida en la actualidad, 

pretendiendo con esto a la vez, fomentar su estudio y mejorar en lo posible su sítuacióa 

Pire tal efecto, resultaría necesario impulsar y fortalecer su estudio, incluso a nivel 

superior, creando así toda una cultura urbanística. Con esto, daríamos un grua paso hacia la 

obtención de su vida diga, en la medida de las posibilidades de esta gran ciudad. 
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